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INTRODUCCION 

Hace más de siglo y medio la proclamación de un discurso 

oficial con motivo de las celebraciones de independencia se 

constituyó en una parte fundamental de las fiestas patrias. A 

partir de entonces, no se podia concebir el 16 de septiembre (y 

luego el 27) sin que un orador elegido por una junta civica o 

patriótica arengase al público reunido en las plazas principales 

de las villas, pueblos y ciudades de todo el pais a mantener el 

espiritu de los libertadores, a lograr la unidad de todos los 

mexicanos en bien del pais, para que juntos alcanzaran ~l lugar 

que Hidalgo, Allende, Morelos, Guerrero e Iturbide habían querido 

para México. 

En estos discursos, arengas, oraciones, elogios patrióticos, 

de tantas maneras se les nombraba, encontramos expresadas las 

ilusiones, las esperanzas, los temores, los complejos, las 

desilusiones y, en el extremo, el deseo de expiación y holocausto 

de varias generaciones de mexicanos que veían cómo la nación se 

enfrentaba a problemas de enorme magnitud. 

Asi, el optimismo que surgió al conseguirse la 

independencia, se fue transformando en el más hondo pesimismo 

cuando por el intrincado tránsito del México independiente la 

duda se transformaba en certeza absoluta de que los mexicanos no 

podían encontrar el camino de la prosperidad, debido a las 



desavenencias que en 1ugar de disminuir, aumentaban año con año. 

El recuerdo de los que pelearon por conseguir la libertad por 

momentos tenia un sabor amargo, al reconocerse que no se había 

sabido aprovechar los beneficios que esos insignes hombres les 

habian legado después de once años de guerra. En las discursos 

encontramos este sentimiento de culpa y continuos llamados a 

procurar la unidad y la concordia. 

Al surgir conflictos bélicos con el exterior, aparecieron 

expresiones viriles de combate al invasor, ya fuese 

norteamericano o francés, y qué mejor momento que un recuerdo de 

los héroes libertarios para inflamar el espiritu patriótico y 

ofrecer una ardiente oposición a las huestes enemigas. 

También los discursos septembrinos se insertaban en la arena 

politica, como expresión de la pugna entre federalistas y 

centralistas o aquella de partidarios de la Reforma y la libertad 

frente a aquellos de conservación y orden. Dentro de esta pugna 

política veremos cómo les federalistas y liberales irán tomando 

como suyo a Miguel Hidalgo, y por tanto al 16 de septiembre, 

mientras que los centralistas y conservadores se acercarán a 

Agustin de Iturbide, sin decidirse ambas posturas a renunciar 

totalmente a alguno de ellos, hasta que las circunstancias los 

fueron obligando.(l) 

También los discursos de independencia servirán para exaltar 

una figura preponderante de su tiempo, vaya el ejemplo de Antonio 

López de Santa Anna, "benemérito de la patria" primero, "Su 

Alteza serenisima 11 después. Cuando este personaje vivia sus 

1.~ Ver Capítulo 111. 



momentos de mayor grandeza se recordaba como parte de las 

ce1ebraciones de independencia,. el l.l de septiembre: fecha que 

marcaba la rendición de los españoles en Tampico ante él mismo 1 

durante el fallido intento por reconquistar México, en el año de 

1829.(2) En el festejo de este tipo de actos encontrarnos los del 

27 de septiembre de 1842 en que con toda seriedad se dio 

cristiana sepultura la pierna que perdió en Veracruz al 

combatir a los franceses en 1838, mereciendo evidentemente 

palabras de glorificación.(J) 

El rememorar el 16 de septiembre iba más allá de una simple 

celebración, evocaba la büsqueda de un origen; mismo que se 

negaba continuamente con la critica a la conquista y colonización 

española. El 16 de septiembre de lBlO venia a ser la fecha que 

marcaba el nacimiento de México como nación. Pero la 

contradicción de ello quedaba al descubierto: la lengua, 

costumbres y religión, todo provenía de. España. Esto llevaria a 

una identificación romántica con el mundo prehispanico, sin hacer 

suyas la cosmovisión, las practicas o los ritos religiosos, o las 

tradiciones de estas culturas, sino simplemente la relación de 

2.• En 1843 )' 1853 hullM'OS discursos alusivos 11 esta íccti", ;n .. '"'lq'..tto o;nbctnos que lo ccterbr11clón del 

1t de septicnOn l\Q se redujo 11 estos años. El decreto qye disponl3 la cclcbroc:fón de esta fecha se dio el·" 
de septlcd:ire do l~l. Ver: Josl! Mario Bocanegra, Jo!.cmoria.; p3r.i 13 fl;o;torla de M~i\co lndepc.:roo'icnte )822• 

~. 3 Vols. Mb\co, Fondo de Cultura Eto110rnica, 19137·19B8. Edición foc:similar dt: l1é1idco, lrrprtnta del 
Gobierno ft'deral en el E~·Arzob\spado, 1892, Tomo 11, p. 31, 101. 

3.· Ignacio Sierra y Rosso, ()i<;cur!\o qyc por rrn:t1rt¡() de la Junti'I l>,1t-riótlt1J pr011'.Jnel6 e11 el panteón 

de S1111tn P"ula t>I cilJd3dano ••• l'!n la colocadól'I d!!l ple que P'!rdló en Ver51cru:z el E.:cmo. Sr. Ct'ntrnl de 
Oivlsil'.ln Qenc<T.lirito del~ P.-:itr\a o • .\ntonio lópcr dt' Snntn A.nna ef'l lo glorio.~a jotn:ida d(!l S de diciCl'fOre 

de i636. flléxlcc, lnpreso por Antonio Olaz, 1642.. LB chusca cer~in la desc.ribe Carlos Hada de Bustatr111nte 
en ADUntl'15 parn la hiscorln dtol gobicirno del gcncirgl Doo A!"ltoiilo Ló?t? dto Santa Anna de<;cfo prll"ldpio'< fle 

oc:tlJbre de 181.1 hnHil 6 de dfc:i!!1ttlre d'l' 1844 Cl"I aue fuci depu<:<;to d!.'I rn.irdo oor unífor!M voluntad de la 
~· Mé1dco, fond'Q de Culturo Econófllica, W86, Edición fauimllar de: loléKico, l"l'renta de J, M. lau, 
1et.'L pp. 64·87. 



que ambas, el México independiente y el prehispánico vivían 

libres del dominio hispano.(4) Asi, Tornel y Mendivil presentaba 

al habitante mesoamericano como el buen salvaje de Rousseau, 

libre de todo prejuicio, de toda culpa y, de todo 

sojuzgamiento. (5). Pero -como dice Villero- sólo existirá una 

identificación romántica ya que ni se entenderán ni aceptarán a 

esas civilizaciones. En los discursos de independencia resultan 

menos frecuentes de lo que pudiera pensarse las caracterizaciones 

de las civil.izaciones precol.ombinas; abundan las criticas a las 

practicas 11 salvajes 11 y crueles" de éstas(6); pero por otro lado 

se hablaba de restitución de l.os derechos que de origen 

pertenecian a los primeros, y por tanto legitimas dueños de 

México. (7) 

En otro orden de ideas, cuando las concepciones liberales se 

concretaron en el ataque a las corporaciones, el ejército y la 

iglesia, surgirá la defensa de la época colonial, destacando sus 

características de paz y tranquilidad, asociando estas virtudes 

con el respeto que en aquel tiempo se tenia a estas 

corporaciones. 

Estos y otros temas, los encontraremos a lo largo de los 

años estudiados, los que dividimos en tres periodos, cuyo corte 

4.· Ver: Luis Vi lloro, El proec<:o ldeológieo de In revolución de indeoonc:kne\11. He.deo, Universidad 

Mocionol Autónoma de México, 1981. pp. 158 y slgs. 

5.- José Hnrfo Tornel Y Hendfvil, Or11elón. 16 de septiC<Tbre de 1827. Héidto, ll!llrenta del Agui111, 
dtrigld11 por Jose Xill'lt'no, 1827. Todos lo$ discur&os referido$ en el prcst:!l'\lC tr110ajo se encuentran en lo 
Blbliotoc11 N11clon11l, espccfftcall'lt'ntc en el Archivo Lofraguo. 

6.· EJ~los de ello los cneontrnmos en los discursos de José M¡¡rla Cor11 en 1!!39 y José Harf11 Cortés 
y Espnrza en 1851. 

7.- Ver Apéndice. 



se basa en las circunstancias de las propias celebraciones que 

coinciden con hechos importantes de la vida politica de ese 

entonces. 

Asi el primer capitulo (1825-1836) abarcara los primeros 

años en que se conmemoró oficialmente la independencia, 

comenzando en la ciudad de México en 1825, hasta 1836, último año 

en que se tuvo una sola fiesta, la del grito de Dolores. Este 

periodo coincide casi totalmente con la existencia de la primera 

República federal. 

En el siguiente, (1837-1854) veremos la inauguración de las 

fiestas del 27 de septiembre, conmemorando la entrada del 

Ejércitci Trigarante a la ciudad de México, día que se dedicaba a 

la memoria de Iturbide, teniendo así dos festividades. En este 

apartado tendremos la coincidencia de la República cent.ralista, 

su caída y los intentos por definir el rumbo del país hasta 

llegar a la última dictadura de Santa Anna. En este largo periodo 

surge la visión integral del movimiento de independencia, en la 

cual se conciben los movimientos de Hidalgo e Iturbide como parte 

de un mismo proceso que buscaba la inrlependencia nacional. 

El último capitulo (1855-1867) marcará el final de esta 

visión integral de la independencia y el predominio que 

finalmente tendrá la fiesta dedicada Hidalgo, cuando al 

enfrentarse dos posturas ideológicas resulten triunfantes los 

liberales, primero en la guerra de tres años, y despuCs contra la 

intervención francesa y el imperio. Curiosamente, quien le dará 

la puntilla a la fiesta de Iturbide sera el hombre que para los 



conservadores era el sucesor de Agustin 'I: Maxim.lliano de 

Habsburgo. 

Terminamos el. trabajo con un análisis de cómo se trató 

particularmente a Miguel Hidalgo, 

independencia, desde 1825 hasta 1867. 

en los discursos de 

Debido a la gran cantidad existente de estos documentos, 

rigurosamente debimos de hacer una selección, concentrándonos en 

los que fueron dichos en la ciudad de México, (8) ya que es aquí 

donde se debatian los asuntos que afectaban a toda la nación: 

esporádicamente nos ocupamos de los que fueron pronunciados en 

ciudades importantes como Puebla, Veracruz o Guadal.ajara; o bien, 

otras poblaciones de menor importancia pero cuyos oradores 

hubiesen sido, o llegariun a ser, personajes destacados dentro de 

la vida pUblica. 

Como habiamos dicho, 1825 vio la primera celebración oficial 

de l.a independencia en la ciudad de México. A partir de esta 

fecha se fue generalizando a lo largo y ancho de la República. El 

presente trabajo está dedicado a los discursos conmemorativos, no 

a las fiestas en si, ello hubiera requerido un trabajo de 

distinta índole que no cabia dentro de los propósitos del mismo, 

además de que esto ya se ha hecho. (9) Lo que si debemos hacer es 

ofrecer un cuadro general de las fiestas de independencia, de tal 

8.- Al estar por terminar este trabajo, snlló o la \ui una ccq>l loción de dhcursos dichos en lo 
cludlld de Hb.lco y que puede ser de gran utllldnd pora el qull desee acel"'carse a estos docunentos: Ernesto de 
lo Torr~ V\llal"', (COl!l>lhclón y prólogo) la conclt'ncla l'lnelonal y su formnclón. Discurso.. clvlco<i 
sMtt'l"brinos <1825-1871). Pl"'irnen cdlcl64'1. México, UnlvCl"'S\dud Nacltinal Aut6n00\a dt' Hhico, \988. 

9.· fel"'l'lllndo SeHano Hlgoll6n, El grito de lr~foecochme!a. Historio dr una ooslón nocional. Pr\mcl"'e 
edición. Hhlco, Hlguel Angel PcrrUn, \981. 



manera que podamos enmarcar los discursos como parte de una 

festividad que tiene una raigambre popular indiscutible. 

El 15 de septiembre comenzaban los festejos, generalmente 

con una función especial en un teatro, al que asistía el 

presidente y en 1a que se decian discursos y se declamaban 

poesías alusivas; se intercalaban con éstos, las lecturas del 

acta de independencia decretada por el congreso de 

Chilpancingo(10), o bien la de 1821, firmada el 28 de septiembre 

de ese año, además del decreto de Hidalgo en que daba la libertad 

a los esclavos. A las 11 de la noche el presidente vitoreaba la 

independencia y sus héroes, al tiempo que se escuchaban a fuera 

repiques de campanas y salvas de artilleria. 

Pero la fiesta en que auténticamente participaba el pueblo 

ocurria al dia siguiente. Comenzaba con la asistencia de las 

autoridades civiles y militares a un solemne ~ en la 

catedral; seguia un desfile, llamado 11 paseo civico 11 , ya que 

participaban las autoridades civiles: empleados de gobierno, 

representantes del poder legislativo, jueces y ministros de la 

Suprema Corte, alumnos de diversas escuelas y miembros de la 

jerarquía eclesiástica, entre otros; ~unquc también participaban 

miembros del ejército, éste no era un desfile militar. En la 

Alameda o en la Plaza de Armas (hoy Zócalo), se pronunciaba el 

discurso oficial en presencia de diversas autoridades; poco 

después comenzaba la verbena popular, misma que se extendia hasta 

la noche, en que se quemaban fuegos artificiales. Las crónicas 

refieren que en ocasiones habia funciones teatrales para las 

10.- firrMda el 6 de novlcnbre de 1813. 



cuales e.sa noche los boletos se regalaban, de manera que el 

pueblo pudiera asistir. 

La conmemoración del 17 de septiembre tiene su origen en 

1823 / año en que se trasladaron los restos de los próceres 

insurgentes a la capital federal, mismos que fueron depositados 

en la Catedral. Quedó la tradición de ofrecer una misa en honor 

de los héroes muertos por la independencia, sin embargo en 

contadas ocasiones se encargaba a un orador el dirigir unas 

palabras para tal ocasión; pero las pocos momentos en que se 

reviv1a esta cel.ebración eran momentos luctuosos: como en 1861, 

cuando pocos meses antes habian sido asesinados Melchor acampo, 

Santos Degollado y Leandro Valle; o al año siguiente en que se 

lamentaba la muerte del heroe del Cinco de mayo, Ignacio 

Zaragoza. 

La ceremonia del 27 de septiembre se llevó a cabo por 

primera vez el año de 1837 al buscarse rescatar del olvido en que 

se tenia a Iturbide. se pretendia equipararla con la del 16, pero 

distinguiéndol.a al darle un aspecto castrense, sustituyendo un 

desfile militar al 11 paseo civico", ya que la fiesta recordaba al 

Ejército Trigarante en su apoteóticil entrada a la ciudad de 

Mexico. Incluso, en varias ocasiones, el orador elegido era un 

militar destacado. 

Otras fechas como las del 28 de septiembre de 1821 en que se 

firmó el acta de independencia, o el 27 de octubre del mismo año 

en que a esta acta se le dio solemne juramento en la ciudad de 

México, son fechas que tuvieron su recuerdo en alguna ocasión, 
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pero las más de las veces debido a un diferimiento de alguna de 

las dos fiestas principales, el 16 y el 27 de septiembre.(11) 

Sin más, pasemos a ver cómo y cuando surgió la costumbre de 

rememorar estos aniversarios. 

11.- Tril y como ocurrió en 1841 en lo clud.iid de Mé1dco, cuando las fiestas de Independencia se 
celebraron el 27 de octubre, 111 no poderse 1 levor a cabo el 16 y et 27 de septlenbre a causa del movimiento 
que: culminó con la firma de l111 Bases de Tacubllya (26 de septlenbre de 18"41), en que se declaraban ces11ntes 
los poderes adoptados por la Constltuc:lóo de 1836. 
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I. 1825-1836 

EL NACIMIENTO DE UNA FIESTA NACIONAL 

El corte cronológico que le hemos dado a este capitulo se 

debe a que 1825 fue el primer año en que se celebró oficialmente 

el 1.6 de septiembre y solamente a partir de este momento, cada 

año una junta llamada civica o patriótica se encargaria de 

organizar los festejos en las capitales más importantes del pais. 

Decidimos poner como limite el año de 1836 por ser el Ultimo en 

que hubo una sola fecha para conmemorar la independencia·, ya que 

al año siguiente se reviviría la tradición, perdida desde la 

caída del. imperio, de festejar el 27 de septiembre, dia en que 

había entrado el Ejército Trigarante a la ciudad de Mexico. 

Es importante señalar que los primeros testimonios en que se 

recordaba el inicio de la independencia ocurrieron durante la 

lucha insurgente, pero en forma muy esporádica. La primera se 

trata de una proclama dirigida por Ignacio López Rayón el 16 de 

septiembre de 1812 en el poblado de Huichapan, en medio del 

fragor del combate, cuando la Junta suprema de la Nación que 

buscaba darle unidad al movimiento insurgente a través de un 

gobierno y de un proyecto constitucional, estableció en 

principio en Zitácuaro teniendo que cambiar de sede 

constantemente debido al acoso de las fuerzas realistas. López 
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Rayón reconocía en la proclama las derrotas, pero también 

recordaba las victorias, y llamaba a mantener viva la lucha 

iniciada en tan memorable dia. (1) Otra la expresaba José Maria 

Morelos cuando destacaba la importancia de solemnizar esta fecha 

en su ideario politico-social, los Sentimientos de la Nación en 

el congreso de Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813.(2) 

Al consumarse la independencia, la primera disposición que 

encontramos sobre la celebración del 16 de septiembre la dio el 

Soberano Congreso Constituyente el primero de marzo de 1822. Unos 

días antes, el presidente de la Junta Provisional Gubernativa 

José Maria Fagoaga recomendó a ese cuerpo legislativo dec~arar 

· fiestas nacionales el 24 de febrero, dia en que se proclamó el 

plan de Iguala, el 2 de marzo, en que se firmó el mismo, y el 27 

de septiembre ( 3) . En esta recomendación no se incluía el 16 de 

septiembre y era muy comprensible si consideramos que en esta 

Junta no estaba incluido ningún antiguo revolucionario. 

Una de las primeras disposiciones de ese Congreso 

Constituyente fue examinar la recomendación de la Junta 

Provisional para determinar cuáles serian las fiestas nacionales 

de la nueva nación. El flamante Congreso estaba constituido -nos 

dice Zaval.a- 11 de los más heterodoxos elementos 11 y por tanto no 

1.· "Proclnma de 111 Junt11 SuprClll.1 de la N11c\ón, en el aniversario del 16 de scptlcirbre." tn: Ernesto 
de ta Torre Vil lar, la lndeoendencla 11'('1tlc11rui. 3 Vola. Mblco, fondo de cultura Económica·Secreurla de 
Educación Pübllca, 1982. <Colección SEP·80 No. Z~) Tomo 11, pp. 453·463. 

Z.• Tomado de: Ernesto de l;:i Torre Vlll;:ir. la lndep!mdencla. Tomo 111, pp. 533·5J4. 

3.• Lucas Allll!IÓn, Nlstoria de Hblco desde los pril!Y!ros movimientos oue nrepnrnron su lnd.,oondencla 
en el nño de 1808 hnsta ta épocn pre-.c-nte. Mélllco, Fondo de Cultura Eco"6rnlc11, 1985. Edición facsimilar de: 
México, l¡rprenta de J. H. L11ra. (1649·185Z). Tomo V, p. 491. 
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era fácil aplicar un solo criterio en éste y en otros asuntos. 

Alamán escribió al respecto: 

A los diputados que habian pertenecido a los 
insurgentes teniendo parte en su gobierno y congreso o 
militando bajo sus banderas, se unieron los que habian 
sido parciales, aunque ocultos, de aquella revolución, 
y los que por poca inclinación a la persona de Iturbide 
o por oposición a sus ideas, intentaban desde entonces 
oscurecer su gloria, haciendo resaltar la de los 
promovedores de la revolución de 1810 1 a quienes se 
comenzó a distinguir con el nombre de 11 antiguos 
patriotas 11 • Esto hizo que empezase a adquirir 
influencia aquel partido, como se manifestó con motivo 
de las festividades nacionales que la junta provisional 
al disolverse, pidió al congreso señalase. (4) 

Finalmente, el primero de marzo de 1822, el Congreso 

estableció como fiestas nacionales las mismas que habia propuesto 

la Junta Provisional, añadiéndose el 16 de septiembre. Se 

determinó también que más adelante una comisión "examinase 

escrupulosamente por expedientes, quiénes eran los verdaderos 

héroes 11 • ( 5) Las discusiones en el marco del Congreso dan una idea 

de la situación que se vivía, en donde los insurgentes se veian 

desplazados de la vida pública y reclamaban derechos que 

consideraban les pertenecían. Defender el 16 de septiembre como 

fiesta nacional representaba la defensa de sus propios intereses, 

puesto que era la fiesta en que el primer movimiento -con sus 

características de arraigo popular- se habia iniciado, y del 

cual, ellos se sentían herederos. De la misma manera Iturbide y 

sus partidarios intentarían que se olvidase y degradase el 

movimiento iniciado en Dolores. Alamán decia al respecto: 

4.- Alamán, ~. Tomo V, p. 507. Sobre los congresistas y las tendencias que COf!l'Onflln este 
Congreso ver tarrbién Lorenzo de Zavala, Ensayo histórico de los revoluciones en ~thico dr.sde 1808 hasta 

1ª1.Q.. 2 Vols. Héxico, C11ntro de Estudios Hlstórlco5 del Agrarismo t:n Héidco, 1981. Tomo 1, pp. 93 y slgs. 

5.- Alamán, º1:!........lli· Tomo V, p. 507 
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Iturbide, muy l.ejos de reconocer participación alguna 
entre aquella Revolución y la suya, ni aun mención hizo 
de la primera, en su proclama a la guarnición de México 
de 16 de septiembre, dia que debia haberle merecido 
algún recuerdo, si lo hubiese considerado como .el 
principio del movimiento que acababa de consurnar.(6} 

La unión de todos los mexicanos bajo la cual se garantizó la 

independencia del país pronto se vio resquebrajada por la lucha 

de las diferentes facciones. cuando España desconoció los 

Tratados de Córdoba y el plan de Iguala, en los cuales se 

establecía la invitación a un principe Barbón a regir lo que 

seria el nuevo imperio mexicano, abria la posibilidad al 

consumador de la independencia de coronarse él mismo emperador, 

pues eru indudable el aprecio que el pueblo le tenia. Por ello, 

cuando el 18 de mayo de 1822 en varios cuarteles de la capital se 

proclamó a Iturbide emperador, el pueblo secundó inmediatamente 

esta elección. El Congreso, ante esta presión, se vio obligado a 

reconocer el hecho ya consumado. Al coronarse, Agustín I tuvo que 

enfrentar la oposición de los federalistas y la de sus antiguos 

aliados, los borbonistas. Asi, cuando las circunstancias se 

tornaron sumamente desfavorables, el monarca, en un desesperado 

intento por salvar el primer imperio mexicano, reinstaló el 

Congreso que él mismo habia disuelto; sin embargo este cuerpo 

legislativo fue el que posteriormente recibió su abdicación, y el 

19 de julio de 1823 se pronunció en favor del movimiento 

insurgente al declarar: 

6.· ~ Tomo V, p. 351. Efectlvllmente, en esta prOC:\twM fechada el 16 de stptli:ntire de 18Z1 
lturblde no hocfa referencia olgun11 o\ grito de Dolores o al !l:IOvlmlento insurgente: E\ primer Jefe de\ 
Elérclro lnpNh\ 11 lo <i\J11rnicl6ri de M~1dco. Jrrpreota !~ria\ Portatll del EJ6rclto Trlgararita, 18Z1. 
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buenos y meritorios los servicios hechos a la patria en 
los once primeros años de la guerra de independencia, y 
beneméritos en grado heroico a Hidalgo, Allende, D. 
Juan Aldama, Abasolo, Morelos, Matamoros, o. Leonardo y 
D. Miguel Bravo, o. Hermenegildo Galeana, Jiménez, 
Mina, Moreno y Rosales: (además se mandaron) escribir 
sus nombres en letras de oro en el salón de las 
sesiones del congreso;(?) 

También decretó la 11 solemne traslación de los restos de los 

héroes" a la catedral de México, misma que se realizó el 16 de 

septiembre de 1823, y al dia siguiente se llevó a cabo el acto 

solemne en que se depositaron los despojos en la catedral. 

Bustarnante describió la ceremonia del 17 de septiembre con la 

elocuencia y afán informativo que le caracterizó: 

Después de las doce y media comenzó la misa •.• Siguiese 
el sermón de hora y nueve minutos que predicó el Dr. 
Francisco Argandar, diputado al congreso por 
Valladolid, y como también lo fue en el que instaló el 
Sr. Morelos por S. Luis Potosi, y trabajó heroicamente 
erl la revolución, y presenció las más interesantes 
escenas de la guerra, supo pintar de un modo muy 
elocuente los trabajos de los héroes; se le oyó con 
placer, se derramaron muchas lágrimas durante su 
razonamiento, y al retirarse llegó con mucho trabajo a 
la sacristía, pues de todas clases de gentes se vio 
rodeado que le daban plácemes, abrazos y galas.(B) 

La grandilocuente descripción que ofrece Bustamantc de los 

sentimientos que despertó en ese momento el recuerdo del valor de 

los héroes y de su sacrificio va muy de acuerdo con lo que 

aconteció poco después, en ese mismo dia, cuando las pasiones se 

desataron de tal forma que después del acto solemne en la 

catedral, el pueblo intentó violar el sepulcro de Hernán cortés 

7.- Atamán, ~· Tom:l V, p. 768. Tartbiéo aparecen tos mismos nol!'bres en Bocanegra, Memoria!>. 
Tom:l 1, p. 227. 

B.· Carlos Maria de Bustam;inte, Cundro Histórico de la Revolución Mulcana comeninda el 15 de 
septfC!lbre de 1810 por el dudiidano Mlsuel Hidalgo y Co!itllla cura del oocl¡lo de loo; Dolores en el 

oblseado de Michoac.it'I. 5 Vals. Nhico,.fe:-do de Cultura Económica, 1985. Edición focstmitar de: Nhlco, 
ll!l>rcnta a cargo de J. Mariano Lora, 1843-1846. Terno IV, p. 1;58 
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en la iglesia del Hospital de JesUs, para agraviar la figura que 

representaba en la mente de los mexicanos la presencia de los 

peninsulares en México y los males que habia padecido el pais 

durante 300 años. 

El Congreso Constituyente de 1824 por decreto del 27 de 

noviembre de ese año estableció la solemne celebración del 16 de 

septiembre y del 4 de octubre, dia en que se sancionó la 

Constitución politica del pais.(9) 

OPTIMISMO SOBRE EL FUTURO 

Al sancionarse la carta que definia el regimen de la joven 

nación y, cuando el 10 de octubre de 1824 Guadalupe victoria 

tomaba posesión como primer Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, se vislumbraba un gran futuro para el 

país. Se pensaba que a partir de ese momento se podria disfrutar 

a plenitud de la independencia, gracias a que todos los 

mexicanos habian escogido las mejores leyes y el mejor sistema 

politice, y gracias a ello, -decia José Maria Tornel y Mendivil, 

en su discurso del 16 de septiembre de 1827 en la capital 

federal- los paises de América, y especialmente México estarian 

destinados a ser el ejemplo del mundo, debido a que se disfrutaba 

de un sistema que Rousseau pensó 11 no para los hombres, sino para 

los ángeles".(10) Se creia firmemente que la revolución de 

9.· Bocnnegrn, ~· Tomo 1. p. 368. Según Atamán, Hhtor-fg. Tomo V, p. 811 por Decreto del 4 de 
dlclerrbre de ese nño sólo estas dos fechas se estoblecferon como fiestas n.acionnlcs. 

10.- José M11rf11 Tornel y Mendfvll, Orael&!. 16 de septled:lre de 18Z7. Mhlco. 
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independencia del pais habia seguido los patrones de la francesa 

y la norteamericana, y por ello México tenia destinado un papel 

protagónico en la historia universal. Considerando al federalismo 

como el marco ideal en que el progreso del pais debia darse, José 

Joaquín Rico decia en Puebla el 16 de septiembre de 1827: 

Los pasos agigantados que da la ilustración, la buena 
administración pUblica, el buen comercio, la educación 
cientifica, la disciplina y virtudes de la milicia, el 
respeto que nos tienen las naciones, el amor patrio que 
hierve en los americanos y más que nada la admirable 
federación de donde emanan los innumerables benef iclos 
con que el Dios de las naciones está retribuyendo los 
trabajos de nuestros héroes .•. prometen que las 
ventajas de este sistema se lograrán a plenitud. (11) 

Personajes con muy diversos puntos de vista coincidian en la 

certeza del promisorio futuro que aguardaba a los mexicanos. 

Lucas Al amán recordaba que el pais se encontraba en calma, 

habiendo sido acallados los partidos y la autoridad del gobierno 

siendo reconocida rápidamente en todo el territorio nacional; "el 

presidente victoria tenia todas las cartas en la mano para 

consolidar l.a independencia"(12) 

Diferentes gobiernos estaban interesados en establecer 

relaciones diplomáticas y tratados comerciales y eso era visto 

con muy buenos ojos en México. Vol.viendo con el discurso de 

Tornel y Mendivil, este afirmaba que los ingleses proclamaban en 

toda Europa que el pais se encontraba en paz, y por ello su deseo 

de comerciar con los mexicanos; además, las ciudades más 

prósperas de Alemania, al igual que Francia, deseaban regularizar 

11.· José Jonqufn Ric:o, Discur-so Mtr-lótfco. 16 de septleobre de 1827. Puebla. [s.p.IJ 

1Z.· Allltllán, ~. Tcm::i V, p. 812 
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sus re1aciones con México.(i3) Henry George Ward, enviado inglés 

con el titulo de Encargado de negocios de su Majestad en México, 

V'isitó el pais en varias ocasiones y tenia la seguridad de que 

México sólo r~queria de tranquilidad para salir adeiante. 

Sorprendido en mayo de 1825 de los cambios favorables que 

percibía, comparando la situación de México durante su primera 

visita, realizada un año antes, escribia: 

En verdad, desde el momento en que desembarqué me 
sorprendió el progreso hecho por el pais en un año. En 
todas partes habia señales de hábitos más asentados, 
mayor subordinación entre los militares y más respeto 
hacia las autoridades civiles; en tanto que ias largas 
filas de mulas que rebasábamos continuamente en el 
catnino de la costa a la capital proporcionaban prueba 
evidente del aumento de las actividades 
comerciales.(14) 

El optimismo que prevalecia en este tiempo sobre el destino 

del país, como podemos observar, no era privativo de los 

mexicanos. 

La primera celebración oficial del i6 de septiembre se llevó 

a cabo de acuerdo al decreto de noviembre de 1824 y en medio del 

entusiasmo del primer año en que los mexicanos poseian una 

constitución propia. Esa fiesta del 16 de septiembre de 1825 fue 

promovida por un destacado periodista, exinsurgente, y miembro de 

la logia de York, Juan Wenceslao Barquera(l5), quien por 

13.· Jod Marfa TorllE!t y M~ni:HvH, ~· 16 de r;~tJeltt¡re ~ 1BZ7. Mhlco. 

1".· tlenry (ieorge W<'lrd, Mb!co "" 1827. México, JOf"do ~Culturo Econónlca, 1981. p. 470. El libro 
refiere vlaju anterlol'f!S a 1827. 

t5.• El autor habli:, sido, mlefftiro de la socled11d ncret11 dé lo& ;uoMllJP("!!., director do:\ !)111r!o ~ 
!:!úJg de 1606 a 1610 y, mái;, odelante un promintnte yorl:ino que dldgl6 el prlncip.:¡,l ór9111•.a p;opo5111ndhtico 
de la logia, El A9ulln Ms1dei1r>&. Datos tMll!doS de: Angel M.u(a G<'lrlb,!!iy (Editor), D!cei0t1f'rio Porrtin d~ 
Mistad!! Bfo9ratl11 y (ie-osraHe dit Méidco. 2 Vots. México, Editorial Porrlla, S.A •• 1970. lomo 1, p. 22~. 
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supuesto, preveía un mañana sobresaliente para el país, si se 

contaba con la colaboración de todos los mexicanos. 

El elemento más importante que encontramos en éste, y en los 

subsecuentes discursos conmemorativos, que se mencionaba como 

condición para progresar en todos los ámbitos, era la unión de 

todos los mexicanos. Sin embargo, no era la unión pretendida por 

el plan de Iguala debido a que España no habia aceptado lo 

establecido por éste, y por tanto, a modo de respuesta, en México 

también fue derogado; además, la hispanofobia tan acendrada de 

esos años acabó con la esperanza de la permanencia de la tercera 

garantía; si se utilizaba la palabra unión era en el sentido de 

mantener un mismo rumbo sin que existieran divisiones entre los 

mexicanos. 

Durante estos primeros años de vida republicana las 

sociedades secretas tuvieron un desarrollo muy grande; existia un 

fervor casi religioso con respecto a la organización politica del 

pais, de tal ferina que parecia una herej 1a la discrepancia con 

respecto a qué rumbo era el mejor para la nueva nación. Un 

estudioso de la vida politica de este tiempo, Michael P. 

Costeloe, en L~ Primera Repüblica Federal de México Cl824-1835l 

afirma que esto se reflejaba claramente en las sesiones del 

Congreso los años de 1824 a 1826, en donde la presencia de 

agrupaciones politicas no era bien vista; por ello las logias 

masónicas daban el campo adecuado para discutir y conjuntar las 

diferentes posturas. 

No resultaba extraño que la unión de opiniones se expresara 

prácticamente como un objetivo fundamental de la nación, 
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creyéndose que gracias a ella los mexicanos podrian alcanzar la 

prosperidad y la felicidad. Juan Francisco de Azcárate, yorkino, 

y uno de los principales autores de las propuestas autonomistas 

de 1808, expresaba en l.826 que "la concordia engrandece a los 

Estados pequeños, y la discordia destruye aun a los mayores." 

Afirmaba que lo mejor que se tenia era el pacto social porque el 

hombre era entonces útil a la sociedad, pudiendo elegir y ser 

elegido 11 •• • y la opinión dominante debe ser el bien común". (16) 

Todavía más tajante en esta idea de la unión como el 

sostenimiento de unos mismos principios y en una misma forma de 

gobierno ya elegida, el federalismo, era lo expresado por José 

Joaquín Rico en Puebla (1827); haciendo una clara alusión a las 

tres garantias, establecia cuáles eran para él las auténticas 

garantias del pa1s, destacando su permanencia corno c.ondición 

básica de vida de la nación: "Sea nuestro único partido el de la 

cara patria, nuestro rito el de la virtud, la República todo 

nuestro templo y nuestros votos los de la religión, independencia 

federación o muerte. 11 ( 17) • 

Pablo de la Llave decia en zu Discurso Patriótico el 16 de 

septiembre de 1828 en la ciudad de México que la independencia se 

consiguió gracias a la unión de todos y al patriotismo y 

16.· Juan Fronclsco de Azcárotc, Elogio Pfltrfótleo. 16 de Sl'ptlcrrbre de 1826. Héidco, llfllrcnto del 
Agulta, dlrt11ldo por José XimeOQ, 1Bl6. 

17.• José Jooqufn Rico, DISl'urso eatrfótlca. 16 de scptleri:Jre de 18Z7. Puebla. 
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desinterés de 1os héroes.(18) Por tanto, para lograr la felicidad 

habia que tener esas dos virtudes. 

El optimismo tan exaltado de esos primeros años fue 

cambiando, haciéndose más moderado, se fueron planteando diversos 

cuestionamientos sobre la conveniencia del sistema politice que 

se habia elegido; se hizo evidente que la Constitución y el 

federalismo por si solos no garantizaban la solución de todos los 

problemas. En 1830, Francisco Manuel Sánchez de Tagle analizaba 

la situación de la RepUblica, reconociendo que no era tan buena 

como las expectativas que se habian creado; expresaba su 

inquietud por la incorrespondencia que existía entre las leyes 

magníficas que poseía el país y los hechos de afias anteriores que 

demostraban que no se babia actuado conforme a ellas: 

•.• nos hemos dado constitución análoga a nuestras 
circunstancias, y conforme a principios filosóficos, y 
se han sancionado algunas leyes; ¿pero hemos sacado a 
la jurisprudencia nacional del caos de las 
compilaciones españolas? ... Hemos garantido al hombre, y 
al ciudadano sus sagrados derechos: ¿pero abolimos, con 
detestación, y para siempre, y no hemos recurrido jamás 
a tribunales especiales, a comisiones ilegales y a 
formas exóticas incompatibles con aquellos. Muchas de 
nuestras leyes han sido bien y sabiamente combinadas: 
¿pero se observan con la exactitud, y se miran con el 
inviolable respeto que correspondía entre republicanos 
verdaderos? ¿No son tan menospreciadas y olvidadas como 
los bandos de los antiguos virreyes? En las que versan 
sobre contribuciones, sin las que el Estado no puede 
subsistir, ¿cuál es nuestra conducta?: reclamarlas 
todas y eludir el cumplimiento cada uno por su 
parte. (19) 

18,• El autor habla sido Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, y Ministro de Hacienda balo 
la acknlnlstraelón del general Guadalupe Victoria. Fue Senador de la Rep.jbllca en la legislatura de 1827·1628 
por su Est11do natal de Veracruz, y adem.is era ,_., prominente escocés, Datos tomados de: oiccionado PorrUa. 
Tomo 1, p. 1226. 

19.· francisco Manuel Sánchei de Tagle, ~· 16 de septlerilre de 1630. t4C1dco, l"llrenta 
del Agulla, dirigida por José XIJlll:M, 1830. Hontlre de letras, conocedor de los leyes, habla sido regidor del 
ayuntMllento de la c:ludad de México,· }l6lto con otros liberales de esa lnstltucl6n, apoy6 el restablecimiento 
de la Constitución de Cádh, y en un Informe presentado al virrey en enero de 1821, eJlprcsaba su temor de 
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Sentimos que esta preocupación se alimentaba día a día con 

los ac6ntecimientos políticos de ese tiempo. La rebelión de la 

Acordada en diciembre de 1828 obligó la renuncia de Manuel Gómez 

Pedraza, y de esta forma el congreso reconoció como presidente a 

Vicente Guerrero, que en ese momento era el gran maestre de la 

logia de York. La falta de legitimidad de este gobierno fue 

evidente y, por hechos similares a éste surgian las crecientes 

dudas acerca de si el rumbo que se había tomado era el mejor para 

el país. Los escoceses, ante los excesos del gobierno de Vicente 

Guerrero, llegaron al poder por el mismo método que los yorkinos, 

el golpe de Estado. Así llegó a la presidencia Anastacio 

Bustamante, quién buscó sanear las finanzas del gobierno y con 

mano dura imponer su autoridad, en medio de crecientes 

cuestionamientos y hostilidad a su régimen. 

A consecuencia de esta clase de hechos, los llamados a la 

unión en ocasión de celebrar el grito de Dolores se fueron 

transformando en algo más enérgico y más dramático, por el tono 

que se utilizaba pidiendo reiteradamente el perdón y la 

reconciliación. Sánchez de Tagle, recordando los primeros años de 

la vida de la República, decia: 

•.. recordad los años de 24 a 26, saboread sus dulzuras, 
y reconoced conmigo, en ellos, los verdaderos óptimos 
frutos de nuestra independencia •.. los bienes de la 
primera época de nuestra 1 ibertad nos dicen que no 
tornarán nunca, si nuestras desuniones no cesan: ellas 
alentaron al temerario gobierno de España para probar 
fortuna y querer de nuevo subyugarnos, y si, merced a 
nuestros bravos, quedó escarmentado y vencido en 
Tampico, tornará a la empresa siempre que subsista la 
causa de su halagüeña tentación ••• juremos que el 16 de 

que el clero Intentase acabar con algunas disposiciones del gobierno liberal español. Ver Tfmoth)' E. Ama, 
La calda del AAblerno t'l1t?Oño\ en la ciudad de Ml!lco. México, Fondo de Cultura Económica, 1981. p. 220 
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septiembre de 18 3 o terminarán para no renacer ja más, 
nuestros odios, y nuestras pasadas disensiones .•. (20) 

José Maria castañeta y Escalada en su Oración Civica 

pronunciada el 16 de septiembre de 1834 en la Alameda de la 

capital federal preguntaba: 

¿Cómo han de unirse nuestros intereses perm~neciendo en 
desunión nuestros afectos?... ¿Por que no hacer 
distinción entre los errores y los crimenes, entre las 
opiniones políticas y los dictámenes de conciencia? 
¿Por qué aplicar oídos de bronce a las tiernas 
insinuaciones de una piedad conciliadora. . • Esta 
inmoral conducta nos ha desnaturalizado. (21) 

Este reclamo de unidad y reconciliación que en principio 

parecía estar dirigido específicamente a cuestionar la eficacia 

del sistema federal en México, identificando la idea de 

federación con división y la de centralismo con unidad, se fue 

ampliando con los años al ser evidente también el fracaso de la 

República centralista, asi hasta llegar a lo que será el colapso 

del optimismo en la próxima década, cuando los conflictos y las 

crisis, cada vez de magnitudes mayores, hicieron dudar a muchos 

sobre la propia existencia de México como nación. 

ODIO A ESPAÑA 

El plan de Iguala funcionó como aglutinador de intereses y 

clases heterogéneas con el propósito de lograr un fin especifico: 

la independencia. Pero de ninguna manera podia satisfacer los 

anhelos de todas las clases de la sociedad. Así pues, una vez 

20.· francisco "aruet SArochet de Tagle, AreMn clvlcl'I. 16 de septlci:tire de 1830. Héxlco, 

21.- Jos6 "arra Castañete y EscotBda. Oración cfvlca. 16 de septleri:lre de 1834. Héxlco, [~renu de 
Galván, a cargo de Mariano Ar6valo, 1834, 
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conseguido ese fin, las diferencias comenzaron a surgir ya que la 

clase criolla arnericana(22) por un lado, y los antiguos 

insurgentes por otro, no estaban dispuestos a que las cosas 

continuaran como antes, y para ellos un problema fundamental era 

que los peninsulares continuaban acaparando los puestos del 

gobierno. El año de 1824, al saberse de la negativa española a 

reconocer el plan de Iguala, éste fue repudiado por el Congreso 

mexicano, no augurando este hecho nada bueno para los españoles 

que vivían en el país. El creciente hostigamiento hacia ellos fue 

polarizando la situación de forna que este influyente grupo de 

la sociedad fue afiliándose de manera sistemática a la logia 

escocesu, mientras que los yorkinos, partidarios de la 

federación, tomaban las banderas de la hispanofobia, la cual no 

necesitaba mucha propaganda si comprendemos el odio y rencor 

contenidos por siglos; además de que en los años subsecuentes 

fueron constantes los hechos que alimentaron este sentimiento. A 

continuación mencionaremos los más importantes: 

1.- España desconoció lo establecido por los tratados de córdoba 

y el plan de Iguala (1822) siendo que en ellos se establecia la 

ciudadania para los españoles residentes en México. Con este 

rechazo ya no habia por qué considerar esta garantia. 

2.- En el último reducto del poder realista, el fuerte de san 

Juan de Ulúa, la guardia cambió su táctica de mantenerse a la 

expectativa y a finales de 1823 los soldados españoles dirigieron 

sus cañones hacia la ciudad de Veracruz, provocando que toda la 

22.· Luis Villero entierde COll"G criolla americano al hoirbre sin recursos propios, sin cPpltat o sin 
tierra y que tenfo COlnO único recurso su profesión, y no encontraba cabida en la burocracia por estar ésta 
dominada por los peninsulares. ~· p. 32•35. 
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vida activa de la sociedad, principalmente el comercio, se 

trasladase a Alvarado. Este hecho exaltó aú.n más el odio a los 

españoles y se convirtió en obsesión el desalojar los de ahi, 

lográndose finalmente hasta finales del mes de noviembre de 1825. 

3.- La conspiración del padre Arenas que pretendia que la 

soberanía del país regresara a manos de Fernando VII; aunque 

nunca llegó a realizarse, ni existia algün conocimiento fidedigno 

sobre los recursos con que contarían los rebeldes, tuvo un gran 

impacto en la opinión ptlblica del momento cuando dicha intriga se 

descubrió y denunció en enero de 1827. A partir de entonces el 

odio a los españoles se concretó en las leyes de expulsión de 

1827 y 1829. 

4.- Por último, en 1829 se confirmaron los temores de que España 

pretendía intentar una reconquista: el brigadier Isidro ·Barradas 

desembarcó en Tarnpico, corno punto de partida de una expedición 

cuyo fin era reincorporar a México a la metrópoli. Los generales 

Santa Anna y Mier y Terán atacaron a los invasores, logrando que 

éstos se rindieran a consecuencia de las bajas y la mala 

situación de la tropa que habia enfermado y sufria por falta de 

alimentos; el tratado de rendición se firmó el 11 de septiembre 

de ese año. 

Estos hechos, aunados a otros, contribuyeron a incrementar 

la hispanofobia, y con ella, el temor de perder la independencia. 

Por ello, qué fecha más significativa que el 16 de septiembre 

para recordar a todos los mexicanos los "horrores de la 

conquistaº, la "paz de los sepulcros 11 que se habia sufrido por 

300 años de coloniaje, y por la crueldad del gobierno realista en 
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su lucha contra los insurgentes. Qué mejor ejemplo que Hidalgo, 

Allende, Morelos y demás caudillos de la lucha en contra de los 

españoles. Tan pronto como en el primer discurso conmemorativo 

pronunciado en 1825 Juan W. Barquera decia que los españoles aun 

entonces, no acudian a los principios de la razón y seguian en 

actitud hostil, "gri tanda su rabia en san Juan de Ulúa. 11 Al año 

siguiente Juan Francisco de Azcárate señalaba que las 

corporaciones españolas incitaron a la lucha fratricida con el 

argumento de que las cosas se debían mantener sin cambios, por el 

bien de todos y porque Dios así lo quería; y mas adelante pedía 

el afianzar la independencia, en vista que España todavía 

codiciaba las riquezas del pais y 11 ••• sus agentes propalan tener 

secuaces en nuestro suelo .•. " 

En otro discurso se proclamaba que México, nación tan rica y 

habitada, pudiese volver a estar bajo el mando 11 de nación tan 

imbécil como España". (23) 

En 1829 José Maria Herrera decia que: 

el espiritu liberal que surgió en 1812 en España de 
ninguna manera incluía el permitir la emancipación de 
América. Ni los partidarios de José Bonaparte, ni los 
de Fernando VII, ni los que más contribuyeron a la 
elaboración de la constitución de Cádiz apoyaron esta 
causa. 

siguiendo con esta idea, el autor insistia en ella afirmando 

que de nada servia haber sancionado la Constitución de Cádiz de 

1812 si primero, Francisco Javier Venegas no la publicó, y por su 

23.• Juan José Q..slñones, Olscur!lo. 16 de sept\Cllbre de 1828. Oa•aca, lq:ireJ"tta del Superior Gobierno, 
dirigida por Antonto Valdés y Hoyo, 1828. El autor era en ese riño Fiscal de la Corte de Justicia en la 
capital del Estado. Harold o. Sllll$ refiere que rruc.hos españoles que vlvfan en Ouoca en ese tl('f!pa huyeron 
temiendo el celo excesivo del gobernador del Estado, llamón llamíret de Aguilar, el cual consideraba 
pel \grosos a todos los peninsulares. Harold D. Slms, to e:•pylsl6n de los ('s03ñotcs de Ji(élllco {1821·182ln 
Mé•lco, Fondo de Cultura EcOOÓllllca, 1984. p. 198. 
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parte Félix María Calleja si lo hizo fue sólo para darse 

prestigio, pero no para cumplirla; se preguntaba de qué servia 

declarar la igualdad entre americanos y peninsulares, que"··· 

hubiesen declarado las mismas prerrogativas, .•. (si] el goce de 

las nuestras dependia de la voluntad de los virreyesº. Se 

esperaría, continuaba Herrera, que al volver a ser vigente la 

Constitución, los españoles aceptarían el plan de Iguala, pero 

pretendiendo ganar todo, todo lo perdieron. La excitación del 

momento en que Herrera pronunció su discurso, con la presencia de 

las tropas españolas en Tampico, y el afán de enaltecer a los 

militares partidarios de la República provocaban que se 

incurriura en garrafales imprecisiones como la siguiente: 

Esa cuadrilla de salteadores no merece gobernarnos y ya 
el gran general Santa Anna, colaborador de Mor.elos(24) 
los combate. (25) 

El autor estaba seguro del triunfo y, en efecto, la noticia 

de la rendición de los españoles en Tampico llegó .ª la ciudad de 

México cuatro días después de pronunciado el discurso. (26) 

A partir de 1830 la actitud hacia los peninsulares dejó de 

ser tan virulenta en los discursos conmemorativos. Si buscamos 

las causas de este cambio tenemos que regresar a los sucesos de 

años anteriores. 

24.· Cuando Morelos conbatf11 contra los esp;:iñoles, S11nt11 Anna perteoecf11 al ejército realista, por 
tlloto diffcllmente podrfll haber sido su "colaborador". 

25.- J.[osCJ M.[11rf11J Herrero Oroción P11trlótlc11. 16 de scptlerrbre de 1829. Ml!.idco, l~rtmtn del 
Aguf111, dirigida por Jod Xlm1mo, 1829. Vale la pen11 aclarar que el Catálogo deo la colección tafr11su11 eo su 

Indice ooomóstlco atribuye este dlscur-so 11 José Morf11 Herrer11, no 11 José MamJel, este Ultimo ex·lnsurg1mte y 
él si, colaborador de Morelos. (en ese momento era Ministro de Justicia del presideote Guerrero) Luclna 
Moreno Valle, C11t6loqo de la colección lafraau11 de 111 Blb\ iotec11 Nacional de México, 1821·1853. México, 
Universidad Nacional Autónoma de Méltlco, 1975. pp. 10n V 295. 

26.- SegU"I nota anexa al propio discurso. 
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La llegada a la presidencia de Vicente Guerrero hacia prever 

un mayor hostigamiento hacia los españoles. 'ia antes, se habia 

decretado, el 20 de diciembre de 1827 una ley de expulsión (que 

se conoció como Primera Ley de Expulsión) que no dejó muy 

satisfechos a los yorkinos. Añadiéndose a ello la exaltación 

provocada por la amenaza de una reconquista española, se decretó 

la Segunda Ley de Expulsión, más generalizada que la primera y 

que facilitaba su aplicación a los españoles acaudalados, ya que 

para los yorkinos era éste el grupo que representaba un constante 

riesgo a sus intereses. Esta Segunda Ley de Expulsión fue 

publicada el 20 de marzo de 1829 y debia corresponder su 

aplicacl6n al gobierno de Vicente Guerrero. Los que 

tradicionalmente habian defendido los intereses de los 

peninsulares, y en general los de la clase propietaria, eran los 

escoceses -ya en este momento se hacian nombrar "los hombres de 

bien" o "partidarios del orden"- y para ellos el gobierno de 

Guerrero no era más que una extensión de los sucesos revoltosos 

de la Acordada, por tanto iban a actuar en consecuencia 

alcanzando el poder por la misma via que lo habia conseguido 

este, por el golpe de Estado. El Congreso se sometió de nuevo a 

este procedimiento ilegal y declaró a Vicente Guerrero 

incapacitado para gobernar, con lo cual Anastasia austamante, en 

su carácter de vicepresidente, se encargaba del poder ejecutivo. 

Éste, a pesar de haberse levantado en armas nombrándose 

11protector del pacto federal", no creia realmente que el 

federalismo fuese la mejor forma de gobierno para la nación, pero 

debido a la popularidad de este sistema, se atuvo a gobernar bajo 
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el mismo: su gobierno, conocido como administración A1amán, 

debido a que su pensamiento y acción permeaban a todo el 

gobierno, relajó la aplicación de las leyes·de expulsión.(27) 

Coincidentemente, a partir de 1830, en los discursos 

conmemorativos de la independencia, se procuraba calmar los 

ánimos anti-ibéricos que el frustrado gobierno de Guerrero habia 

dejado, y por otro lado no existia ya el peligro de invasión que 

tanta angustia habia provocado el año anterior. Este temor se 

disipó por completo con la revuelta de julio de ese año en 

Francia, después de la cual subió al trono Luis Felipe, 

reconociendo su gobierno la independencia de los paises de 

América; debido a lo acontecido en Francia, el gobierno de Madrid 

antepondria sus intereses en Europa a la pretensión de recuperar 

las que habían sido sus colonias.(28) Por ello no resulta extraño 

que Sánchez de Tagle, miembro prominente de los escoceses dijera 

el 16 de septiembre de 1830 algo que hubiera sido impensable el 

27.- Horold D. Slms, De'lcolonhm::l6n cn Méxko. El conflicto entre rnexfcnnos y españoles (1821-
nfil. Mhlco, fondo de Culturo Económica, 1952. pp. 212-216. 

28.· Al respecto, Harold D. Sims escribe: "El reinado de los Borbones terminó en 1830 con la cafda 
de Carlos)( y comenzaba el de Luis Felipe 1, de In cosa de Orlelins. No hay que osOl!ilrorse l!Llcho entonces, de 
que Fernando VII estuviera más preocupado por su futuro en Europa que por la restauracl6n de su perdido 
t¡rperio ••• (Por ello) Todos los runores e Informes de Invasiones o futuros preparativos desp.¡ós de Julio de 
1830 no tenflln base real alguna. Bruscamente y sin previo aviso, Fernando VII y su devoto Ministerio de 

Guerra alteraron su polltlca hostil hilcla sus excolon\as ••• hn~;ta e\ momento en que pudiera considerar 
suficientemente seguro su trono como pura pennltlr que sus consejeros militares se ocuparan nuevamente de 
los designios lrrperlales de su rey." Horold O. Slms, ln Recongulst11 de México, la historia de los atl'ntndooi 
esp.:¡ñoles 1621-1830 Mhlco, fondo de Cultura Ecormlca. 1964. pp. 163-4. h t~rtante destacar que el 
temor a t.na Invasión no sólo provenfa de España; tatrbl6n se conoció la idea de una Invasión promovido por 
Francia con el fin de establecer rronarqulas representativas en los paises hispimoamerlc;inos q,¡.e habflln 
conseguido su Independencia. Sobre esto último vel"', Zavala, ~. Tomo 11, pp. 193·201. En Méxieo y su'l 
revotuclongs se encuentran referencias sobre el cariblo de actitud Del gobierno de Luis Felipe ha.ch los 
paises hispanoamericanos: Jos6 María Luis Mora, Mé•lco y suoi Revoluciones. 3 Vals. Mé .. lco, Fondo do Cultura 
Econttnlt:a, 1986. Edición facsimilar de: Parh, Llbrerfa de la Rosa, 1636. Taro 1, pp. 351·352. 
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año anterior, parafraseando la situación de México con respecto a 

España: ºdejemos a Anibal el odio eterno a los romanos". 

Corriendo el año de 1827, un liberal escocés, Francisco 

Molinos del Campo, siendo Senador de la República, elaboró una 

propuesta en la que se proscribia a los españoles de los puestos 

públicos.(29) Sin embargo, una vez que los esfuerzos de expulsión 

se habian realizado, propiciando muchos abusos contra familias 

hispanas, él, igual que otros politices mexicanos mostraría su 

desacuerdo con la expulsión generalizada de los españoles, pero 

sin dejar de reconocer los males que ocasionaron en el país en 

otro tiempo; entre otras cosas, criticaba el que hubieran usado 

el símbolo sagrado de la cruz a manera de emblema de usurpación y 

crimen, "se hizo elegir entre nuestros pueblos entre la creencia 

y la muerte." También enjuiciaba la ambición que demostraron 

sobre cualquier otro valor, y ponia en boca de la propia 

metrópoli las siguientes palabras: "Mi justicia es el oro que 

lleva [México] en sus entrañas .•.. mi religión el cetro de un 

nuevo imperio .•. " Pero, de hecho, pedia ecuanimidad: no estaba 

bien -decia- que un gobierno no supiera distinguir "entre Cortés 

y Las casas": es evidente que aqui el autor queria hacer notar 

que no todos los españoles eran enemigos de la independencia y 

por tanto no se debia proceder en forma generalizada. 

29.- En ese mismo 111io, había sido junto con José H11do Tornel y H('ndfvll, lM'lO de tos testigos que 
sirvió para deflU')Cfor l11 que se conoció ci:rno rebelión del padre Arenas, y que pretendf11 regresor la 
soberonfo de Héxlco a España. Los testigos fueron llamados par et Comandante Cenerol de la ciudod de HéJ1fco, 
lgnocfo Hora, a escuchar lo corwersaclóo en que el Pild're Arenas intentorfa convencer a este COfl\Ondante de 

unirse a la rebelión. Arenas cayó en lo tr~ y todo se descubrió. Ver Bocanegra,~- Tom:i 1, pp. 
,16·,19. 
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Por su parte Juan N, Reyero (30) en Puebla se delia de l.a 

falta de generosidad y de perdón para con los españoles, pues 

afirmaba, ningún mal podian ya ocasionar. Aún más lejos llegaba 

José Maria Castañeta y Escalada(Jl) al afirmar en 1834 que a 

pesar del "origen excecrable" de la dominación, el español era: 

11 espléndido en el culto religioso, sabio en la administración de 

sus rentas, pronto e inexorable en el castigo de los grandes 

crímenes, esclavo de sus mujeres, amante de sus hijos ... " José 

Maria Aguilar de Bustamante(32) escribia en 1837 en el 11 proemio11 

de su discurso, que cuando la junta cívica lo designó para hablar 

en ocasión de la celebración del. grito de Dolores del año 

anterior se sintió muy honrado, y al escoger los temas que 

abordaría le pareció poco conveniente atacar a España, pues 

estaba a punto de reconocer la independencia de México, y por lo 

tanto "Apagué la antorcha de la discordia ..• " 

La presencia de los españoles en México, y los sentimientos 

encontrados que provocaron en los primeros lustros de vida 

independiente, se expresaron en los discursos conmemorativos. En 

ellos, el temor a que España se atreviese a intentar la 

reconquista no era un peligro lejano, las circunstancias 

indicaban que eso podia ocurrir en cualquier momento; el recuerdo 

de las proezas de los insurgentes que con su lucha y con su 

sangre habian obtenido la libertad er~ el mejor acicate para no 

30.· Juan N. Reyero, Discurso. 16 de Stptlerilre de 1831 [Puebla,] litprenta del Hospltnl de Snn 
Pedro, o corgo del ciudadano Jose de ln Rosa, 1831. 

31.· Jose Maria Cnst11ñet11 y Escolada. Oración Chdcn. 16 de septlcri>re de 1834. Hblco. 

3Z.· José Marfn Agull11r de austam;mte, Discurso. 16 de septiC!lbre de 1836. Hó1dco, l~reso por 
Ignacio Curpl Ido, 1837. 
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desfal.lecer en la preservación de la independencia; y por otra 

parte, recordar lo que había sido la conquista y la co1onia eran 

1os mejores ejemplos de lo que seria de los mexicanos si 11egaran 

a perder la libertad. 

El tono conciliatorio que apareció en estos documentos a 

partir de 1830, se generalizó aun más con el arribo del régimen 

centralista y del reconocimiento por parte de España de la 

independencia de México. En su momento veremos como una posición 

tolerante con los españoles de ninguna manera significaba un 

cambio de actitud con respecto a la colonia. 

EL EJEMPLO DE LOS HERDES 

El motivo principal de la celebración del 16 de s~ptiembre 

era recordar a los héroes que lucharon por la independencia. 

Cuando surgió esta fiesta nacional, su proposito no se reducía a 

recordar·e1 grito dado en Dolores por Hidalgo, éste fue solamente 

el inicio, y a pesar de que su nombre era el más mencionado, a 

los primeros insurgentes se les trataba de la misma forma, su 

conducta se consideraba intachable, clara y firme. El hecho de 

que hubieran muerto en la lucha les dio a la vista de los hombres 

del siglo pasado un sentido de uniformidad que obviamente no 

habian tenido ni en sus concepciones ni en su participación misma 

en el conflicto. 

Expresión clara de la identidad que la muerte ofreció a los 

héroes fue la predestinación: ya estaba escrito que ellos debian 

luchar por la causa de la libertad política, y que moririan en el 
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intento, porque el destino, o la Divina providencia, no habia 

señalado que alguno de ellos consumara la gesta iniciada el 16 de 

septiembre de 1010. Francisco Manuel Sánchez de Tagle puso en 

boca de los 11 héroes de Dolores", como genéricamente se les 

llamaba, las siguientes palabras: "Pereceremos, si, pero ... el 

deseo de consumar la empresa será, en nuestros sucesores, 

precioso germen de acciones inrnortales ••• 11 (33) La mano de Dios, o 

del destino, estaba puesta en los hE!roes de la independencia. 

Pablo de la Llave decia en 1820: 11 El libro del destino se 

abre .•• Hidalgo se levanta, y dando una ojeada sobre su cautiva 

patria, dijo: Mexicanos, libertad".(34) 

La principal virtud de los héroes era la generosidad, la 

renuncia a todo por defender una causa, el ejemplo más 

convincente de amor a la patria, de hacer a un lado cualquier 

interés personal para buscar el bien de toda la nación. 

Como ya indicamos, en los discursos conmemorativos los 

héroes de la independencia fueron intachables en su conducta, y 

por tanto no requerian justificación alguna, pues qué mejor que 

la causa noble que los guiaba. El único momento en que se 

intentaba justificarlos era al hablar de la crudeza de la guerra, 

y también eran exculpados, pues, se decia -por ejemplo- que un 

pueblo sometido por tres siglos a la superstición y la ignorancia 

tenia que reaccionar de forma tan violenta. (35) Pero la defensa 

33.• francisco Honuel Sánchez de Togle, Atenqn cívico. 16 de septlent:ire de 1630. Héxico. 

34.- Pablo de la Llave, Of$c;uno oorrlótlc:o. 16 de septil'l!tlre de 1828. México, lll'prcnta del A;ulla, 
dfrlgfd3 por José Xlmcno, 1828 

35.- Juan l.lenccsloo Barquera, oración ootriótlca. 16 de septienbre de 1825. Héxico, lfll>rento de la 
Federoclón, en Palacio, 1825. 



33 

más común que se esgrimia era e1 empecinamiento de los españoles 

como la verdadera causa de la crueldad que se desató en esa 

guerra. José de Jesús Huerta en 1833 afirmaba que la terquedad de 

los españoles provocó el encarnizamiento de la lucha, y ponia 

como ejemplo al intendente de Guanajuato José Antonio Riaño. Y si 

se hablaba de la crueldad de los realistas, qué mejor ejemplo que 

destacar la que desplegó Félix Maria Calleja del Rey: Rafael 

Isunza (1833) para demostrar la forma en que los peninsulares 

combatieron a los insurgentes llevaba a sus oyentes: 

a visitar con la imaginación los campos de Aculco, 
donde descubririais centenares de victimas inocentes 
sacrificadas por el maldecido Calleja, que un poco más 
versado en el art.e de la guerra, consiguió dispersar 
las reuniones a Un informes que acaudillaba el 
benemérito Hidalgo.(36) 

A reserva de ver el desarrollo de la exaltación de Iturbide 

en otro capitulo, podemos decir que la figura del consumador de 

la independencia representaba un problema para los oradores en la 

fiesta del inicio de la independencia. (37) El problema se debia a 

la actuación del propio Iturbide. 

36.• José Rafael lsunza, ~· 16 de septltl!tlre de 1833. (pronwu::ltido en Puebla). lirprenta de lo 
libertad, 1633. 

37.· como eJerrplo de ello, son los disturbios ocurrfd~s en l11 ciudad de Hblco durante \a 
celebrai::lón del 16 de septleri:lre de 1831, debidos a 1.r1a ca~i\a en fa..,or de lturbide duronte los fiestas del 
grito de Dolores. (hay que recordar que pora esas fechas todavh no surgflll ta costurbre de celebrar el 27 de 
scptferilreJ Todo comenzó cuando en IJl"I lu;ar público apareció la m.lñan11 del 16 de septlcri>re de ese año un 
retrato de lturblde, v junto a él, Ufllll poesfa en que se lamentaba su rwcrte v se Incitaba al castigo de "los 
culpables", esto es, los dlp.itados del Congreso de Tamuullpas que la hablan decretado. A esto se añadió el 
hecho de que uno lluvia torrencial provocó la suspensión de tos fuegcis artificiales, program:ados para 111 
noche del 16; cuando se 11nunc:ló su diferimiento para el 27 de septltr.bre se tomó como un agravio o l.::a 
memoria de ltldolgo, excitando oün In.is los ánimos V provocando diversos disturbios en la ciudad. Debido a 
ello se tuvo que retirar et retrato de 1turblde v los fue¡¡os artificiales pasarse pora el 27 de octc..bre, 
(fecha de la Jura del acta de lndependencloJ aduciendo que el 27 de septleri:ire "l!;ual podio tto..,er". Ver 
Vicente Rlva Palacio, S!.:....!!· Mé1dco a Través de los Sialos. 5 Vols. México, Editorial CU!bre, 1979. Tomo 
IV, (escrito por Juan de Dios Arlas V Enrique Olavarrfa V Ferrar!) pp. 287·8 
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Primero, por su oposición a la insurgencia, ya que era bien 

conocida su activa participación como coronel del ejército 

realista en el combate a la misma. Es interesante hacer notar que 

sobre este punto la justificación más frecuente sería simplemente 

decir que Iturbide se dio cuenta de su error y fue entonces que 

decidió tomar las armas en favor de la independencia. Frases corno 

las siguientes vendrian a ser muy comunes: "Un jefe que por 

algunos años militó en las falanges opresoras arrancó de sus ojos 

la venda que lo cegaba ... (Y al fin logró levantar] el estandarte 

de la libertad" (38) 

segundo, por la propia consumación de la independencia, 

conseguida de ferina muy diferente a como lo habían intentado 

Hidalgo o Morelos; con un plan que no gustó a nadie pero 

convenció a todos y logró unir a los enemigos de la revolución de 

Hidalgo con los continuadores de ese movimiento, los cuales 

tenian pocas esperanzas ya de lograr la victoria. 

Tercero, la decisión de nombrarse a si mismo emperador de 

México y l.o que esto representaba para los convencidos del 

sistema que el pais finalmente eligió: la República. Además, este 

hecho hablaba de la falta de la virtud más importante, y que 

tanto ponderaban los oradores al referirse a los primeros heroes: 

el desprendimiento: pero claro, a la luz de 168 años de distancia 

cabe preguntarnos ¿qué hubieran hecho Hidalgo, o Allende, por 

ejemplo, de haberse hallado en una situación semejante? Para su 

fortuna, la muerte les impidió caer en esa tentación, 

38 • 4 Francisco Javier de la Pef\a, Arenga c(vlca. 16 de s;eptlenbre de 1832.[pronunclitda en P~blaJ 
1'1é1dco, l~renta de GalvOO, a cargo de l'larhno Arihoalo, 1633. 
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En este periodo, la solución que los diferentes oradores 

darian al papel de rturbide en la historia de México seria, 

primero, ignorarlo por completo, como si no hubiese existido; 

segundo, dividir la imagen de rturbide en dos: la primera la del 

libertador, el héroe intachable, depositario de todas las 

virtudes que poseian los 11primeros héroes 11 de la independencia; 

la segunda la del simple ser humano pecador, que por arrogancia o 

por escuchar malos consejos aceptó la corona del imperio 

mexicano, sin darse cuenta que ésta iba a representar su ruina. 

El intento por olvidar a rturbide era patente en los 

primeros discursos; Juan wenceslao Barquera, el 16 de septiembre 

de 1825 decia: 

Las sagradas bases en que se apoyaban los planes de la 
independencia unió como por un encanto misterioso los 
ánimos de los mexicanos, y sin distinción de origen, ni 
de opiniones, se dan el ósculo de la paz todos los 
habitantes del Anáhuac y se levanta un ejército 
trigarante proclamado como libertador con el voto 
general de todas las clases de la nación ..• y los 
patriotas de la primera época, cantan el himno del 
triunfo unidos con los jefes trigarantes, como que era 
una la causa, unos los sentimiento~, una la fuerza, y 
una la gloria que habían obtenido para su patria. 

Juan Francisco de Azcárate a pesar de haber colaborado en el 

gobierno de Agustín I, tampoco hacia mención de éste. (39) 

El primero en mencionar a Iturbide fue José Maria Tornel y 

Mendivil en 1827. Habiendo combatido en la insurgencia y 

decepcionado del desorden que encontró en ella(40), en marzo de 

1.821 se adhirió al plan de Iguala, bajo las órdenes de santa 

39.• Azcdrote fue lila de tos prfnclpalelil protagonistas del movimiento reformista de 1808, siendo 
regidor del Ayi..-itomlento de la ciudad de México. Fue encarcelado jlm'lto al sindico Francisco Primo de Verdad. 
Al coronarse enperodor, lturblde lo narbró enbajador en Londres, cargo~ no llegó a desenpcñar debido o ta 
abdicación del ~rador. Tom.xlo de: olcclonorlo PorrUa. TtlflQ 1, p. 188. 

40.· Seglil lo narro Lucl!I Alom!ln, Hlstgrh. Tc:mo IV, pp. Z09·210. 
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Anna, a quien sirvió como secretario, y fue después un santanista 

prominente. En su discurso del 16 de septiembre de ese año 

mencionaba a Iturbide junto con los demás héroes y decia: "el 27 

de septiembre de 1821 es el complemento del gran dia, objeto del 

júbilo inmenso de los mexicanos." 

A partir de este momento se reconocía a Iturbide en su 

carácter de libertador, pero no s_e justificaba su posterior 

actuación. José Joaquin Rico en ese mismo año de 1827 decia en 

Puebla: "Vino una turba con oscuros motivos que ungió al héroe de 

Iguala, queriendo acabar con la libertad conseguida". Según el 

autor, se pretendió utilizar la popularidad del consumador de la 

independencia con el objeto de que el país regresara a la 

soberania de España; también aseguraba que el pueblo confundió en 

Iturbide el espíritu del movimiento iniciado en 181.0 sin darse 

cuenta •t ••• de los oscuros intereses que se cobijaban. 11 Afirmaba 

que el fervor que provocó el movimiento de Hidalgo renació en 

casa Mata con Santa Anna, identificando al imperio mexicano con 

la colonia en contraposición al movimiento republicano .de Santa 

Anna como una continuación del de Dolores. 

Francisco Molinos del Campo fue uno de los primeros en 

señalar una idea que estaría presente por más de dos décadas en 

estos documentos: la revolución iniciada en l.810 y la consumación 

conseguida en 1821. como parte de un mismo proceso. Esto no tiene 

una explicación únic.a, pues el unir a dos movimientos tan 

diferentes cuando parecía que su disimilitud era algo ya 

sobrentendido, tiene varias facetas. En el discurso de Molinos 

del Campo por ejemplo, se utilizaba con el fin de calmar los 
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ánimos en contra de los españoles: el autor mencionaba para ello 

una carta de Hidalgo dirigida a Allende en que hablaba de perdón 

para los españoles; de ahi concluia Molinos del Campo que no 

habia diferencia entre el movimiento iniciado en Dolores y el de 

Iguala, puesto que seglln él, Hidalgo ya anunciaba lo que después 

seria la tercera garantia: la Unión. El desarrollo de esta idea, 

la visión integracionista de la revolución de independencia, la 

analizaremos en el siguiente capitulo. 

SOBRE LOGIAS MASONICAS Y CENSURA POLITICA 

Debido a la unión de grupos y clases muy diversos de 1a 

sociedad, fue que se pudo lograr la independencia; una vez 

conseguido ese fin las diferencias persistieron. sin embargo, la 

opinión general era que si gracias a la unión se habia conseguido 

la tan anhelada l.ibertad, no habia razón para no continuar en 

ella: por tanto, al declararse el Acta Constitutiva de la 

Repüblica y posteriormente sancionarse la constitución, el 4 de 

octubre de 1824, comenzó a considerarse que el disentir 

representaba ir en contra de la patria. (41) Esta fue una de las 

razones por las cuales las discusiones políticas se comenzaron a 

dar en el seno de la logia masónica llamada del rito escocés. 

Además, ya que en el pais nunca habia existido una política de 

partidos politices organizados, la logia ofrecía una excelente 

organización con reglamentos muy claros y con formas definidas 

41.· lflllchael P. Costeloe, ll Primera llepób!lc:a Federal de M61tico <18?4·1835) Un estu:llo de los 
P.irtldos ootftlcos en el Méidc:o Independiente. Mblco, Fondo de Cultura Ecoo6mlc11, 1983. p. J7. 
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para aceptar a nuevos miembros. En respuesta al poder que 

empezaron a tener los escoceses se creó la logia de York, que 

entre sus miembros más destacados, tenia a LOrenzo de Zavala, 

José Maria Tornel y Mendivil y Vicente Guerrero. 

Creemos muy factible que la primera celebración oficial del 

grito de Dolores se haya utilizado como parte de la campaña para 

crear esta nueva logia. (42) Los principios bajo los cuales se 

crearon las logias de York, el federalismo, el anti-hispanismo y 

la defensa de la independencia estuvieron presentes en este 

primer discurso conmemorativo del 16 de septiembre: el orador, 

Juan w. Barquera elogiaba el federalismo al hablar de las "leyes 

sabias y justas" que los mexicanos acababan de instaurar; 

enfatizaba la importancia de defender y conservar la 

independencia; atacaba a los peninsulares haciendo un llamado 

para cuidarse de ellos, en vista de que -decia- no acudian a los 

principios de la razón y continuaban en actitud hostil refugiados 

en san Juan de Ulua "para gritar su rabia 11 

Los discursos conmemorativos, dichos en la ciudad de 

México, los pronunciaron conocidos miembros de las logias. En 

1825, 1826 y 1827 lo hicieron yorkinos, los de 1828, 1830 y 1831 

escoceses; y el de 1832 un 11 imparcial. 11 

Pablo de la Llave, escocés, decia en 1828 que ahora los 

mexicanos podian escoger sus gobiernos y también afirmaba qué si 

1,2.- La cotnc:fdencla de fechas nos la desclbre Coliiteloe al escribir: "Los feder11llstas 0 y los 
criollos 11111Crlcenos en general, acabaron re1lntl"1dose de la Influencia y del ¡poder de los centralistas y de 
las clases altas en el ejecutivo. En agosto o a principios de septlenbre de 1825 algU"IOS de los principales 
polftfcos decidieron que era necesario establecer el apoyo federalista y popular sobre una base flnne y 
organizada y para lograr esto fundaron una rueva sociedad, conocida COllVJ los yorklnos, ta cual Iba a ser en 
adelante el núcleo del partido pop.ilar federalista." Costeloe, ~· p. 49. 
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los gobernantes abusaban del poder se les podia denunciar. 

Sostenía que 1as dos máximas virtudes que tanto contribuyeron a 

conseguir la independenc~a fueron el patriotismo de los héroes y 

la unión de todos para conseguir el fin tan buscado. El autor 

asentaba que el patriotismo al que los mexicanos debian aspirar 

fuese corno el de los emancipadores de la nación con sus claros 

ejemplos de abnegación y renuncia; en cuanto a la segunda virtud 

decia: 

Por lo que respecta a la unión, aunque la contrariedad 
de opiniones puede lastimarla y aun destruirla del 
todo, hay no obstante una guía casi segura para no 
extraviarse al abrazar un partido; y es el entrar antes 
en nosotros mismos para averiguar, si el que nos 
insufla es el espiritu del interés público, o el genio 
infernal del egoismo; el quedar alucinado después de 
esta indagación, será sólo una desgracia: pero el que 
proceda de mala fe, y se decida exclusivamente por 
miras al personal provecho, éste infringe la unión, y 
comete un atentado horrendo en la socied~d.(43) 

Pensamos que éstas eran criticas a los yorkinos; ya que un 

ataque común de los escoceses era acusar a sus enemigos de 

utilizar las estructuras de las logias yorkinas con el único afán 

de conseguir los puestos públicos. 

En l.830 Sánchez de Tagle criticaba la rivalidad politica y 

la reducía a la categoría de la lucha por los empleos. necia que 

las leyes de la República eran magnificas, pero permanecia el 

vicio colonial de no cumplirlas. Pedia la reconciliación de todos 

y que "no se diga que sólo aprendimos de nuestros libertadores a 

vencer, pero nunca a vencernos". 

Otro orador(44) vinculaba el temor que se tenia a una 

43.· Pablo de la Llave Discurso ontr-lótlco. 16 de septlenbre de 1828. México. 

44.· Juan N. Reyero. Discurso. 16 de scptlentire de 1831. Puebla. 
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reconquista de España con la critica a las logias masónicas. 

Afirmaba que los enemigos del. pais intentaban ver de nuevo a 

México sojuzgado y sus métodos consistian en el establecimiento 

de sociedades secretas cuya finalidad era apoderarse del 

gobierno, poner gente inepta en él para luego ellos adueñarse del 

pais. Se preguntaba si después de los sucesos revoltosos del 4 de 

diciembre de 1828 (45) "¿volveremos a formar estas sociedades? 

¿elegiremos por el voto a hombres desconocidos porque lo sugieren 

nuestros enemigos ... "(46) Respondía enfáticamente que de ninguna 

forma sucedería eso. La critica se refería principalmente a 

Vicente Guerrero y la forma en que sus partidarios lo llevaron al 

poder. 

Aunque en 1831 las logias masónicas en cuanto que 

organizaciones politicas eran ya un fracaso, debido a sus abusos 

y a las divisiones internas que sufrian, la posibilidad de que 

volvieran a surgir con nuevo vigor representaba un temor 

justificado, debido a que la lucha política continuaba, y los 

pronunciamientos militares eran un peligro cotidiano. El 4 de 

enero de 1832 Santa Anna se levantaba en armas pidiendo el 

restablecimiento del legítimo presidente Gómez Pedraza, a quien 

como presidente, se le impidió tomar posesión. (47) El 23 de 

diciembre de ese año se firmaron los tratados de zavaleta por los 

cuales se reconocia en efecto, que Górnez Pedraza era el legitimo 

Presidente Constitucional. Éste, que había sido candidato de una 

45.· Lo que se conoció como la rebelión de La Acordado. 

46.· Juan N, Reyero. Discurso. 16 dt: septlC!fl'bre de 16Jl. Puebla. 

47.• Hay qoe recordar qoe el propio Sonto Ama contribuyó <ibfertamente a La salida ele G6ne1 P~rnin. 
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facción de los yorkinos decepcionados del radicalismo de su 

partido, gobernó solamente para preparar las elecciones de 1833 

donde resultaren triunfadores Antonio López de santa Anna y 

Valentin Gómez Farias como presidente y vicepresidente, 

respectivamente. 

Las reformas propuestas por un grupo de liberales, 

autonombrándose partidarios del progreso, y encabezados por el 

propio Gómez Farias, se convirtieron en ley en ese mismo año~ 

dichas disposiciones atacaban principalmente a la corporación mas 

poderosa del país: la iglesia. La reacción de una sociedad 

tradicionalista ante estas reformas fue enorme. Un movimiento 

popular instigado por sectores importantes de la sociedad 

(corporaciones religiosas principalmente) generalizo 

rápidamente pidiendo el regreso de Santa Anna al poder, (quien se 

hallaba con licencia en su hacienda de Manga de Clavo) con la 

seguridad de que él derogaría las reformas, e incluso la 

Constitución. 

Rafael Isunza exponia en su discurso el 16 de zeptiembre de 

1833 en Puebla que santa Anna de ninguna manera estaría dispuesto 

a servir a los intereses de los enemigos del sistema que querian 

un dictador: 

..• para substituir vuestra soberanía ; •. oferta .•. [que 
es) un insulto imperdonable a la ilustración de nuestro 
siglo, y de una ofensa irremisible al General 
Republicano a quien se aclama. (Pero este general, J 
••• el fundador de la libertad y regenerador de la 
independencia muy a1 contrario, ha salido a 
combatirlos. No desea servir, como los dictadores 
romanos que por 6 meses tenían el poder absoluto 
gracias a que restituyeron el orden, y luego ellos 
caian. 
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Decia también que los que alimentaban las discordias, 

amparándose en la religión y en la fe ciega del pueblo: 

•.. abusando del poderoso influjo que sobre la felicidad 
de los pueblos han tenido constantemente la religión y 
la piedad •.. niegan la obediencia a las potestades de la 
tierra, so pretexto de un encumbrado celo por la gloria 
de Dios y su culto; se declaran protectores de una 
causa que no ha menester tan hipócritas auspicios ... 

A esto que afirmaba Isunza hay que añadir que en ese año 

fenómenos naturales corno lo fueron una epidemia de cólera en la 

capital del pais, y varios temblores en diversos estados, 

acrecentaron el temor del pueblo. Los detractores de las reformas 

se aprovecharon de estos fenómenos, y el autor les echaba la 

culpa de tomar como excusa el cólera para no celebrar el 16 de 

septiembre en la ciudad de México.(48) Además acusaba al gobierno 

de Anastasia Bustamante de haber ejercido una feroz represión a 

los opositores del gobierno. En una nota al finalizar el 

discurso, el autor aseguraba que: 

los que compusieron el sanguinario gobierno de 
Picaluga •.• vieron siempre con el mayor odio la primera 
época de nuestro ser politice. Declararon una 
persecución atroz a los llamados insurgentes; solamente 
los Tratados de Córdoba e Iguala debieran de celebrarse 
en concepto de los aristócratas, que pensaban el año 
pasado omitir en lo sucesivo la celebración del diez y 
seis de septiembre. En atención a esto, la Puebla que 
no fue atacada tan fuertemente por el cólera morbus 
como México, tomó grande empeño en no diferir la 
función, que en efecto se celebró el mismo dia. (49) 

48.· Rnfoel lsunza Discurso. 16 de septl~re de 18.33. Puebla. los festejos de la Independencia de 
18.33 en la ciudad de Mélllco fueron dlfer-ldos hesta el 4 de octubre, fecha de la flriM de la Constitución de 
1824,de nhl la susplcncla del autor de sospethar que, vall6ndose de los hechos des11strosos de ese año. se 
buscara ellmlN1r del calendario la cetebracl6n del ¡rito de Dolores. 

49.- Nota del autor anexa al discurso. Ai..nque éste carece de ple de lcrprenta, es evidente ~ se 
P'-lblic6 el año de 1~, ya que en la presente nota, el autor, refiriéndose 11 hechos de 11133 habla de "'el 11ño 
pasado". 
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El año de 35 marcó el final de la República federal. Los 

acontecimientos de años anteriores demostraban a la vista de 

muchos que la simple sanción de unas leyes no daban la 

estabilidad al pais, de ahi que por más de 18 meses se discutiera 

cuáles eran las leyes más adecuadas para el pais. Los que seguian 

creyendo en la federación veian cómo los adeptos al centralismo 

aumentaban su prestigio y su poder debido al evidente fracaso de 

la República federal. 

Las opiniones sobre el mejor rumbo para el país continuarán 

expresándose en los discursos del 16 de septiembre. En 1835, 

cuando el Congreso se había reunido para definir el régimen del 

pais, l\ntonio Pachaco Leal (50} destacaba los males que el 

federalismo habia provocado. Haciendo un parangón entre la vida 

de una nación y la de un ser humano, decia que las naciones al 

igual que los hombres pasaban por un periodo de inmadurez e iban 

de un lado a otro sin definir su rumbo. Asi, México fue de la 

monarquia a la república federal fracasando en ambos proyectos. 

Afirmaba que el federalismo demostró su ineficacia ante los 

graves acontecimientos en Tampico, la expedición de Barradas, al 

desentenderse los Estados del peligro que afrontaba la República. 

También las reformas de 1833 le parecian que eran excesos del 

sistema federalista. 

50,· Antonio Pacheco Leal fue~ de los legisladores que en 11ll5 presentó et proyecto por et cual 
Mblco se convertfa en U'\a re~lfc• centralista. Ta antes, habla dcmlfnotdo ~de tos escañes senatoriales 
del Estodo de Jal hco en las leghlaturas de 1829•1!30, 18J0·1831 y 1!33·1834. Ver Vicente Jllva Palacio, !L. 
.!!,. M~•leo a Trav~s de los Siglos. fomg IV, pp. 356•357. Ver tllltili!n: Costeloe, L11 Primer• RrpJbl In 
federal. PO. '65·'75 
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siendo evidente que el. centralismo era e1 proyecto que 

acabaría imponiéndose, (51) la critica a éste suscitó una 

situación inaudita en la tradición de los discursos pronunciados 

en las celebraciones patrias: en ninguno de sus autores habíamos 

encontrado alguna protesta con respecto que le hubieran 

indicado lo que podia y lo que no podia decir. Pero en 1836, José 

Maria Aguilar de Bustamante se quejaba de que su discurso, 

pronunciado en la ciudad de México fue calificado de sedicioso. 

En el "proemio, o sea vindicación" del mismo aclaraba que cuando 

la junta civica que le encargó hablar en esa ocasión, pensó qué 

ternas abordaría y se decidió a tratar el tema de la utilidad de 

la independencia: 

• . • vi que en sus discursos precedentes, 1os señores 
castañeta en pequeño (1834), y Pacheco Leal. (1835), 
aunque en grande pero singularizando épocas, se habian 
encargado de los males de la patria, sin haber sido 
censurados. Extendi la vista al proyecto de la 2a Ley 
constitucional .•. (52) en la sesión del 15 de diciembre 
de 1835 en cuyos impresos. • • veo declamar contra las 
aberraciones de algunos gobernantes y las maquinaciones 
de otros gobernados: palpaba que esto ponía trabas a 
aquella utilidad [de 1a independencia,] afligiendo a mi 
patria; y deseoso de que el conocimiento pUblico de la 
causa de tan graves males los aliviara, me resolví a 
patentizarla al pueblo y a sus representantes ••. [No] 
proferí palabra ofensiva y menos a las autoridades: 

51.· Ya para finales de 1835 •I Congreso •e habf• prOl"U'oCledo por el central lamo en las Snes 
Constitucionales, bajo las cuales 101 Estados pasaban a ser Departiwentos, y los gcbernadores quedaban 
sujetos al ejecutivo federal. Ver: Jesús Reyes Meroles, El Liberalismo Me1tlc11no, 3 Vols. Primera ~lclón, 
Mblco, Universidad Nac.lonal Aut6nocna de Mhlco. facultad de Oerecho, 1957·1961. TClllO 11, La socl~!!d 
fluctuante p. 231. 

52.- Se conoció coino Segtrda Ley constitucional a la que deflnfD ui poder "neutro••: el Supremo 
Poder Conservador. Esta ley representó una de las car11cterf1tlcas más ll!lXlrtante de la Constitución de 1836, 
Las Siete Leyes. la finalidad de este cuarto poder era evitar que los poderes legislativo y ejecutivo se 
salieran de sus órbitas, evitando •si el ~cometieran excesos. Tenla facultades pan derogar cualquier 
disposición de estos dos poderes. Uno de los principales patrocioadores de e1te cuarto poder fue francisco 
Manuel SAnchei. de Tagle. En l• pr6ctlca el ~r conservedor no ftn:lon6 ya q.Je obstaculhaba la obra de 
gobierno, Ver: Alfonso Moriega Cantil, LH Ideas D?lftlc11 tn las dec.lar11cl~s de In c~tltuclone• 
eolftlcas en Mblco 181'.•1917. Mf•fc.o, Universidad Nacional AutÓOMlll de Mf•lco, 1985. pp. 136·147 
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éstas se retiraron en medio del pueblo, quien con todo 
respeto les abría el paso. 

En seguida referia los problemas que le causaron el hablar 

de estos temas, viéndose obligado a retirar el discurso de la 

prensa por miedo a represalias. Señalaba que después se le siguió 

un proceso, del que resultó absuelto, y tal como lo prometió a la 

Junta Patriótica, publicó ~a obra una vez concluido el problema. 

A pesar del ejemplo anterior, con el advenimiento del 

centralismo las posturas politicas de los autores de los 

discursos conmemorativos de la independencia continuarán 

expresándose. Asi pues, la lucha política se mantuvo plasmada en 

estos documentos, y como la misma v~da politica, como reflejo de 

el.la, las posturas de estos discursos se fueron polarizando a1 

pasar los años. 
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II. 1.837-1.854. 

VISION INTEGRAL 

cuando 1os hombres que presenciaron el nacimiento de México 

como nación libre vieron que la sanción de las leyes generales 

para el pais no proporciónaban todos los bienes esperados y que, 

muy por el contrario, parecia que esas disposiciones legislativas 

acarreaban males interminables, en muchos apareció la idea de que 

el régimen elegido no era el más adecuado. Los Estados, 

interpretando a su manera la 11 soberanía 11 que les otoi::-gaba la 

Constitución de 1824, se negaban a pagar impuestos, promulgaban 

leyes contrarias a las federales, y en fin, algunos mantenían 

cierta actitud autonomista que rayaba en la rebeldia. Si añadimos 

a esto el revuelo que causaron las reformas que impulsó el 

vicepresidente Valentin Gómez Farias, y en general el sinnúmero 

de pronunciamientos que soportó la República federal a lo largo 

de 11 años, no era extraño que para muchos mexicanos apareciera 

1a necesidad de un poder central fuerte con mayor capacidad de 

acción. 

De esta forma, el nuevo Congreso estableció el centralismo a 

finales de 1835, convirtiendo a los Estados en Departamentos. 

Es en ese mismo año de 1835, el 20 de mayo, que el Congreso 

decretó poner el nombre de Agustin de Iturbide en el Salón de 
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Sesiones. Meses antes habia levantado la prohibición que existia 

en contra de la familia del mismo de regresar a Móxico. Dos años 

despues, el 27 de septiembre, se celebró por primera vez desde la 

caida del imperio, la entrada del Ejército Triqarante a la ciudad 

de México. El año de 1838 sus restos fueron trasladados a la 

capital federal y depositados en la catedral el 25 de octubre.(i) 

Estos hechos hablaban claramente de la intención de ciertos 

sectores de la sociedad mexicana, por rescatar la figura de 

Iturbide del olvido en que se le tenía. No era gratuito que las 

fechas de estos hechos coincidieran con el finai de la RepUblica 

federal(1B35), el advenimiento del centralismo(lB36) y el regreso 

de nueva cuenta a la presidencia de Anastacio austamante (1837), 

el cual habia sido subalterno de Iturbide. 

Al instaurarse la República centralista, la revaloración del 

proyecto independentista de :rturbide, plasmado en el plan de 

Iguala, cobró nueva vida sin que existiera una gran oposición a 

ello. Esto puede explicarse en parte al reconocimiento de España 

a la independencia de México, otorgada a finales de 18 J 6; con 

ello la garantia de Unión dejaba de ser un obstáculo.(2) Además, 

el movimiento de Iturbide en 1821.,, por algunas de sus 

caracteristicas parecia acercarse a l.a tesis conservadora de 

orden y respeto a la propiedad. No resultaba casual la frecuencia 

con que se mencionaban en los discursos conmemorativos de este 

1.· Especfflcamente, <:let'ltro <:le la capilla de San Felfpe de Je5U!i. Carlos Hnrln de Sust1tm11nte, 
CQntfnuac!án drl Cuadro Mlstdrlco. El goblngte mc11.fenno durantr el se9trodo ocriodo di!' sustn<Mnte hMt/\ 111 

fMn:gn dtl 11\arido a Sllnt11 Ama. México, forickJ de Cultura Econólflfcn, 1985. Edición hi::slmitar rfo: /'féxlco, 
litprcnta de l9nacla tUTpltdo, 1846. Toma 7, ¡:ip. 264-266. 

Z.· Hay que rocord1:1r que el pton de J9uiJla fue de:rogodo en l+llxico al oo ser retonocl® en Esp.ii.a. 
Asfmlsl!IO, las leyes de cixp..ihldt'l de ospai\Clles tonflln COl'llO llnilte de ylg~io el recl'JllOCl.111lento pcninsul'1r. 
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periodo las palabras orden, armenia, unión, y otras similares 

para adjetivar el movimiento iturbidista. 

Deciamos que no existia gran oposición a esta rehabilitación 

de Iturbide, e incluso liberales prominentes que hablaron en 

ocasión de las fiestas de independencia se referían positivamente 

a Iturbide: Mariano otero en 1841; José Maria Lafragua y 

Guillermo Prieto lo hicieran, incluso, en sendas celebraciones de 

la consumación de la independencia los años de 1843 y 1844 

respectivamente; y José Maria Iglesias en 1848. El hecho más 

trascendente de esta reivindicación fue la conmemoración del 27 

de septiembre ya que a partir de 1837 rápidamente se extendería a 

todo el pais, de tal suerte que cada año habría dos fechas en que 

se celebrase la independencia: una con motivo de su inicio, y 

otra de su término. 

fiestas antagónicas, 

celebración del 27 

predominio de una 

Pero no se pretenderia con ello que fuesen 

sino complementarias. De hecho, la primera 

de septiembre vendrá a significar el 

visión integral de la revolución de 

independencia que ya se anunciaba años antes, en lil que seria 

incomprensible la figura de Hidalgo sin la de Iturbide o 

viceversa. 

En páginas anteriores(J) habíamos visto cómo algunos 

oradores hacían referencia a la unión entre los dos movimientos, 

pero sus alusiones aparecian de manera aislada y no eran muy 

relevantes dentro del cuerpo de sus discursos. En cambio, en 

estos años, se buscarán razonamientos muy completos para explicar 

J.· Ver fil:!er.A. p. 36. 
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el cómo y el por qué del carácter inseparable de los movimientos 

de Dolores e Iguala. 

Un elemento importante que deseamos destacar sobre la visión 

integral se refiere a la organización de ambas fiestas. En 

principio la celebración del 16 de septiembre en la ciudad de 

México era organizada por una junta cívica, teniendo ésta un 

reglamento interno que databa de 1831.. En este reglamento se 

establecia, entre otros asuntos, el procedimiento por el cual se 

seleccionaba al orador para la ocasión. Por medio de una carta la 

Junta l.e hacia saber al orador propuesto su designación. En 

varias de estas cartas encontramos que cuando comenzó a 

celebrarse el 27 de septiembre { 183 7) , la misma Junta Civica 

encargaba de organizar ambas celebraciones, y de designar a sus 

respectivos oradores, lo que decía mucho acerca del deseo de 

identificar ambas fechas (4). 

Es evidente en la lectura de los discursos conmemorativos 

del 16 y 27 de septiembre que los movimientos de Dolores e Iguala 

se consideraban como un todo integral en la prosecución de un 

fin; sin embargo, si se pudieran poner en una balanza los 

discursos de este periodo (1837-1854), Iturbide saldria más 

4.• El titulo del docunento es Proyrcto de reglamento oara gpblerna de la JU'lte Patriótica drl grito 
Glorioso de Oolorrs presenta.da a lp !unto del año de 1B31 por ta eornhl6n ~r'lllllnt'nte. Mbleo, !ll'prenta del 
Agufln, dirigida par Jase Xhrwmo, 1631. En este docunento se establecfa de qué- forJM la Junta Patriótica, 
encargada de organizar lo eelebraci6n del 16 de septienbre, eteglrfl1 al orador- para tal oeasi6n. Segün este 
reglamento, ol pasar las festividades de la lro::fopcodencla, la Junta Petrlótlca se disolverla, quedando Unll 

Camlsl6n Perrnanente que deberla hacer un lllllllltdo a los eludadanos que desearan perteneeer o la siguiente 
Junta, la cual deberla estar canstltulda par no menos de 200 ciudadanos y tener su primera rt'unl6n el 
segundo martes de Julio m el salón principal de Palacio Nacional. Se elegir-fa uia terna de ta cual la Junta 
votaría para seleccionar el ciudadano que hablarla en la festividad del 16 de septlerrbre. Tanblén el 
reglamento establecCa la publicación del discurso dicho en tal ocasión. 
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favorecido que Hidalgo. Asi pues, tenemos una visión integral(S) 

de la revolución de independencia en la cual el personaje 

preponderante será Agustin de Iturbide. 

De ninguna manera queremos expresar que Iturbide fuese la 

figura principal durante durante todo este largo periodo, (l.837-

1854) debido a las situaciones politicas tan cambiantes que 

acaecieron en esos años, pero la tendencia en favor de Iturbide 

era evidente. Existen sin embargo, momentos en que esta tendencia 

se invierte debido a hechos muy claros y especificas. 

Primero, en 1846 con el intento monarquista promovido por 

algunos conservadores que, dando demasiada importancia a los 

princip~qs del plan de Iguala lo buscaban utilizar como trampolin 

para establecer la forma de gobierno que este plan definía. 

Segundo, en 1849, cuando el 16 de septiembre el periódico 

conservador El Universal fustigó a la conciencia liberal con la 

idea de que la revolución de Hidalgo no habia sido más que una 

revuelta en contra de la propiedad y el orden, y la cual ni 

siquiera buscaba la independencia. Otra cosa -exponia- fue el 

movimiento de Iturbide cuya finalidad era realmente conseguir la 

emancipación de los mexicanos. Detrás de esta idea se encontraba 

la figura más destacada de este partido, Lucas Alamán. A pesar de 

este esfuerzo de distinción de los conservadores, la visión 

integral de la independencia resistiria aun este embate debido 

5.• Un estudioso del libcralls.no mexicano se refiere a esta visión Integral de la guerra de 
fodependenc:la. Afirma que. ccmen:r.ando con el CUtldro Histórico de Codos Mnrfa de Bustnmante en lo d6c~a de 
1820, y siguiendo con tos discursos del dfll de la Independencia de los años slbsccuentes, se llegó a 
conformar la visión de la guerra de lndcpendenc:io cc:m:;i t.W1 movimiento Integral, Iniciado por Hidalgo y 
concluido por tturbldc. Ver Charles A. Hale El liberalismo fhl!Jdcnno ro la éooea de Moro (18i!1·1853>. 
México, siglo vefnth.no editores, 1985. p. i!S 
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principalmente a que los liberales no se decidian a abandonar la 

figura de Iturbide como héroe de la independencia. (6) Con la 

caida postrera de Santa Anna y la llegada al poder de una nueva 

generación de liberales que buscarán cambiar al México 

tradicional que todavia subsistia, vendrá el rompimiento 

definitivo. Más adelante veremos estos dos momentos, el intento 

monarquista de 1845-1846, y el articulo de El Universal en 1849, 

en los cuales, como reacción a ataques de los conservadores 

resurgirá con gran vigor la figura del cura de Dolores. 

En la primera celebración de la consumación de la 

independencia, el 27 de septiembre de 1837, José Maria Aguilar de 

Bustamante reconocia el demérito que se había hecho de Iturbide y 

en cambio, sostenia la preponderancia que para él tenia éste por 

sobre los primeros héroes, asi como la vigencia de los postulados 

del plan de Iguala: 

Mexicanos, •.. al levantarse la cortina que ha cubierto 
por tantas estaciones el homenaje que debe hacerse al 
héroe de Iguala, no puedo menos de asentar que si los 
Hidalgos, Allendes, Abasolos, Aldamas, Morelos y tantos 
otros ocupan un lugar distinguido en la memoria de los 
mexicanos, es porque Iturbide consumó la grande obra 
que aquellos principiaron .•. (?) 

Más adelante, el mismo Aguilar de Bustamante lo llamaba: 

el libertador del nuevo mundo, el padre de la patria, 
el idolo de los mexicanos •.. 

6.• Hale, El t lbernl lsmo, pp. 18·30 asegura que con Las crftlcas al movimiento de Hidalgo por parte 
de tos conservadores, los liberales se ve Can en ta necesidad de escoger entre Hidalgo e 1turbfde. El autor 
oflnna que en los años lrrnedlotnmente posteriores a la guerra del 47 esta decisión no se realh6: " ... sin 
enbar110, &e debe concluir que los liberales de la posguerra en llltllllQ Instancia rehusaron tener que hacer lo 
dificil elección ••• " 

Los acontecimientos de las dos décadu siguientes los llevarlan finalmente a Identificarse 
definitivamente con el movhnlento de Hidalgo. 

7.· Jos6 Maria A11ullar de Bustamnnte, Discurso. 27 de s~tlenbre de 1637. México, Oficina de J. M. 
F. de lara, 1837. · 
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Era genera1mente aceptado en los discursos de este periodo 

el error del imperio, pero se intentaba justificar a J:turbide: 

Manuel Micheltorena puntualizaba el 27 de septiembre de 1840: 

Si él prestó su cabeza al óleo santo y a la corona 
también tuvo el heroismo de prestarlo al cadalso, 
porque en ambos casos creyó hacer un servicio a este 
pais que era su adorado objeto; más llamo la atención 
sobre la notable diferencia de que a la diadema la 
prestó alucinado y al cadalso la dio 
voluntariamente.(8) 

Manuel Bermúdez Zozaya, el 27 de octubre de 1841(9), narraba 

cómo la exaltación del pueblo hacia su libertador provocó que se 

saliera a la calle a saludar: 

al héroe con el fatidico titulo de Agustin primero ..• 
Aqui concluyen los hechos del héroe de Igua1a, porque 
los que siguieron no fueron suyos, fueron obra de los 
que le rodearon;. . . se entregó enteramente al consejo 
de otros que creia debían saber más que él.(10) 

También señalaba que Iturbide reconoció su error y abdicó al 

trono, y destacaba más adelante como, cuando fue necesario 

prefirió morir sacrificado para evitarle mayores males al pais. 

8.- Manuel Mlchcltorena, Olscur!.o. 27 de septleribrc de 1840. Méidco, l~reso por A. Ofaz, 1840. 

9.- Cortos Marfa de Bustamante escrlbfa que "ª couso de la revolución no habla podido celebrarse el 
16 de scptlCfltlre" de ese año de 1841. El autor se referla a la celebración en la ciudad de México, ya que en 
otras capitales si se celebró el Inicio de la lndcpenclencio. lo "revolución" aludida se tr11t11ba del 
l!IOVlmlento que culminó con la firma de las Bases de Tacubaya (28 de septleribre de 1841) en que se declarab:in 
cesantes los poderes adoptados por lo Constitución de 1!136. Santo Anno entonces, lllilndó se celebrase el 
"11nlversarlo del pueblo de Dolores" el 28 de octubre, hablando en tal ocas.Ión "José Rllll'Ón Pacheco y José 
Manuel zosay." Ver: ..,!?l!"'!tcs oora la hhtorla del gobierno del gl'nerot Don Antonio ló~z de santo Annn. p. 9. 

En esto obra encontromos dos f~rechloncs: la primera se refiere o lo fecha en que se celebró la 
Independencia en L11 ciudad de l'lé.1dco en ese 11ño de 1841, yo que no fue el 28, sino el 27 de octubre. lo 
segunda es el nocibre de U"IO de tos oradores, el nmbre correcto es MarKJCl Berrn.:idcz Zozaya, 

En 1841 1116s que lM"la celebración del grito de Dolores, fue 1.1"19 celebroclón de la conslPtlclón yo que 

los dos oradores se ocupaban nicho mb de la figura de lturbfde que de la de Hidalgo. Incluso, Alom.1n dice 
que el discurso de Be~z Zozoya prOl"U'IC!ado el 27 de octubre fl.K' dicho pl!ra c~ror el 27 de 

septle!Tbre. 22...._.ill. fcms;i Y, p. 57. 

10.- Maruel Bernúdez Zozaya, Oración cfvlc11. 27 de octubre de 1841. Méitico, i~reso por liflOCIO 

C~lldo, 1841. 
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Guillermo Prieto, pronunció en 1844 el discurso que 

celebraba la entrada del Ejército Trigarante a la ciudad de 

México, y al describir ese acontecimiento se referia a Iturbide, 

en su imagen de libertador; veia con nostalgia ese año de 1821, 

comparándolo con su presente: 

..• inspirado por una de esas maravillosas 
concepciones ... a su voz hizo nacer un pueblo, proclamó 
sus derechos, y combatió esforzado por la conquista de• 
sus prerrogativas sociales. En aquellos momentos, el 
mágico nombre de libertad no fue el signo mercantil con 
que ahora trafica la ambición .•• El pueblo lo adoraba 
porque aquella noble figura personificaba su libertad; 
porque el pabellón que lo presidia era el sublime pacto 
de alianza que nos daba patria.(11} 

Inquiriendo sobre la conveniencia de recordarlo a su regreso 

a México después de su exilio, cuando encontró la muerte, 

respondia el mismo orador: "¡No! Su sangre cayó sobre aquel trono 

irrisorio ya destruido, y el trágico desenlace de la parodia se 

convirtió en lección terrible para los tiranos. 11 

El hecho de que Iturbide hubiera combatido al movimiento 

insurgente también era reconocido en otros discursos como una 

actitud equivocada. Por ejemplo, Bermúdez Zozaya, afirmaba que 

debido a su posición y educación, aunadas al desprestigio de los 

primeros insurgentes por los excesos que se cometieron durante la 

guerra, lo hicieron caer en este error; pero explicaba que desde 

1818 Iturbide buscaba la forma de darle la libertad a su pais, 

esperando únicamente el momento propicio para llevar a cabo su 

proyecto, el cual era 11 excelso11 porque contemplaba la unión de 

todos. En 7 meses -seguia- con su sabiduria y genio militar 

consumó la tan anhelada independencia. 

11.· Cultlenno Prieto, ~. 27 de septll'Tlt:ire de 1844. México. (copl• 11111rlJscrltaJ 
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Este planteamiento en que se exaltaba a Iturbide y 

aparentemente se cuestionaba la gesta insurgente nos da la pauta 

de la visión que del proceso independentista se tenia durante 

estos años. La revolución iniciada por Miguel Hidalgo era 

considerada como el inicio de la independencia, y se reconocía el 

valor de sus primeros caudillos, además de su entrega absoluta a 

la causa. No obstante, se admitía que, en su momento, estratos 

importantes de la sociedad no apoyaron este movimiento y sí, en 

cambio, lo hicieron con el de Iturbide años después. La mayoría 

de los oradores coincidían en aceptar que esto se debió al 

carácter violento del movimiento insurgente y a la utilización de 

todo el aparato ideológico de la colonia para desprestigiar a sus 

caudillos. José Ramón Pacheco confesaba haber sido victima de 

esta creencia en una oración Cívica del 27 de octubre· de 1841 

(12), en la cual relataba que se les hizo creer que los 

insurgentes eran "monstruos de maldad 11 y los españoles 

americanos: 

..• temiamos como nuestra mayor desgracia, acercarnos a 
ellos, como la pestilencial atmósfera del 
excomulgado... de modo que cuando después hemos 
conocido a los Teranes, a los Rüyoncs,... no [han 
correspondido] aquellas personas respetables .•. con la 
imagen de nuestra mente. 

José Maria Lafragua, prominente liberal, es el que nos 

ofrece la mejor sintesis de la visión que en ese tiempo se tenía 

12.· José RQr.'Ón Pncheco Orrtclón Clvlca. 27 de octubre de 1641. México, l~resn por Ignacio Cr.irplldo, 
18';1. El autor, natural de Guadolajara fue ministro de justicio V de relaciones con Santo Amo (lfl.1;6·7). 
Posteriormente ministro Plenipotenciario ante Nopoleón 111 (1853•1862) y en 1862 Agente confidencia\ onte 
los gobiernos de Par Is y Londres. En 1838 escribió Deo;:c-rloejón de lo o;:olenroidad ••. eon aue •;e honrnron 1115 
cenhn..i. de !turbide. A In fecho de pronunciada esta Or11clón clviCQ el autor era diputado de ta Junta de 
Representantes de los Depart11111Cntos, que de acuerdo a tas Bases de Tacubaya debla elegir al poder ejecutivo. 
Ootos tOl!IOdoS de: Dlecionorto Porrúa. TOO'IO 11, p. 1552. 
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de la revolución de independencia. Consideraba que los primeros 

héroes no lograron el triunfo debido a su falta de experiencia 

militar y politica y debido a la división del pais, el cual no se 

decidia aún por la libertad; una causa de este titubeo era que 

Francia, la nación ejemplar de la lucha por la libertad, se habia 

perdido en sus abusos y luego habia invadido a España: 

Las simpatías que nos unian con España, habian 
desvanecido en gran parte los prestigios de Napoleón; y 
vacilantes entre el deseo de la libertad, y el temor de 
la anarquía, los mexicanos en 1810 vagaban sin tino a 
merced de los vientos contrapuestos que soplaban en la 
desorientada Europa. Divorciados hasta entonces del 
resto del mundo y acostumbrados a no sentir ni pensar 
sino como sentian y pensaban los españoles, preciso era 
que vieran a la revolución corno el colmo de las 
desgracias •.• Asi fue, que el movimiento de Dolores si 
bien eminentemente patriótico, justo y heroico, no 
encontró todo el apoyo que debiera.(13) 

Después hacia la diferencia entre los dos movimientos, uno 

de lucha intensa y otro de 11 cambio de mentalidad". Refiriéndose 

al segundo, cuyos principios se expresaron en el plan de Iguala, 

decia: 

El poder de España parecia más firmemente asentado que 
nunca; y sin embargo nunca fue tan dtlbil¡ porque si la 
revolución fisica habia llegado a tal punto de 
acabamiento, la revolución moral estaba de todo punto 
consumada. La metrópoli luchando por su independencia, 
sacrificaba la causa de la colonia, y Waterloo .• , nos 
.demostraba, que no hay tirania que resista a la 
opinión. Verdad es que en México había ya pocos hombres 
que pelearan; pero en cambio habia muchos que pensaran. 

Fue en este momento -decía- que la independencia se encontraba 

lista para llevarse a cabo, y lo ünico que se requeria era la 

unión de los dos movimientos; La.fragua los nombraba como el de la 

época de la lucha, y el de la época del pensamiento: la primera 

13.- José "4orl• lafragua. Ar~rga cfvlea. 27 de septleibre de 1643. Mb.fco, !~renta de Torns, 1843. 
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época era representada por un hombre de origen humilde que 

mantenia la llama de la lucha, Vicente Guerrero. 11 Al frente de la 

segunda é.poca 11 estaba un hombre que medía el peligro y lo 

afrontaba; firme, educado; su espada "forjada por el despotismo11 , 

sin embargo fue 11 ternplada por la libertad". 

Estos dos hombres, reprcGcntantes de la sociedad 
mexicana, ernn absolutamente necesarios el uno al otro; 
porque el valor debia ser guiado por la inteligencia, y 
la inteligencia defendida por el valor. Acaternpan fue 
el anillo que enlazó a Dolores con Iguala: ..• Iturbide 
y Guerrero se abrazan, y la putri~l entona el primer 
himno de su libertad. [el plan de Iguala] aunque 
severamente juzgado por los puritanos politices, 
combinando todos los intereses, reuniendo a todas las 
fracciones ... fue el lábaro de salvación. 

Consideramos que ésta es una buena sintesis de la visión del 

proceso independentista en este periodo ya que el autor destacaba 

claramente el carácter opuesto de los dos movimientos que sin 

embargo r.equerian unirse para conseguir la emancipación. Asi 

mismo, coincidía con otros oradores sobre el desprestigio de la 

causa insurgente por un lado y la obra libertadora de Iturbide 

por otro. A este respecto, con mucha frecuencia en estos años, se 

caracterizó a Iturbide y a su actuación en favor de la 

independencia como una obra en la que el 11 ()'.enio politice" no 

demeritaba en nada al militar, e incluso lo superaba. 

El intento de los partidarios del orden, corriondo el año de 

1046, de implantar una monarquia en el pais encabezada por un 

príncipe extranjero, ocasionó que los liberales sintieran 

amenazados los principios republicanos que defendían, y 

reaccionaron en consecuencia. El Tiempo, periódico que defendia 

los principios conservadores y detrás del cual estaba la recia 

personalidad de Lucas Alamán, en su famoso editorial titulado 
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11 Nuestra. Profesión de Fe politica 11 , sugeria lo que en 1849 

declararian los conservadores abiertamente: que el mérito de la 

independencia correspondia al movimiento de Iguala y no a la 

insurgencia nacida en Dolores. Afirmaban su creencia en los 

postulados de1 plan de Iguala y aseguraban que el pais requeria 

la monarquia como la forma de gobierno que mejor se adaptaba a 

las costumbres y necesidades de México.(14) 

En esta decl.aración podemos vislumbrar de que modo los 

conservadores utilizaban el movimiento de Iguala como principal. 

razón legitimadora del intento monarquista que en ese año tanto 

defendian. En otro sentido, y tal vez como respuesta a las 

reacciones por el poco favorable trato hacia l.os héroes de la 

insurgencia, unos dias después El Tiempo señalaba que los padres 

de la patria, Hidalgo, Morelos e Iturbide pelearon en la búsqueda 

de la independencia y de una monarquía para el país.(15) 

El discurso de Luis de la Rosa el 16 de septiembre de ese 

año era un alegato completísimo en contra de la monarquia, 

14.· Nos parece lrrportonte cltor otgl..l'lOs frogmentos de este artfculo: 
"·· .l'lb tarde o más tenprano, hobfa de llegar la Independencia; diez. años de guerras crueles no pudieron 
vel"'lflcorla: un paseo mili ter de siete lf.cses en 11!?1; b.ic:tó para que las palobrns de Iguala fuesen la 
bardero del pals. ¿Por qué? Porque las ganntlas de aquel plan CQl'!Clliaron todos los llnlmos, reU'lieron todas 
las slnpatfas¡ porque el e.tero, el ejército, el pueblo veh1n asegurado un porvenir de gloria y de 
prosperidad pura la patria ••• " En estos palabras todavfa no existe ui rectu1zo tajante a los héroes 
Insurgentes como lo hobré en 1649 en El Urilversat. 
En cuanto a sus creencias polltlcas, declaraban: "0ueremos la Monarqula Representativa; queremos la Unidad 
de la Noción, querC(l!Qs el orden juito con la libertad polftlca y civil, quercmos la Integridad del 
territorio rrw:~lcano; ~remos, en fin, todH tos promesas y garontfas del Plan de lgunla, para asegurar en 
cimientos estables flUel>tra gloriosa lrdependencia ••• eso ~ ser nuestra felicidad y evitar nuestra 
destrucclóo: a eso dese.amos cemlriar, eso arVlelell!Os, e&o defendemos." "Nuestra Profesión de Fe", f.L!i!:!!:E:g, 

No. 19 de 12 de ft!brero de 18Ló. TOl!lado de: Gastón Garc.fa Cantil, El Peris11miento de la Reaccl6!'1 loleJ.lcnnn. 
Historia Ooc~tal Tomo primero (1810-1859>. México, Universidad Naclot1al AutónOIM de l'lbleo, 1986. pp. 

238·241. 

15.· "Los Podres de la Patria", en~. 18 de febrero de 1846. TOl!IQdo de: Miguel Soto, l!! 
consplraclórl mo®rculc11 en Mhlco 1645•1846. Prlrrw:ra edición. México, Editorial offset, S.A., 1988. p. 114 
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reflejo de la lucha ideológica que se habia desarrollado en los 

ültimos meses entre E1 Tiempo y los periódicos liberales .ta 

~, El Republicano y El Monitor Republicano.(16) Acusaba a: 

Estos hombres para quienes la independencia ha sido un 
crimen, para quienes la nacionalidad de México es un 
cisma~ estos hombres que llamando al pueblo soberano, 
por irania, solamente han querido hacer de él un rey de 
burl.as ¡ estos hombres que detestan el dogma de la 
igualdad y que quisieran restablecer en nuestro pais la 
distinción de castas:... estos hombres, en fin, cuyas 
doctrinas anti-populares y retrógradas han sido el 
mayor obstáculo que se ha opuesto a la consolidación de 
la república, creyeron al fin que habia llegado el dia 
en que podían proclamar sin escándalo su p1an de 
monarquía, y han. . . provocado la desunión y la 
discordia .... en los momentos en que más se necesitaba 
de una estrecha unión, de un generoso o1vido de todo 1o 
pasado para repeler del territorio de la patria a los 
invasores extranjeros.(17) 

Llamando a la unión de todo el pais para combatir al enemigo 

extranjero, no parecia darse cuenta el autor de que .con l.as 

criticas que hacia a un grupo de n1exicanos con ideas diferentes a 

la de él, poco ayudaba a esta unión que tanto reclamaba. 

Cabe destacar que para la fecha en que se dijo este discurso 

la invasión ya se babia iniciado(l8) y, sin embargo, Oe la Rosa 

,6.· Para ~ ~•trlpcfón de esta polllmfc11 en l11 prensa de su ti~ "~r: Jesús Rf!yll!S Herolr•. ~ 
lli· TOlllO tt. pp. ,347•353. 

17.· Lula de to Rosa, Discurso. 16 de scptieiri:lre. Méll.feo, 1,..,renta de Torres, 1846. En ta 
cCl!ll)lleelM de discur!fos c~rativos de la lndepe:t-denda qi.¡o reclenteinente publicó 11l mac:inro De ta Torre 
Vfllar, se asienta q¡Je e•te dfscuno f~ proru'Cílldo orlglnal100ntf! en 1640, y qve en 1~6 sllllJle'!lltnte lo 
repitió. Con la lectura dc:il mis1ro salta JI la vhu la lnposlbl\ldod de tal Heveraef6". fn la cita a la que 
hacremos referencia aquf, Oe ta Rosa pedla rcichazor al Invasor e11:tronJero dl:!l tc:irrhorfo naclOl'llll; y en otro 
l!Qllltnto aseguraba que en la "9'-Jerra de Md1dco contra Norte-América, todas las t.i~cfes de las naeione10 
cfvlllzotbc. nos fa1"orecen ... " (lle la Torre Vlllar, La cooclc"Cln naclon11t. pp. 1b9, 1B8l lanbidn, cuondo 
JuzqabD lfl los que c~rablln los logros de la époea colonial con los de ta vida independiente, lldvertla de 
la l~tdad de tal ctwrparaef6": los 300 años de par, 111ii:ntras que, de'de la c:onsunación de la Ir.dependencia 
..... nosotros no l\ClllQs podido disponer en bf:ricffc:lo de la clvilli.ocfón, sino sal111t1ente de yclnf\cl)'\Cci afies, 
tel subrayltdo es nui:nroJ la nwiyor parte de ellos de agftnclón y di&co.rdhi." (Oe la Torr• Vill11r, ~ 
concl~la oacfOf\at. pP. 17B.> 

18.• La noticia de lH derrotas de Palo Alto, do llesaca de Guerrero, y la ocup&c:/ón de Mat8"1Cros ya 
ern conocfdQ: para f\na\l!S de mayo de 1S46 en la caplul del• ltep.jbllco. Seg~ JesUs Veluco KArqi..iet. u 
99erra d~l 47 )"\a oeinlót'I pUblica (164'i•1848> ~.-le.o. Secretarfa de- Educadóo PUbllca, 197';, (.Coleccl; 
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se ocupaba en mucho mayor medida de atacar el proyecto monárquico 

y a sus autores, que en arengar en contra de las agresiones del 

vecino del Norte. 

Más adelante De la Rosa aseguraba que la monarquia era para 

los mexicanos el simbo lo del dominio peninsular, y por tanto 

"Aborreciendo pues la monarquía fue como MEixico, en el estado de 

Colonia aprendió a amar· la repUblica. La amaba quizá sin 

conocerla, y la ha amado mucho más después de haberla conocido. 11 

Afirmaba que sólo gustaban de la colonia sus beneficiarios: el 

clero, la aristocracia con altos puestos en el gobierno, y los 

comerciantes españoles. Asi, cuando sonó el grito de Dolores 

juraron combatirlo: 

porque en los designios de Hidalgo, de Allende y de 
Abasolo, no veian solamente la emancipación de la 
colonia, sino el triunfo del pueblo sobre las clases 
privilegiadas •.• Veian •. en aquella revolución la 
igualdad santa del Evangelio. 

El orador liberal se preguntaba qué pensaria Hidalgo después 

de tantos sacrificios, tanto heroismo, tanta sangre derramada. 

Habria sido inútil si entonces se restauraba la monarquia, contra 

la cual luchó "para establecer a costa de su sangre una 

república". Aqui aparece con plenitud el afán por trasplantar los 

principios republicanos a Miguel Hidalgo. El atribuirle al 

iniciador de l.a l.ucha independentista los principios que 

defendian los liberales en ese momento comenzará a ser algo que 

Sepsctenus 196) p. 41. Es Interesante cómo e\ autor refiere la popularidad qtJe en la prensa de esa ~poco 
tenfa la guerra como soluc.lón, en particular al problem11 de Texa.¡ y en grnerat al exponsionlg:ro 
norteamericano. En 101 discursos de las fiestas de Independencia de ese tleap;i, a pesar de que hay ltom.:idos 
a defender el territorio nacional, no encontraims la Insistencia belicista que velasco M6rqoor señala que 
e1dstfa en la prensa, y 111.1Cho menos la e11:oltoclón que los discurso& COAl'll:ft>Oratlvos de la lrdeperdenclo 
terdrán años más tarde al sufrir el pafs la lnvaslOo francesa y el se;trdo lirperfo (1662•1667). 
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aparezca con mayor frecuencia. Sin embargo, lo cierto es que el 

de De la Rosa no fue el primer discurso que atribuyó a Hidalgo 

principios republicanos. Curiosamente, Benito Juárez, el 16 de 

septiembre de 1840, refiriéndose a Hidalgo, habia dicho: 

¡oh sol de 16 de Septiembre de 1810! Tú, que en sesenta 
lustros babias alumbrado nuestra ignominiosa 
servidumbre, esclareces ya nuestra dignidad, y tus 
lucientes rayos surcan ya la frente de un republicano, 
que ha jurado vengar nuestra afrenta.(19) 

Coincidentemente, las palabras de Juárez se enmarcaban en un 

contexto parecido al de 1846: en la ciudad de México, en ese año 

de 1840 causaba gran escándalo la propuesta que Gutiérrez de 

Estrada hacia al presidente Anastasia Bustamante pidiendo que se 

instaurara un sistema monárquico en México. La propia celebración 

en la capital fue influida por esta situación y el orador, José 

Maria Tornel, miembro del gobierno, ya 9Ue formaba parte del 

Supremo Poder conservador, definia que el mejor sistema para 

México era el republicano, y que los problemas del pais se debían 

no a ese sistema, sino al no seguir sus principios. (20) 

En 1846, volviendo al discurso de De la Rosa, a Iturbide lo 

presentaba como la victima de una clase aristocrática que lo hizo 

emperador, siéndole arrebatada la corona por el verdadero 

soberano, el pueblo. Rescataba la versión de que la independencia 

la confabularon las clases aristocráticas y el clero desde el 

templo de la Profesa, con el fin de impedir que las reformas 

19.· Benito JuJre.z, Dheurso. 16 de septl"'*>re de 1840. Otur.aea, IJlllreso por lgnaelo Rincón, 1640. 

ZO.· Jod Harf• Tornel y Mendfvll, plseuno. [16 de septlewtire de) 181.0. Mbfco, Jniprent• de lgm1cio 
C~l Ido, 1840. 
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liberales que venian de España se aplicaran en el pais; por el 

contrario, pretendian man~ener las viejas estructuras coloniales: 

Cuando en 1821 las clases privilegiadas de nuestro 
país, temiendo las reformas politicas del sistema 
constitucional, y conociendo por otra parte que la 
independencia era inevitable, combinaron, tal vez entre 
l.as sombras de los claustros, el plan monárquico de 
Igual.a¡ el pueblo, fatigado de un combate al que de 
nuevo le llamaba en el Sur l.a formidable voz del 
general Guerrero, no vio en aquel plan sino un medio 
más expedito para consumar la independencia, y no 
consideró el llamamiento a los Barbones sino como el 
último y desesperado recurso a que apelaba una 
aristocracia agonizante, para retardar el triunfo 
indefectiblé de la democracia ..• Asi vimos, pues, que ni 
el prestigio inmenso de Iturbide, ni su gloria de 
libertador, ni el esplendor de un trono erigido en la 
antigua capital de Moctezuma, ... ni las imponentes 
ceremonias de una consagración religiosa, ni el 
vigoroso apoyo que entonces prestaban al nuevo trono el 
poder y las riquezas de una opulenta aristocracia, nada 
en fin, pudo sostener la diadema imperial en la cabeza 
de aquel a quien el pueblo amaba, aun cuando lo veia 
coronado por la nobleza y por el sacerdocio, . como se 
corona a la victima cuando se prepara al sacrificio ..• 
Todo se desvaneció a la voz. del pueblo, verdadero 
soberano, verdadero rey, porque habia destrozado en la 
guerra el cetro de los reyes ... 

Esta visión acerca de la consumación de la independencia 

como una contrarrevolución que buscaba evitar que los principios 

liberales que habian surgido en la metrópoli llegaran a México es 

muy importante porque resurgirá con mayor vigor durante los años 

de la intervención francesa y el imperio, y prácticamente 

definirá el futuro de Agustin de Iturbide en la historia oficial 

de México. 

A pesar del exacerbamiento de las posturas políticas y del 

carácter profundamente polémico del debate periodistico, la 

visión integral. de la gesta emancipadora todavía persistia. En 

1.848 José Maria Iglesias unia el nombre de Iturbide al de los 

principales insurgentes: en ese mismo año, José Maria Roa 
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Bárcenas el 16 de septiembre, en Jalapa, se preguntaba si los 

males de México no venian del. hecho de haber sacrificado a los 

dos héroes que simbolizaban la unión de los movimientos que le 

dieron a México 1a independencia. 

Hasta aqui [antes de dichos sacrificios) lucieron los 
brillantes dias de nuestra gloria: hasta aqui nos 
enalteció el destino, para hacernos después juguete 
suyo. A los primeros pasos de la joven nación, 
encuentra .•. frente a si el túmulo de Padilla. Hombres 
inicuos asaltaron a su vez el poder, y persecuciones y 
venganzas particulares se ejercieron en nombre del 
provecho público. Cuilapa guarda ... la victima mas 
ilustre,y más bajamente sacrificada por la mano de los 
partidos. (21) 

Al año siguiente, en la conmemoración del 27 de septiembre 

en Pueb1a, Francisco Martinez Espinosa consideraba ese dia como 

"la más bri1lante página de nuestra historia", y decía: 

Toda revolución tiene un fin en que se retrata el 
espíritu que 1a engendró. El heroico levantamiento 
verificado en Dolores el 16 de Septiembre de 810, tuvo 
e1 glorioso fin cuyo aniversario celebramos hoy.(22) 

La guerra con los Estados Unidos había extremado las 

contradicciones de la sociedad, demostrando la imposibilidad de 

la coexistencia pacifica de dos partidos, liberal y conservador. 

La lucha que años antes. se habia concentrado en la forma del 

régimen político del pais, federalista o centralista, ahora se 

expresaba en algo más amplio: los principios de la sociedad 

m~sma. Los 1iberales buscaban las reformas que cambiaran a una 

21.- José l'l!arfa Roa 86rcena, pt11cu1""so c:fvko. Jalapa, lrrpl""enta de F. Aburto, 1845. 

22.· Rafael Espinosa Aloc:uc:lón. 27 de septh.••ii>l""e de 181.2. l"ll!xlco, l111:>1""tnt11 de Vicente G. Tol""res, 
181.2, 
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sociedad que mantenia las mismas estructuras que poseia antes de 

la independencia~ mientras que el partido contrario buscaba 

conservar esas estructuras por encima de todo. 

Viendo esto, no resultaria extraño que los conservadores, el 

16 de septiembre de 1849, se lanzaran directamente en contra de 

los iniciadores de la independencia, y aprovechando el recuerdo 

amargo de dos años antes cuando ... en esa misma fecha, la capital 

federal acababa de ser ocupada por las tropas invasoras, como 

diciendo, tan triste fue 1847 como 1810. categóricamente 

aseguraban: 

•.. el 16 de septiembre de 1810 no fue el primer dia de 
nuestra existencia politica, ni aquel grito fue el 
origen de la independencia .•. (23) 

En cambio, el movimiento de Iguala triunfó porque fue 

apoyado por "los hombres pensadores del pais" que habían 

rechazado el movimiento de Hidalgo por ser su ünico fin el saqueo 

ni tener 11 otra perspectiva que el desorden". Entonces: 

La verdad, el dia, los hombres, vinieron después, 
cuando Iturbide, enemigo de los insurgentes, amigo de 
la independencia, consumó la grande obra, apoyado en 
los verdaderos principios, y aconsejado por los hombres 
que acertaron a comprender las condiciones 
indispensables del nuevo ser politice. 

El escándalo que este editorial produjo, fue enorme. ll 

Siglo XIX tomó la defensa de los insurgentes y el asunto llegó 

incluso al Congreso, en el cual se pidió una condena al periódico 

El Universal, proposición que finalmente no prosperó. 

Lucas Alamán, hombre de gran prestigio dentro del partido 

conservador, en el momento de publicarse el tan polémico 

23.- "Anlnrsorlo del grito de Dolores", Et Unlvernl, ~lngo 16 de scptlecrbre de 1649. Tom3do de: 
C1rcf11 Cantil, ~- lon'O 1, pp. 263-266. 
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editorial preparaba su Historia de México en la cual se def inia 

la interpretación histórica del partido conservador; al mismo 

tiempo organizaba al mismo partido y azuzaba a los liberales en 

El universal. 

En una carta que Mariano Otero dirigia a José Maria Luis 

Mora a Paris le decia: 

don Lucas Alamán, muy hábil para escoger la 
oportunidad, después de haber hecho el panegirice de 
Cortés en sus Disertaciones sobre la Historia de 
~, va a publicar la Historia de l.a Guerra de 
Independencia, que es seglin los que la han leido, una 
apasionada y virulenta diatriba de sus caudillos. (24) 

Al año siguiente, las reacciones no se hicieron esperar en 

los discursos que celebraban la independencia en todo el pais. 

Incluso, el gobierno federal reunió todos "los discursos y 

poesias con que se ha solemnizado el aniversario del grito de 

Dolores, tanto en la capital de la República corno en las de 

varios Estados." (25) Esto se hacia con el fin de demostrar que: 

los ataques... que el funesto partido servil ha dado 
por conducto de su órgano periodístico a los primeros 
caudillos de la insurrección ... han producido un 
resultado diametralmente opuesto al que se pretendió 
conseguir... Las festividades civicas han tenido un 
realce y esplendor nunca vistos; y para que su memoria 
no se pierda, es para lo que se ha formado esta 
colección, en la que se encontraran en cualquier tiempo 
los únicos monumentos que era posible conservar, es 

24.· Carta de Mariano Otero a Jos6 Maria luis Mora, Mayo 13 de 1B49. "Papeles Inéditos y obras 
selectas del Ooetor Mora", en: Doc:unel'ltos lriCdltos o !!!J'/ rar-os oarn la historia dsr M6xlco. publicados por 
Genaro Gar-cia. Mélllco, Editorial Porru.i, 1975. pp. 589·591. (Bibllotec11 Porrúa NlSll. 60 ) 

25.• Calttclón de corrpoc;lclone1 t'n prosa y \lt'l"So pronunel11d11s en los glorlasos anlvt'rs~dos de 
nuestro lndepeodt'f'ICh el mes de septlf!!!bre de 1850, Se eut>llcan oor orden del Supremo Goblerl'IO, Mb;lco, 

1"1)renta de Ignacio CLJ!llltdo, 1850. La publicación de esta c~llacl6n llUC!Stra el resurgimiento de Hidalgo 
como principal h"roe de la Independencia, ya que en la recopilación encontrOll'Os que se publican 9 dlscurso11 
del 16 de uptl~re y sólo 3 del 27 de septlrrrt:ire, esto, en la capital federal. En el resto del pal• 1e 
publican 13 dlscunos com'Cll'Crarw:lo el Inicio de la tndcpendenc.la por sólo 4 de la consunac16n, (Cita tomada 
de la "Introducción" de esta colecclórl.) 
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decir, los discursos y poesias relativas a las mismas 
solemnidades. 

Manuel Maria de Zamacona y Morfi, (26) refiriéndose al partido 

conservador, decía en Puebla: 

~~!~ P~f;rJ:~ ~~~0tr~~aj:a t~c~~di~~l Ía s~~~~;\~~~me~~~ 
apoderarse aun de los recuerdos del pueblo, ha 
remontado la corriente de la historia, ... no para 
registrar las conquistas del espiritu humano, sino las 
debilidades de los hombres; y confundiendo 
estudiosamente las ideas y sus ex:travios, los 
principios y su forma visible, proclamó hace un año 
corno indignos de la nación, los recuerdos a que está 
consagrado este dia. Frecuentemente os ha exhortado 
desde entonces, a que apostatéis de la revolución de 
010; a que veáis esta fiesta como el aniversario del 
asesinato y el latrocinio. 

Zamacona veia con agrado cómo el pueblo se seguía reuniendo 

para festejar este aniversario que representaba el auténtico 

nacimiento de la nación. Aseveraba que en todas las causas 

libertari~s la violencia había estado presente, por ello pedia 

que "si hay una sola (nación] que haya sacado las manos limpias 

de sangre en la conquista de su libertad, que arroje la piedra 

sobre Mé>eico 11 • El autor, como liberal moderado, estaba en contra 

de los conservadores por su negativa a cualquier cambio, y en 

contra de los 11 puros 11 por su bllsqucdi'.l. de cambios violentos; de 

tal forma que insistía en mantener una visión integral de l.a 

independencia: 

[El partido moderado] tolerante y conciliador, ama a la 
patria y a todos sus héroes, a Hidalgo como a Iturbide; 
ama al pueblo y a todos los bandos que lo han dividido, 
al conservador como al progresista ... 

26,• Manuel Morfa de zarnocona y Morfi, "Or11ef6n civlca" 16 de septlCl!bre de 1650. Puebla. en: 
Col!tcclórt de cooposlclpncs ... pp. Z8·38. Originarlo de Puebla, Zamacona fue ui 11boglldo prestlghdo, Fue 
Ministro de Relaciones Exteriores con Juárez y et11bor6 ui tratado c:on el representante brlt,nlco Sir Charles 
\lyke que buscaba evitar ta Invasión e11tranjer11 en Mblco. Ren.nc16 11 su cargo en novlen'bre de 1661 al 
rechazarse este tratado. 
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José Maria del Castillo Velasco(27) en ese mismo año 

exaltaba ampliamente al movimiento insurgente y a su primer 

caudillo, Miguel Hidalgo, el cual comenzaria a surgir con sus 

características de padre de la patria, 11 un ministro de paz, 

anciano débil y sin recursos, sin más auxilios que los del cielo, 

al. cual imploraba para que fueran libres sus hermanos. 11 Aseguraba 

que se le haría plena justicia a Hidalgo cuando 11 los intereses de 

ciertas clases privilegiadas no se sobrepongan a los de la 

sociedad misma." 

Todavia en 1852, Melchor Ocampo acusaba de ingratitud y de 

soberbia, a aquellos que llamaba.n a cuentas a los héroes que 

dieron vida a la nación: 

•.. tengo que recordar, que a los fundadores de nuestra 
nacionalidad se les ha llamado a la barra de la 
historia, de dos años a esta parte, para que respondan 
de su conducta. ¡El benefactor llamado a juicio por el 
beneficiado, para que explique por qué no hizo el 
beneficio del modo que éste lo entiende, y cuando el 
beneficiado mismo se opuso a que se hiciera 
mejor! .•. (28) 

Aunque la imagen de Hidalgo principiaba a tomar las 

dimensiones que con el tiempo adquiriria, los liberal es no se 

decidian a dejar definitivamente a Iturbide. Ponciano Arriaga lo 

recordaba junto a los demás héroes insurgentes en 1851, y José 

Maria Brito, aludiendo a la garantia de Unión proclamada en el 

27.• José Maria del Costltlo Vetasco, o,.ae\6n cl11lca. 16 de septletl'b,.e de 18~0. MCaico, lrrprenta de 
Ignacio CU!J)lldo, 1850. Originario del Estodo de Oaxaca, se distinguió c~ abogado y ccmo pcriodltta 

liberal. Fue diputado al Congreso ccnstltuyentei de 1857. 

28.· Melchor Oc311l'O, "Oh.curso". 16 de septiembre de \852. Morel\a. en Ob,.n'§ Cor:plrtn'§. J vols. 
Prólogo: Angel Pota. Mé1dco, Ediciones El Caballito, 1978. T0'7l0 11, Eurltos Polftico'§. pp. 79·88. 
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plan de Iguala, la pedia para 11 combatir al partido retrógrado, la 

unión de los liberales como oposición a los conservadores. 11 (29) 

El que seria último y efimero regreso de Santa Anna al poder 

(1853-1855), traeria a la palestra, también de forma pasajera, a 

Iturbide. curiosamente durante estos años la celebración más 

importante de la independencia ocurriria la noche del 15 de 

septiembre, en la que la aristocracia se reunia en el Teatro 

Santa Anna (nombre con que se rebautizó en ese tiempo al Teatro 

Nacional) a escuchar "oraciones patrióticas" y poesias en ocasión 

del grito de Dolores. De este modo, se relegaba la fiesta popular 

que tradicionalmente se llevaba a cabo el 16_de septiembre, por 

una función con gran pompa la noche del 15 en que se contaba con 

la presencia de 11 SU Alteza Serenisima 11 • De hecho, el 15 de 

septiembre de 1B54 se estrenó el himno nacional que actualmente 

conocemos, y el propio autor de la letra, Francisco González 

Bocanegra fue uno de los oradores de esa función. cabe recordar, 

que el texto original del himno dedica varias estrofas a Iturbide 

y ninguna a los héroes insurgentes.(30) 

A pesar de ello, no era raro encontrar en estos años 

expresiones que trataban de reincorporar a Iturbide como el 

auténtico héroe de la independencia. El 27 de septiembre de 1854 

29.- Ponelano Arrlaga. ~~-JO de uptledire de 1851. '4blco, lirpresa por Basilio P6rez 
Gallardo, [1851]. 

Jos6 Marh Brlto. Discurso. 16 de nptlentire de 1851. M61dco, ltrprenta del ciudadano 
Velasco, 1851. 

30.- Francisco Condlez Bocar.cgra, ~. 15 de septledire de 1854. México, lq:>renta de Ignacio 
Cl.ll'Plldo, 1854. Nació en San Luis Potosí. De padn español, vivió un tlel!PO en España al ser expulsado su 
poidre del pafs, en 1BZ7. Regresó con el reconocimiento peninsular, BaJo la Rep.jbtlca centralista, Conzález 
Boc:anegra desctrpeñó los puestos de Censor de Teatros y director del phrio Oficio\. Poeta, autor del drama 
Vasco NUñez de 811\boq. plccfonarfo Porrúa, TClllO J, p. 896. 
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Agustin Sánchez de Tagle actualizaba la tesis que el ya entonces 

fallecido Lucas Alamán habia expuesto en su Historia de México 

sobre el proceso de independencia: 

once años antes de que el hermoso sol de México 
alumbrara en Iguala el dia de 1a libertad, un celo 
ardiente, pero mal dirigido, diera el grito de 
independencia. La misma precipitación y la falta de 
combinaciones políticas, no dieron por resultado más 
que estériles sacrificios, sangre inútilmente 
derramada, devastación y luto: y 1o que es más digno de 
llorarse, que nuestros primeros héroes alcanzaran la 
palma del martirio en vez del laurel de la victoria .•• 
El inmortal Iturbide ••• vio y conoció .•. que la 
revolución comenzada por Hidal.go iba a producir 
funestos resultados ••• Rehusó sin duda por eso tomar 
parte en aquel movimiento ••. Explicase asi también 
porque en los principios apareció contrariando los 
movimientos de los insurgentes, cuyos fines amaba, y 
cuyos medios reputaba por un mal •.• El móvil poderoso 
que impulsó a Iturbide, y que éste inspiró a los 
mexicanos, fue el de la conservación de aquel bienestar 
amenazado de muerte por los principios disolventes de 
toda sociedad, que comenzaron a sufrir en la p~ninsula 
sus amargos frutos, poniéndola al borde de un abismo 
espantoso. (Jl.) 

La revolución de Ayutla trajo al poder a una nueva 

generación de liberales, dispuestos a reformar a la sociedad en 

su conjunto, haciéndola más democrática, acabando con privilegios 

de instituciones tradicionalmente protegidas: la igl.esia y el 

ejército. De tal suerte, los antagonismos de la sociedad 

aflorarán en los años siguientes desembocando en una cruenta 

guerra civil; y como producto de ésta, el tan ansiado experimento 

monárquico por parte de los conservadores. 

31.- Agustfn Slnchez de Tagle. Oración Clvlc11 27 de septieriire di! 1854. Mbfco. lirprenu de lgnoclo 
CUffll Ido, 1854. 
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Fue precisamente durante el imperio que los liberales 

desecharian por fin la figura de Iturbide, calificando la 

consumación corno una contrarrevolución con lo que la obra de 

Hidalgo quedaba trunca: por conclusión, la auténtica consumación 

de la independencia vendria con el triunfo de la República en 

1867, y los hombres de la Reforma se convertian en los herederos 

de la lucha iniciada por Hidalgo. 

Por otro lado, los conservadores no sabrian darle a Iturbide 

la dimensión deseada de autor de la independencia, de padre de la 

patria. Resultaria paradójico que el gobernante que eliminó la 

celebración del 27 de septiembre fuese Maximiliano de Habsburgo, 

el tan c.leseado heredero de Agustin de Iturbide. 

LAS DOS CARAS DE LA HERENCIA ESPAÑOLA 

Tuvo que morir Fernando VII (1833) para que el gobierno 

español finalmente reconociera la independencia de México. Cuando 

esto ocurrió el 28 de diciembre de 1836, la actitud hacia España 

en los discursos conmemorativos cambió radicalmente. La peninsula 

no sólo dejaba de ser una amenaza sino que pasaba a ser motivo de 

aflicción por las cruentas luchas internas que se dieron por la 

sucesión del trono (guerras carlistas) . 

Manuel de la Barrera y Troncoso aseguraba en 1837(32) que el 

representante mexicano que firmó el tratado de reconocimiento en 

Madrid, Miguel Santa Maria, quien acababa de fallecer, estaba ya 

32.· Manuel de ta Barrera y Troncoso, pheur-so 16 de septleiitire de 1837, Mbleo, lq>rent• de lgrwielo 
C~l ldo, (18Jn. 
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junto a los héroes de la independencia. Hacia referencia a los 

conflictos que ocurrían en España por la sucesión, a~entando que 

si México hubiese continuado unido a España las guerras serian 

las de ellos, en las cuales no existirian intereses que 

competieran a los mexicanos y sin embargo tendrian que estar 

peleando unos, en el partido de Cristina y otros en el de Carlos. 

Juan de Dios Cañedo afirmaba el 16 de septiembre de 1839: 

••. cuando •.. una transacción decorosa y solemne ha 
puesto en contacto a los peninsulares con los 
mexicanos, convirtiéndose ambos pueblos de.beligerantes 
en cordiales amigos, que reciprocarnente se respetan, 
relegando al olvido sus antiguas y sangrientas 
diferencias; es llegado el caso de que reemplace la 
confianza a la suspicacia, la generosidad a la 
acrimonia .•. , y en suma, la más estrecha confraternidad 
al odio ..• 

José Maria Lafragua el 27 de septiembre de 1843 aseguraba en 

el mismo tenor: 

••• la España de Isabel II ... no es la España de Carlos 
V: y hartas desgracias ha sufrido y sufre esa nación 
heroica, en expiación tal vez de sus antiguos errores, 
para que nosotros, hijos de la libertad y del progreso, 
echemos en rostro a nuestros hermanos de hoy las faltas 
de nuestros padrastros. 

Este tipo de planteamientos de ninguna manera suponian un 

olvido de lo que habia sido la colonia: ésta seguirá siendo 

objeto de calificación y enjuiciamiento. La añoranza por el 

pasado colonial que algunos grupos de la sociedad comenzarian a 

expresar, exaltando sus rasgos de tranquilidad y prosperidad, lo 

que implicaba una comparación con la inestabilidad de ese tiempo, 

influirian en los discursos de las fiestas de independencia. 

Palabras como las expresadas por José Ramón Pacheco el 27 de 

octubre de 1841 no serian extrañas durante estos años: 



Pero si aún no estamos constituidos, si aún estamos 
sufriendo, no nos dejemos llevar demasiado del espiritu 
de queja, hasta desconocer el bien real y positivo de 
la independencia .•• La ponderada riqueza del tiempo del 
gobierno español [no era otra cosa que la riqueza] 
amontonada en unas cuantas manos y la muchedumbre en 
una desnudez vergonzosa. (JJ) 

Manifestaba que esa era la riqueza de la cual tanto se 

hablaba sobre Cuba. Decia que a pesar de los males sufridos 

surgia en México el espiritu de empresa, no habia esclavitud 

mientras otras naciones, inconsecuentes con los principios que 

proclamaban, la introducian en regi'ones a donde estaba prohibida. 

Para destacar las ventajas del México libre, continuaba diciendo 

que las ciencias y las artes prosperaban; aseguraba que la 

civilización se extenderia a todo el pais cuando se construyera 

el paso de Tehuantepec, y concluia que el regresar a los tiempos 

de la colonia significaba oponerse a los "pasos de la 

providencia 11 

La imagen de la colonia entonces, comenzaria a ser objeto de 

una lucha ideológica en la que su bondad o maldad seria una 

expresión de la postura politica del que la juzgaba. La 

polarización de la lucha política también radlcallzará la visión 

de la colonia. Por un lado los liberales que la condenaban, y por 

otro los conservadores que la exaltaban, y ambos que la 

mitificaban. Encontramos así presentes en los discursos de las 

fiestas de independencia los prejuicios asociados a la leyenda 

negra: la crueldad de la conquista; la ambición de los 

11 aventureros11 que la realizaron y cuyo único fin era apoderarse 

de la riqueza del pais conquistado; la intolerancia a nuevas 

ll.- José Ramón Pacheeo, Or11c:l6n clvlca. Z7 de octtbri: de 1841. "' .. leo. 
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ideas; y lo más importante, y que cobraria una importancia 

notable a la caida del gobierno de Santa Anna por el plan de 

Ayutla: la herencia española que por excelencia representaba la 

unión Iglesia-Estado. Del bando opuesto, la otra forma de 

mitificación de la colonia vendría a ser la que destaque sus 

caracteristicas de paz y estabilidad, y con ellas, la agitada 

vida del México independiente contrastaba notablemente. 

Juárez veia ya en la celebración del 16 de septiembre de 

1840 la necesidad de desterrar de una vez las estructuras 

coloniales: 

Para que la obra de la independencia que nos dejó 
encomendada el héroe de Dolores reciba su más perfecta 
consolidación, necesitamos... desechar de nuestro 
sistema político las maximas antisociales, con qu7 
España nos gobernó y educó por tantos años ..• No es mi 
intento renovar heridas, que deben cicatrizarse con el 
bálsamo saludable de un patriotismo ilustrado. Hablo de 
España conquistadora, y no de España amiga de la 
justicia. Sólo recuerdo sus pasados extravios para 
deducir de el.los consecuencias saJ.udabJ.es a mi 
patria •.. 

Juárez desarrollaba los temas principales de la leyenda 

negra al referirse a la colonia; condenaba la preponderancia del 

fanatismo, y en cambio promovia una 11 obediencia ciega al imperio 

de las ciencias y de la ilustración". En el mismo sentido, 

reprobaba la cerrazón de una sociedad estamental al comercio y a 

la inmigración extranjera y en la cual, por este mismo 

hermetismo, se daban inevitables odios entre las clases. Más 

adelante, se referia a los vicios que estos males heredados 

provocaron en la nueva nación, tales como: 

••• la estúpida pobreza en que yacen los indios nuestros 
hermanos. Las pesadas contribuciones que gravitan sobre 
de ellos todavia. El abandono lamentable a que se halla 
reducida su educación primaria. Por otra parte, la 
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intolerancia politica por la que se persigue y se 
aborrece al hombre, porque haciendo uso de su razón, 
piensa esto o de otro modo. El menosprecio de las artes 
y de las ciencias. El aborrecimiento al trabajo, y el 
amor a los vicios y a la holgazaneria. El deseo de 
vivir de los destinos públicos y a costa de los sudores 
del. pueblo. • . Todos estos defectos son todavia las 
reliquias del gobierno colonial, .•. son los verdaderos 
obstáculos de nuestda felicidad, y son los gérmenes 
positivos de nuestras disensiones intestinas. si tan 
funestos males han producido esas máximas tan inicuas, 
la razón, la prudencia y la propia conveniencia nos 
aconsejan huir de ellas, . . . y desecharlas de nuestro 
sistema social. 

Concluia asegurando que el gobierno republicano debía 

fomentar la libertad y la ilustración, alejándose de estas 

tinieblas. Nos parece interesante destacar, por otra parte, que 

cuando Juárez mencionaba las virtudes que debia poseer la 

sociedad, destacaba el papel de los miembros del clero: 

••• debemos respetar al ministro del santuario que 
predica la moral pura del evangelio, y que hermanándola 
con la politica cual otro Hidalgo, siembra en nuestra 
juventud las semillas del patriotismo, de la libertad y 
de las demás virtudes ... 

La imagen del sacerdote que presentaba Juárez era la de un 

defensor y principal impulsor de los derechos del hombre, idea 

que había surgido durante la Revolución francesa, y que en el 

México de su tiempo aún estaba muy lejos de ocurrir. 

Mariano Otero, contando apenas con 23 años pronunció en su 

nativa Guadalajara el discurso que solemnizaba el 16 de 

septiembre de 1841. En él establecía con gran acierto las 

diferencias fundamentales de México y Estados Unidos debido a los 

tipos opuestos de colonias que existieron. De las colonias 

inglesas decía que los hombres que 

eran partidarios de las nuevas doctrinas, ..• 
entusiastas y profundamente poseídos de las sagradas 
ideas religiosas (y] .•. democráticas que entonces 
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germinaban, trasplantados a una tierra virgen y 
solitaria, sin ningún sentimiento de superioridad que 
impeliera a los unos a querer mandar a los otros, y 
fuertemente unidos con los vincules de la 
patria ••. establecieron alli por un pacto expreso una 
sociedad donde la igualdad era un dogma, la democracia 
una necesidad, y la administración municipal, origen y 
fuente de toda verdadera libertad politica, el único 
gobierno posible. Asi fue el germen del sistema 
representativo, ..• y todos los elementos de la libertad 
social estaban irrevocablemente plantados en una tierra 
predestinada para su desarrollo. 

En cambio, continuaba, los españoles llegaron a América con 

fines muy distintos: 

No asi los hijos d~ Cortes y de Pizarro. Los 
conquistadores españoles, atroces y bárbaros, habian 
degollado a la mayor parte de los habitantes del Nuevo 
Mundo que sojuzgaron, y habian hecho desaparecer con 
ellos sus recuerdos históricos, sus costumbres / usos, 
leyes, nobleza y cuanto en una palabra constituye la 
individualidad de una nación ... Tanto el gobierno, como 
los particulares, no veian en la América más que sus 
riquezas... Estos hombres no tenian necesidades 
politicas, •.• y asi la Corte, para gobernarlos no 
necesitó inventar complicadas instituciones: trasplantó 
luego sus leyes civiles y creó algunas otras 
especiales, cuyo sistema era proveer a la seguridad de 
la Corte contra las autoridades de que se valia, a la 
de las autoridades contra los colonos, y a la de estos 
contra los antiguos habitantes del pais y para ejecutar 
esta legislación, mantenia dos o tres docenas de 
mandarines que ocupaban los puestos de virreyes, 
oidores y presidentes por algt.in tiempo, en el cual 
explotaban al pais sin poder formar en él ninguna 
relación estable, que los incitara a tomar parte en sus 
intereses en competencia con los de la metrópoli. 

En estos juicios de otero encontramos expresiones de la 

leyenda negra tal como ésta resurgió con la llegada de las ideas 

ilustradas al continente americano, y por influencia de la 

revolución norteamericana de independencia. (34) La 

34.· Philip Powell hace U'1 estudio sobre la leyenda negra v dke que ~stD surgió en el siglo XVI a 
causa de rivalidades, o-dios y temores que España provocaba en paises como lrogl•terre, ltal 111, Alr-rnanl•, 
Holanda, Frarocla y Portugal, debido ol podtrfo español en el orbe. la i tustrect6ri trajo~ veralón más 
Intelectual liada de la leyendo negra, ldentlflcardo tos prejuicios de Intolerancia y de tradicionalismo que 

se hrputaban al carácter español como actitudes opuestas a tas nuevas ideas qt.Je" entonces estaban surgiendo. 
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caracterización de la colonia inglesa y española en América, 

vistas, la primera como la utopia republicana hecha realidad y la 

segunda como la forma en que unos "atroces y bárbaros" se 

apoderaron de las riquezas del nuevo mundo, son ejemplos muy 

claros de la leyenda negra. 

Más adelante, Otero aseguraba que antes de surgir el grito 

de Dolores la independencia ya habia sido lograda, pues esto 

ocurrió cuando la clase criolla tomó conciencia de si misma y se 

dio cuenta que la Nueva España no necesitaba ya de la peninsula, 

porque en todos sentidos era superior: en extensjón, en riquezas, 

y en población, 

Todos los lazos, pues, que sujetan un pueblo a otro 
estaban para siempre rotos... y ya su dominación no 
estribaba de parte de la colonia mas que en el solo 
poder de un hábito sin objeto, y en cuanto a la 
metrópoli se sostenia por su fuerza material ·que era 
bien poca. La revolución de la independencia estaba 
hecha de una manera irrevocable, y se había obrado 
lentamente con el desarrollo de las causas morales que 
la hicieron necesaria. Lo que faltaba era sólo el hecho 
fisico que nunca falta a la combinación de las causas 
morales. 

Otero concluía su razonamiento destacando el hecho asombroso 

de que por rncdio~ tan opuestos corno fueron las colonización 

inglesa y española en ultra~ar, se llegara al mismo resultado que 

aun Eur~pa no podía disfrutar: la república. 

Por su parte, Luis de la Rosa, en 1846 refiriéndose ya 

concretamente al partido que exaltaba la paz vivida durante la 

colonia, acusaba a los monarquistas de actuar con mala fe pues 

lalfbién se c:onsidvr<tt>a contrario a la!> ld.:11s il! .. str11rJas el ..:::an¡cter esp.;,ñel de dcfcns11 oet c:.:ite111.::l<:.rnc, G!of 
c:omo la unión lglesla·Estado. El <1utor asegura cpe lti leyenda negra llegó a Airoér1c:t1 con les luchns de 
il'ldcpcndencia (1810-1825) y se ('•pres6 clarnr.icnte en la pu1n11 ocninsular·crlollo. Phllip IJ. Powell, Arb-ll lle 
odio. la Ley!'rdti Negra y sus c~sccuencill<> en lm; relacione<> entre Estiido-: Unidos y el rrundo hi"P.°'nico. 

Mndrid, José Porrúa Turrtinzas S.A., 1972. 
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negaban 1os progresos alcanzados después de l.a independencia. 

Sostenia que era un argumento tramposo comparar lo real.izado en 

300 años de paz que en 25.de luchas intensas. Lo más importante 

para él era que al consumarse la independencia los mexicanos 

abrieron sus puertas al mundo, se pudo comerciar, cultivar lo que 

antes estaba prohibido, era bienvenida la inmigración extranjera, 

y 11 1.os beneficios de la civilización11 se afirmaban más en suelo 

mexicano. Para darle mayor fuerza a su argumento aseguraba que 

incluso la guerra de i~dependencia fue benfáfica a pesar de su 

crueldad: el puel:Jlo, antes abyecto, aprendió a defenderse; se 

difundió el uso de la prensa al utilizarse para divulgar las 

proclam&.s libertarias; se estableció una constitución, la de 

Apatzingán1 y la migración ocasionada por la guerra puso en 

contacto regiones antes aisladas. 

Andrés Quintana Roo comparaba la celebración que se hacia en 

tiempos de la colonia el 13 de agosto, para conmemorar el triunfo 

de Cortés, con la fiesta del grito de Dolores en la que el pueblo 

verdaderamente se involucraba; mientras que la primera pasaba 

desapercibida para la mayoria de la población ante el 

ridiculo aparato con que el pendón cruzaba las calles 
del mimico paseo [que] se miraba como una especie de 
farsa oficial representada solamente por la grave y 
desdeñosa aristocracia: ¡cuán diferentes nuestros 
regocijos nacionales en que el pueblo •.• reunido 
espontáneamente... en esta fiesta verdaderamente 
democrática!(35) 

La noción contraria a la que expresaran Juárez, Otero y 

otros oradores sobre la colonia comenzaría a ser un importante 

argumento de los conservadores que con el tiempo se iria 

35.- Andrh. Quintana Roo, Dli.c:uq;o. 16 de 11eptlcitbre de 1645. "blc:o, 11!1lrenta del llgu\111, 1645. 
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concretando en una concepción histórica en· la cual la conquista 

seria el inicio de la nación mexicana y la colonia la amalgama en 

la que se habrian definido los auténticos principios de la 

nación: la religión,, la propiedad, l.a familia, la autoridad, y 

por supuesto, las corporaciones. En consecuencia, los principios 

liberales como el federalismo, el Estado laico, vendrían a ser 

principios disol.ventes y ·exóticos que no se adaptaban a una 

sociedad que poseia fundamentos totalmente opuestos. El 

perfeccionamiento y difusión de estas ideas se deberían a Lucas 

Al.amán con la publicación en 1844 del primer volumen de sus 

Disertaciones en e l. cual hace una apología de Corté·s y de la 

dominación española; de su labor perlodistica en El Tiempo en 

1846, y tres años después en El Universal y con la aparición de 

su primer volumen de su Historia de México. 

El asegurar que la conquista y la independencia eran los dos 

hechos más trascendentes de la historia de México vendria a ser 

el medio más común en que esta concepción se expresaria en los 

discursos septembrinos. Francisco González Bocanegra lo señalaba 

muy claramente el 15 de septiembre de 1854: 

Obra de la civilización la independencia de México, 
tiene por origen al cristianismo, porque el 
cristianismo es el primer paso a la civilización y la 
civilización es el germen de la libertad •.• La relación 
entre dos sucesos separados por el espiritu de tres 
siglos. . • pero que examinados a la luz de la 
filosofia ••• nos presentan ligados dos épocas y dos 
hombres al parecer contradictorios y enemigos: el siglo 
XVI y el siglo XIX; la conquista y la independencia de 
México; Hernán Cortés y don Miguel Hidalgo.(36) 
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De igual manera, Agustín Sanchez de Tagle justificaba las 

crueldades de la conquista, aduciendo un principio santo: la 

restitución de la dignidad de los hombres que habitaban el. 

continente americano, y que para ello requerían del conocimiento 

y aceptación del catolicismo. Los primeros intentos de una 

revaloración de la dominación española los encontramos en los 

discursos de Miguel Miramón y Epitacio de los Rios en 1851: éste 

último afirmaba que los españoles no podían ofrecer más de lo que 

tenían, y si durante la colonia hubo instituciones arcaicas como 

la inquisición se debia a que "no hacían más que seguir el 

espíritu y las tendencias de la época a que pertenecían." (37) Ya 

para 1853, Gabriel Sagaseta era más enfático cuando aseguraba que 

11 la España fue la que acogió a México con maternal ternura, le 

dio sus leyes, le inspiró sus costumbres, le participó su 

religión. 11 (38) 

Parte importante de estos argumentos conservadores eran la 

comparación de la paz y la prosperidad vividas en el paSadO con 

el caos en que se agitaba la República. 

A pesar de que el veracruzano José Maria Roa Bárcenas se 

distinguiría como un prominente escritor conservador a partir de 

su llegada a la ciudad de México en 1853, todavía el 16 de 

37.- Miguel Mlrarrón, Discurso. {15 de sepUeri:lre del 1851. (Recorte de periódico. M~1tlco.J 
Epltaclo J. de lo1 Rlos, ~· 16 de septlenbre de 1851. Mblco, lq>renta de Ignacio 

C~lldo, 1851. 

38.- Cabrlel SagaSeta, Dhcurso. 16 de septleri>re de 185J. Mblco, lq:irenta de Ignacio Curpl Ido, 
1853. Diputado de la Jl.rlta de Representantes en 1842 y rnleritiro de la JL.nta de Notables en 1843; Dlp.itado en 
el Congreso de 1844·1845. Senador en las legislaturas de 1850·1851, 1852·1853. Mleirbro del Consejo de htodo 
en 1853. 
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septiembre de 1848 en Jalapa defendia los años de vida 

independiente y criticaba a los que deseaban regresar al pasado: 

Muchos hay entre nosotros que imputan a la 
independencia nuestros males presentes, asentando que 
fuéramos felices si hubieramos permanecido sujetos al 
dominio español... nuestras revueltas no provienen de 
que seamos libres, sino de esa lucha de las ideas de 
retroceso que en esta época toda de transición chocan 
con las primeras chispas de adelanto que prenden en el 
corazón de los pueblos. 

EN BUSCA DE LAS LEYES PARA LA NACION 

Así como la visión de la colonia con sus caracteristicas de 

orden y propiedad comparadas con los años de vida independiente, 

de luchas civiles e inestabilidad económica, sirvieron como 

elementos de la lucha entre conservadores y liberales, asi 

también la disputa por establecer en México el centralismo y el 

federal.ismo seria l.a expresión más importante de esa l.ucha que 

con los años encontraba cada vez menos posibilidades de 

conciliación. Pero la discusión sobre federalismo y centralismo 

seria algo más que la disputa entre liberales y conservadores: 

representaba la búsqueda de las leyes básicas de la nación en un 

periodo que demostraba que la Constitución de 1824 no resolvia 

los problemas del. pais. 

Los siguientes intentos por establecer las leyes 

fundamental.es del pais no resultaron muy afortunados. Las Siete 

Leyes (1836), añadian un poder a los tres ya existentes para 

contrarrestar los abusos del legislativo y del ejecutivo: el 

Supremo Poder Conservador. En la práctica fue un fracaso pues ni 

impedía el abuso ni dejaba gobernar. Muchos de quienes crearon 
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este sistema reconocieron sus errores y la caida del mismo fue 

inevitable: Las Bases de Tacubaya (1841) hacian cesar los poderes 

establecidos por Las Siete Leyes de 1836 y se llamaba a 

elecciones para un congreso constituyente. Al reconocerse los 

errores de ambas cartas, la federalista de 1824 y la centralista 

de 1836, se consideró que la nación debia elegir un término 

medio. Pero al definirse un proyecto federalista en el seno del 

Congreso en 1842, no se hizo esperar el golpe militar apoyado por 

la aristocracia y el alto clero: se disolvió la legislatura y en 

su lugar se instaló una Junta Nacional Legislativa, una junta de 

notables que debia encargarse de crear una constitución. El 

resultado: las Bases Orgánicas de la República Mexicana, cuyo 

principio era el centralismo, y protegía los fueros de. las 

corporaciones. 

En los discursos del 16 y 27 de septiembre de estos años 

encontramos la preocupación que se tenia por alcanzar las leyes 

que se adaptasen lo mejor posible a las tradiciones y costumbres 

de1 pais, pues se insistia en que la constitución que se puso en 

vigor en el país después de conseguida la independenciü. ca.recia 

de estos atributos, y por ende habia fracasado en su aplicación. 

Por otro lado, como ya habíamos dicho, esto era en gran parte 

expresión de la lucha cada vez más cruenta entre liberales y 

conservadores. 

Juan de Dios Cañedo consideraba en 1839 que la búsqueda de 

las leyes representaba "el más dificil problema que pueda jamás 

presentarse a la decisión de la razón humana." Porque la libertad 

-decia- nada valia si se carecía de leyes; por tanto, no era 
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extraño que se hubiera errado en una obra tan dificil y, si' el 

primer intento falló, fue porque: 

En efecto, nuestra educación, hábitos, legislación y 
preocupaciones hicieron una guerra sumamente enérgica 
contra la estabilidad de una constitución, o más bien, 
de una trasplantación de leyes exóticas inaplicables a 
nuestras peculiares circunstancias. La teoria a la 
verdad era seductora. Porque, ¿qué cosa puede halagar 
más a un pueblo que el magnifico prospecto de su 
soberanía trazado sobre el plan del ejercicio de sus 
derechos politices en toda la extensión, indudablemente 
digna de los hombres que aspiran a elevarse por un 
gobierno liberal?(39) 

El autor tenía la esperanza de que con la nueva constitución 

(Las Siete Leyes), el pais saldria adelante. 

En este discurso, como en otros del mismo periodo, la 

critica que se hacia a la constitución de 24 no era a la ley 

misma, a sus principios y postulados; sino al hecho de aplicarse 

a una sociedad totalmente ajena a esos principios. Félix 

Beistegui y Azcué el 16 de septiembre de 1840 asentaba que los 

preceptos de 1824 eran impracticabl.es en México, con un pueblo 

acostumbrado al yugo y a unas clases poderosas que no permitirian 

que sus privilegios terminaran: 

[dicha) constitución [estaba] mal avenida a nuestras 
costumbres porque suponía virtudes republicanas que no 
conocimos y desterraba vicios con nosotros nacidos. Una 
constitución donde las corporaciones notables veian la 
progresiva ruina de sus intereses ..• hubo de ser 
simiente fructuosisima de desavenencias internas y 
levantamientos. 

La derogación de las Siete Leyes y la reunión de un nuevo 

Congreso Constituyente significaba una esperanza de que no se 

repetirían ni los errores de 1824 ni los de 1836 y 11conciliando 

39.· Juon de Dios Cañedo. Discurso. 16 de sept!Cfl'Cre de 18J9. Mblto, ill'preso por tgnoclo C~lldo, 
1839. 
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los extremos se sitúe en un medio justo y conveniente" (40) En 

términos muy semejantes era también la esperanza que expresaba 

Manuel Diaz Mirón al hablar en Veracruz el 16 de septiembre de 

1842, aunque éste con mayor escepticismo. 

Manuel Gómez Pedraza veia en las Bases de Tacubaya la 

transición hacia una nueva constitución, siendo que sólo 

sirvieron para que santa Anna dispusiera de poderes omnimodos, al 

no existir leyes bajo las cuales regirse. Pedía que en 11 la 

especie de interregno en que nos encontremos, [las leyes) deben 

ser sagradas e inviolables ... , inalterables por su misma 

naturaleza, y de ningún modo sujeto a interpretación ni 

glosa." (41) 

Mariano otero, diputado al congreso Constituyente en 1842, 

también liberal moderado, confiaba asimismo que en el pais se 

lograrian establecer las instituciones republicanas y, en lo que 

era expresión muy particular de los moderados, el gradualismo, 

afirmaba: 

Pasó el tiempo de las palabras, pronto llegará el de 
los hechos, y cualquiera que sea la actual complicación 
de intereses, la libertad, hija de la justicia y 
conservadora del orden; la igualdad, el más precioso y 
fecundo de los derechos humanos, se establecerán 
sólidamente, auxiliados por el cristianismo, cu~lO 
espiritu es eminentemente liberal y democrático. Tal es 
hoy la marcha de los pueblos libres y civilizados, que 
han conseguido el imperio de la libertad, sin el terror 
ni la anarquia, Y. el influjo de la religión católica 
sin el fanatismo, ni la barbarie, Lo obtendremos 
también nosotros, porque todo tiende a ello, las 
necesidades materiales de la sociedad, la marcha del 
pensamiento y nuestras relaciones con esos pueblos que 

40.· H.:inuel Zetlna y Abod. Ornclóri cfvica. 16 de septlcnbre de 184Z. P1.>ebla, lrrpr~ta de Juan 
Jrlepcl!UCeno del Val le, 184Z. 

41.• Hanucl Cánez Pedrau, Oraclóri Encomiástica. 16 de septleirt>re de 184Z. l'lé.o:ico, llrprenta de 
Vicente G11rcfa Torres, 184Z. 
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nos sirven de ejemplo. Los sucesos inclinarán las cosas 
a este resultado e independientemente de toda voluntad 
individual. tendremos instituciones análogas a nuestra 
situación particular y al espiritu del siglo. cuanto 
muere pertenece a las viejas ideas, y cuanto nace viene 
en apoyo de las nuevas.(42) 

cuando a finales de 1842 la sombra eterna de los congresos 

constituyentes se hizo presente: el levantamiento armado, las 

reacciones no se hicieron esperar. otero(43), al ver que un 

intento más fracasaba, exponia sin embargo su confianza en que la 

democracia se acabaria imponiendo en México puesto que la 

anarquia imperante si bien no habia permitido construir lo que el 

pais requeria, tampoco "han dejado cimentar nada de lo que 

pudiera hacernos retroceder .. 11 

En 1845, una vez que santa Anna fue derrocado, Fernando 

Maria Ortega decia que se había creído que con la guia de dicho 

caudillo el pais saldria adelante, pero éste se perdió en medio 

de tantas constituciones malogradas; pasó como 11 funesto corneta", 

pero "los que guiaban a ese tirano, ésos si perrnanecian. 11 (44) 

En ese año de 1845 la figura de Santa Anna pasaba por uno de 

sus momentos de mayor desprestigio, por el corrupto gobierno que 

precedió en los años de 1841-1844. 

4Z.· Mariano Otero, "Discurso" 16 de septlenbre de 1841. Guad11loJ11r1t. En: Otero, Q9.c.!!.!. (Estudio 
prel imlnar y notllS de JesUs Reyes Heroles) Méllic:o, Editorial PorrUa, 1967 (Slbl ioteca PorrUa No. 33·34) Tomo 
11, pp. 403•420. Este discurso lanzó 11 Otero en la vida púbtlc11, dándole prestigio oo sólo entre los 
liberales de Jalisco, sino aun entre los de 111 ciodold de Mé1dco. Enc:ontrllmOs en !!-l, varias de tas tesis que 
tendrfan un más BlllJ(lo desnrrollo en su En<:ayo sobre el verdi'ldl'ro estado de la cuestión socio! y po(ftlc:a 
91.le se aolto en 111 Reajbl lea Me1<lc11na, 

43.· "oriano Otero, "Discurso". 16 de septlerrbre de 1843, Méidco. En: 2h!:..!.! J<m:i 11, pp. 463·475. 

44.• Fernando Marra Ortega, Oración, 27 de septfef!bre de 1845. Puebla, !~renta de José M. "acfos, 
1845. 
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La imposibilidad de establecer las leyes que regirian al 

pais era un motivo de constante preocupación, y en cada fracaso, 

de un pesimismo creciente y de una mayor inseguridad sobre el 

futuro de la naclón. Otros elementos contribuirían para que, al 

finalizar la guerra del 47, se llegara dudar sobre la 

viabilidad de México como nación. 

EL COLAPSO DEL OPTIMISMO 

Ya en el capitulo anterior nos referimos al optimismo 

desbordante que existió en el país al conseguir éste su 

independencia y posteriormente su primera constitución vigente en 

1824. También vimos cómo empezaron a surgir dudas sobre si ese 

era el mejor rumbo del país, y posteriormente con el arribo del 

centralismo se esperaba que México saliera adelante. Pero a la 

Repüblica le esperaban todavía momentos más difíciles, algunos de 

auténtica emergencia en el periodo del que ahora nos ocupamos 

(1837-1854) y que fueron minando el optimismo al que nos hemos 

referido, de tal suerte que con el fracaso de la guerra del 47, 

éste dejaría paso al más hondo pesimismo.(45) 

El pais todavía recordaba el fracaso de la expedición de 

Texas que culminó con la proclamación de la República de Texas, 

{1836) cuando al año siguiente comenzaron los problemas con 

Francia: en 1838 estalló la guerra, misma que dejó al erario en 

J,5,- Bojo el lltborrob\e recuerdo de Lo ocupación norteamerlcon.o de la ciudad de México, Lucas 
Alamán, teniendo presente tanbién los nños lnncdlatos a In consuMclón de la lrldependencfn, con ¡ron 
sobr!C!dad juz¡nba el error de haber ponderado en exceso los riquezas del pals y las expectativas de i.n 

futuro ll6ninoso; Igualmente erróneo, consideraba, era el abatimiento que penneobo en ese momento, en todo el 
pafs. Alam.in, Historia. Tcwto v, p. 95i!. 
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situación más precaria de lo que ya estaba. (46} Si a esto 

añadimos la inestabilidad de los gobiernos, la separación de 

Yucatán de la República (1840), y la decepción en 1842, cuando se 

disolvió el Congreso que debia dar una constitución al pais, no 

resultaba extraño que el optimismo fuese encontrando menos 

razones para subsistir. En los discursos de las fiestas de la 

independencia encontramos concepciones cada vez más amargas por 

los fracasos del pais en su conjunto, pero a pesar de todo no se 

perdia la esperanza, se creia que existia una via de solución y 

se exhortaba a seguir el ejemplo de los emancipadores de México, 

y con su misma actitud heroica preservar la independencia que 

tanta sangre habia costado. 

A esa actitud hacia referencia Manuel de la Barrera y 

Troncoso en 1837 al afirmar que las divisiones de los mexicanos 

terminarían cuando estos emularan a los hfároes, y que mejor 

momento que 11 ••• en las presentes circunstancias en que unos viles 

e infames aventureros se han apoderado de los ricos terrenos de 

Texas, usurpando el territorio mexicano. 11 (47) 

Tambien consideraba que a pesar de todos los disturbios que 

habia sufrido el pais, la civilización se extendía en todo el 

territorio, crecía la industria y el comercio. En 1842 Rafael 

Espinosa veia en el proyecto de construir un paso por Tehuantepec 

t,6.· A los gestos provocados por la guerra, sel.Oían lo falta absoluta de ft1gresos debido al bloqueo 
naval que los franceses tstablecierOl'I por m.is de tt meses en las principales odvanas del pafs, adClll.is de la 
lndcmilzación que et gobierno meidcarw> quedó obligado de pagar al firmarse los tratados de paz. 

47.• Manuel de ta Barrera y JrOl"ICoso, Phcurso, 16 de septferrbre de 1837. Mé.dco. 
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la feliz perspectiva que tendria el pais, cuando pudiese 

disfrutar de los beneficios de oriente y occidente(48). 

Pero las dificultades por las que atravesaba el pais en esos 

momentos llevaban a los oradores a hacer amargas reflexiones 

sobre el destino del país. En 1840, José Maria Tornel y Mendivil 

recordaba el deseo que tuvo Job, el personaje bíblico, de jamás 

haber nacido; por igual situación parecía estar pasando la joven 

República Mexicana; la cual 

..• comenzó a existir el 16 de septiembre de 1810 ... [y] 
mutilada y enfermiza vive todavía; pero su vida es un 
suplicio, porque se le esconde hasta la esperanza de 
felicidad. Aquí recuerdo treinta años de padecimientos 
continuos, treinta años en que hemos navegado por un 
mar de lágrimas y sangre, sin acercarnos jamas al 
puerto. (49) 

En 1841. Mariano Otero veia en el sustento de los principios 

republicanos el elemento fundamental para lograr finalmente la 

prosperidad; sin embargo, dos años después, seguramente influido 

por el recuerdo del frustrado Congreso Constiyuyente de 1842 

reconocía el hecho de que el camino no se habia encontrado aun, 

lo que le llevaba a reflexionar que ::.u generación no c::;.tab.:i 

destinada a disfrutar de los beneficios de la independencia, y 

recordando a la de los héroes, afirmaba: 

La generación de la gloria va desapareciendo ante la 
generación del dolor y del inLortunio.(50) 

Aseguraba que la generación insurgente no habia peleado para 

beneficio de ellos mismos, sino para el de sus hijos, y ese mismo 

48.· En ese ano se dio la primera corw:eslón para construir ese paso. Rafael Espinosa Alocución. 27 
de i.eptlerbre de 1842. Hhlco. 

49.· Jos6 Harfa Toroel y Hendfvl l, Discurso. [16 de septioC!fbre del 1640. Hóidco. 

50.- Hariano Otero, "Discurso". 16 de septientire de 181;3, Héx.fco. En:~. Tomo 11, pp. 463·475. 
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compromiso debia asumir la suya. Otero no era el único que hacia 

referencias negativas a la generación a la que pertenecia; Manuel 

Doblado, recordando el valor y la voluntad inquebrantable de los 

hombres que pelearon en la insurgencia, decia de la propia: 

(Somos] hijos degenerados de una raza de héroes .•• 
Esclavos degradados hemos pasado por todas las 
humillaciones que la tirania doméstica reserva a los 
cobardes ... nos hemos dejado arrebatar nuestras leyes, 
nuestros tesoros, nuestra población.(51) 

A mediados de 1845 el gobierno norteamericano se anexaba el 

territorio de Texas, creándose un estado cada vez más cercano a 

la guerra entre México y los Estados Unidos; ante lo cual 

Fernando M. Ortega manifestaba: "El. horizonte poli tico anuncia 

una nueva tempestad .•. la raza anglosajona amaga de muerte 

nuestra existencia politica 11
• (52) Por su parte, Manuel Doblado 

temia el que ese 16 de septiembre fuese el último que México 

celebrase como nación libre, por ello no venía a: 

... aturdir con el ruido estrepitoso de una fiesta (que 
evite escuchar] el cañón americano en las fértiles 
llanuras de Texas .•• U olvidar con el lujo y la riqueza 
para no ver flamear sobre nuestras costas el pabellón 
de los Estados Unidos ... No señoree, c.cbrildo tiempo se 
ha mentido a los mexicanos para que hoy se les nieguen 
1as palabras de verdad. Engañados, ... burlados siempre 
en su confianza ... han llegado a dudar de todo, y 
exasperados se han echado más de una vez en brazos de 
los ambiciosos sin fortuna ... ¿y qué revolución por 
justificada que sea, podrá en lo sucesivo inspirar 
simpatías ... si la gloriosa resurrección del seis de 
diciembre que se anunció bajo auspicios tan felices, 

51.· H!lnuel Ocbllldo. Discurso. 16 de septit'll'bre 1645. {GuunajuatoJ, l"llrentn de Oñate, {1845J. El 

outor nació en Guanajuato. Estudió la carrera de abogado. Electo Gobernador de su Estado en 1846, no pudo 
ocupar el puesto por no tener In edad requerida. En 1647 fue diputado ,11 Congreso reunido en Oucrétoro; con 
CH rcpresentución se opuso al tratado de paz con los nortclll!>Cr!canos, y por ello sectrdó el pion de Jarouta 
que descooocfa ese Tratado. El IRlvlmicnto finalmente fue reprimido. Posteriormente fue gobernador de 
Gu!lnajuato. Luchó del lodo liberal en la Cuerrn de llefonn.:i. 

52.· Fernando H<1rfa Ortega, oraelón, 27 de septlcirbre de 1845. Puebla. 
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han burlado también todas las esperanzas que hizo 
concebir. (53) 

El pais se enfrentaba a esta guerra con una carencia 

absoluta de recursos a la que se añadían nuevos problemas, 

derivados del mismo conflicto, como la guerra de castas en 

Yucatán, Estado que hizo intentos por obtener ayuda 

norteamericana a cambio de la anexión, en vista de la 

imposibilidad del gobierno mexicano para otorgátsela y acabar con 

esa cruenta guerra. Uno de los principales actores de este 

intento anexionista, Justo Sierra O'Reilly, al dirigirse a los 

ciudadanos campechanos el 16 de septiembre de 1851, aludiendo 

posiblemente a sus propias culpas recordaba la parábola bíblica 

de la mujer adúltera al decir 11 El que de nosotros se crea exento 

de culpa, tome la primera piedra y arrójesela al culpado. 11 

Pero, volviendo a los hechos de 1846, la guerra se inició 

con la invasión generalizada por parte de Estados Unidos de los 

territorios septentrionales de México, mientras que en la capital 

de la República se aprovechaba la situación para imponer el 

federalismo, restituyendo la Constitución de 1824. La forma en 

que se entendia el federalismo en ese entonces no ayudaba mucho, 

al negarse la mayoría de las entidades a contribuir para la 

defensa del territorio nacional. A todo ello se unía el que el 

encargado de la presidencia y del ejército fuese Santa Anna 

quien, incapaz de conseguir una victoria, muy por el contrario, 

53.· Se refiere al plan de Guadalojora, que buscaba acabar con la dictadura de Santa Anno. Aurque 
Valent{n C11nallzo fue el presidente derrocado, éste sólo era Presidente Interino, el Constitucional era 
Santo Arino. Como consecuencia de este plan ioub\6 11 la presldenci11 José Joaquln de Herrero el 6 de dlclNtire 
de 1844. El primero de agosta de 1645 los Aslll!bleas Departamentales lo confirmaron como Presidente 
Constltuclonot. El autor hac{a referencia a que esta fecha marcaba el fin de la dictodure sontanlsta y tas 
eJ1pectotivas er11n el reestableccctmlento del federol1S1110, miSl!l(ls que m se curptieron. 
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contribuyó en grado sumo en varias derrotas. En la capital 

mientras tanto, al iniciar 1847 el vicepresidente Valentin Gómez 

Parias (encargado del gobierno por estar el presidente en 

campaña) trató de incautar los bienes del clero con el fin de 

allegarse recursos para la guerra. Esto provocó la que se conoció 

como la rebelión de los polkos, la cual fue dirigida por Manuel 

Gómez Pedraza y Mariano Otero (Y en la cual también participó el 

entonces joven estudiante Guillermo Prieto) en contra de esta 

medida. A su regreso a la capital, Santa Anna derogó la medida 

expropiatoria, saliendo poco después rumbo a Veracruz, puerto que 

era victima de un segundo frente de invasión de los 

norteamericanas, no pudiendo evitar la capitulación de este 

puerto. (16 de marzo) El 18 de abril tuvo lugar la batalla de 

cerro Gordo en la cual fue vencido santa Anna, permitiendo con 

ello la entrada del ejército invasor a la ciudad de Puebla. 

Meses después el general scott abandonaba esta ciudad para 

marchar sobre la ciud.:id de México, logrando su ocupación el 14 de 

septiembre, después de vencer sucesivamente en Padierna, 

Churubusco, Molino del Rey y Chapultepec. La Ultima resistencia 

la opuso el pueblo de la ciudad, con piedras y palos lanzándose a 

las calles tratando de evitar lo inevitable: el dia que en el 

ánimo de los mexicanos señalaba como de júbilo al recordar su 

liberación, la bandera de las barras y las estrellas se izaba en 

Palacio Nacional. Ese dia del "año terrible" de 184 7 no hubo 

celebración ni discurso oficial de la independencia y en ninguna 

otra capital encontramos discursos conmemorando el inicio o la 

consumación de ésta, excepto uno, pronunciado en Zacatecas. El 
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autor Pedro Sánchez pedia su contribución a los zacatecanos para 

repeler 1a invasión extranjera. consideraba que la situación era 

más favorable al haberse reinstaurado (1846) el federalismo: 11 ese 

pacto suspirado, ese sistema salvador de las repúblicas, cuya 

base radical es la unión de l.os Estados" Ni en una situación tan 

grave como l.a que se vivia en ese momento la lucha ideológica 

bajaba de tono. 

Guillenno Prieto escribió una crónica de cómo un grupo de 

soldados lo persuadió a dirigir unas palabras la noche del 15 de 

septiembre de ese año de 1847, cuando al estar ocupada la 

capital, lo que podia llamarse como gobierno se dirigia con rumbo 

a Querétaro: 

... todo el conjunto me impresionaba, de modo que dejé 
hablar a mi alma corno si algo extraño me poseyese y yo 
fuera el espectador y el auditorio de mi persona y mi 
palabra. -La patria -decia- es sentirnos dueños de 
nuestro cielo y nuestros campos, de nuestras montañas y 
nuestros lagos, es nuestra asimilación con el aire y 
con los luceros, ya nuestros; es que la tierra nos 
duele como carne y que el sol nos alumbra como si 
trajera en sus rayos nuestros nombres y el de nuestros 
padres; decir patria es decir amor y sentir el beso de 
nuestros hijos, . . • Y esa madre sufre y nos llama para 
que la libertemos de la infamia y de los ultrajes de 
extranjeros y traidores ..• La gente se agolpaba a la 
mesa •.. , salian gemidos roncos de los labios y se 
enjugaban copiosas lágrimas de los ojos ... El discurso 
se interrumpia: era diálogo, era alarido, era la 
expresión de lo que mi alma sentia y reflejaba. . • No 
se como conclui, descendi en los brazos de Juárez, de 
Iglesias y de Lerdo, que me llenaron de elogios. (54) 

En los discursos posteriores a 1847 el. sentimiento de una 

sociedad dividida y por ello derrotada, era patente. La esperanza 

54.· Gutllermo Prieto, [Crónic:aJ 15 de septieflbre de 1647. (afueras de la ciudad de Méidcol En: 
Atént!\!!l!!ntl! ••• Gullll!rino Prl!!to, (Selecc:\ón y prólogo de Carlos Monslváh.) Mblco, Prome~a, 1979. (Clilslcos 
de la Llteroturn Hexicann.) PP• 21lo~21ll. Segúri parec:e, esta c:rónlcn fue pubtlcnda en lo Rl!vl..,tn Universo\ en 
1875. 
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de que ante un enemigo común se olvidaran todas las diferencias 

fue vana. El Unico, leve rayo de esperanza que se encontraba era 

que empezando de cero se podian cortar de raíz los males 

endémicos de la sociedad. 

En 1848, ese sentimiento de frustración y derrota se hizo 

presente en los discursos conmemorativos. El 16 de septiembre de 

1848 Miguel Cástula de Alatriste decía que la sociedad 

componia de una concordia de hombres, no de una lucha fratricida 

donde todos se despedazaban, y concluia afirmando que una 

sociedad asi estaba destinada a sucumbirr. El reconocer que la 

sociedad, en su conjunto, era la que estaba mal, traería consigo 

una serie de análisis más serios sobre los males del país. (55) En 

ese mismo año a los ojos de José Maria Iglesias(56) la derrota no 

tenia justificación, y tampoco un culpable específico, el único 

era la sociedad en su conjunto: 

La guerra con los Estados Unidos del Norte, comenzada 
sin haber preparado los recursos necesarios para su 
prosecución, seguida sin dirección acertada, 
cometiéndose a cada paso por todos faltas de funesta 
trascendencia, terminada de una manera bien costosa, 
merece fijar nuestra consideración. • . Una nación de 
cerca de ocho millones de habitantes, que defendía sus 
hogares, su independencia, su religión, sus costumbres, 
hasta su idioma; que peleaba con todas las ventajas que 
ofrece una guerra defensiva por el conocimiento 
práctico de los terrenos, la facilidad de las 
comunicaciones, el auxilio de los pueblos, la seguridad 
de la subsistencia: que no carecía de elementos para 
levantar gente en nümero considerable ni para 

55.· Un ejeirplo es la obra: Conside~ociones sobre- la situación oolftlco y social de lo At•Mllca 
me1dcon11 en el nño de 18'7. Obro colectivo en la que se percibe lo rnano de Otero, presenta W'\ excelente 
diagnóstico de tos males del país y del por qué de la derrotl9 con lDs Estados Unidos. Ver: Reyes Heroles, U 
l lbcral lslhO. Jano 11, pp. 379·388 

56.- José Harllll Iglesias, Olscurso 16 de septlctrbre de 1648, Hé1dco, lni>renta de lgnacto Cl.lllllldo, 
1848. como periodista, el autor se Dpuso a la flr111.1 del Tratado de p.'IZ de Guadah~. E• LnO de los autores 
de Apuntes pgr-n to Historia de la Guerr-n enue M~•ico y los Estado!'! Unidos. 
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sostenerla, no pudo resistir al ejército invasor. Lejos 
de mí la idea de hacer responsable a una clase sola de 
faltas en que han tenido gran culpa todas las demás: si 
la conducta de aquella ha merecido censura, la de éstas 
debe juzgarse con la misma severidad. La mayoría de la 
República es la que con justicia reporta el cargo de no 
haber hecho la guerra con el valor y la constancia que 
se requerían para nuestra salvación. Los congresos no 
dieron leyes oportunas para proporcionar con seguridad, 
asi el levantamiento del numero necesario de 
defensores de la independencia, como la colectación de 
las gruesas cantidades que se tenían que erogar ..• los 
gobernadores de los Estados y las legislaturas, casi en 
su totalidad, en vez de hacer los ,esfuerzos grandiosos 
que reclamaban las .circunstancias, se negaron aun a dar 
los contingentes de sangre y numerario que les 
correspondían, atrincherándose, para defender su 
negativa, en una soberanía que tomaba entonces el 
carácter de rebelión,... los ciudadanos egoistas, en 
fin, sacrificaban a los pocos que cumplían con sus 
obligaciones, y asistian como espectadores, con 
indiferencia y sosiego, a la lucha en que se decidía la 
suerte de la patria cual si fuera un combate en que no 
debieran tomar parte alguna. 

El autor buscaba las causas que llevaron al pais a jugar el 

triste papel que desempeñó en la guerra con Estados Unidos: 

El desquiciamiento producido por revoluciones que se 
sucedían unas a otras como los dias del año, la 
desconfianza que infundían los funcionarios puestos a 
la cabeza de los negocios públicos, ... el poco interés 
de gran parte de los habitantes por conservar la 
independencia, bien que para ellos sólo lo es de 
nombre; el egoismo refinado de las clases acomodadas, 
para las que la esclavitud, la ignorancia, la 
degradación, eran preferibles a los peligros de la 
guerra, o a la pérdida de sus goces; la ignorancia de 
las clases bajas, que ni siquiera comprendían que 
derechos eran los que debían defender ... 

Estos males -decia- eran la expresión de una sociedad 

enferma, viciosa, degradada, la cual requería un cambio radical. 

Este vendria a ser el argumento principal de los liberales puros: 

había que cambiar a la sociedad de un solo golpe, con medidas 

verdaderamente radicales, para que esta se gobernase bajo nuevos 
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principios, echando a la hoguera las escleróticas estructuras 

coloniales: 

En los tiempos anteriores a la guerra, muchas reformas 
dejaron de plantearse por falta de oportunidad ... se 
temia perder, en el trastorno ocasionado por medidas 
violentas, bienes seguros por otros inciertos. Y asi 
corrian los años, dejándonos en una posición 
estacionaria, que nos alejaba a cada momento del camino 
de la civilización; y asi se oponia con buen resultado 
a las ideas de progreso el funesto sofisma: "No es 
tiempo todavia". La ocasión tan deseada por los buenos 
mexicanos, se presentaba inmejorable, al terminar la 
guerra de invasión. A la manera que en las crisis de la 
naturaleza se espera el momento en que el mal toca a 
una gravedad extrema, para la aplicación de los más 
fuertes remedios, que no tolera ria el estado de 
completa salud, asi en las crisis políticas conviene 
igualmente aprovechar las circunstancias más dif iciles 
y angustiadas para la introducción de las reformas 
radicales, que obren con energia sobre la sociedad 
desorganizada. Uniforme era la convicción que reinaba 
en todos los entendimientos, de que habia llegado la 
época de la extirpación de los vicios más influyentes 
de nuestras desgracias, de que ahora o nunca serian 
satisfechas las exigencias nacionales, sin las que 
nuestra existencia política seria efimera y poco 
duradera. 

La conclusión del autor era dolorosa porque esto no se había 

realizado, se habia perdido la oportunidad, y en lugar de ello, 

se volvian a escuchar las voces de rebelión: 

Por más que quiero figurarme de paz y de ventura los 
tiempos en que vamos a entrar, la realidad, con mano 
despiadada, me arranca la venda de los ojos, y por su 
prisma desconsolador sólo veo faltas y desgracias en lo 
pasado, faltas y desgracias en lo presente, faltas y 
desgracias en lo porvenir. 

Efectivamente, la lucha política lejos de calmarse después 

de la guerra, se recrudeció aUn más; Francisco Modesto de 

Olaguibel, a diferencia de Iglesias, al año siguiente ya 

identificaba al grupo que a su entender había sido el culpable de 

la derrota sufrida, asegurando que seria la completa ruina del 

pais si "queremos ocurrir, como a remedio de nuestros males, al 
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restablecimiento del orden de cosas cuya ruina hoy celebramos." 

Criticaba a los que todavia buscaban la monarquia, sin ver que en 

el mundo se estaba imponiendo la libertad y la democracia.(57) 

La guerra del 47, lejos de servir como aglutinador para el 

pais, dividió más a una sociedad en descomposición: la sociedad 

heredada de la colonia. 

La "generación del dolor y del infortunio" que vio como 

México perdia la mitad de su territorio, percibió en la derrota 

las contradicciones de esta sociedad y se decidió a 

transformarla. Por otro lado el grupo conservador, ante la 

derrota moral del 4 7 volvió la vista a la historia con fines 

justificatorios: Alamán concluia su Historia de México y el 16 de 

septiembre de 1849 El Universal lanzaba su acusación al 

movimiento de Hidalgo reduciendo a sus participantes a la 

categoría de bandidos. Reconocia, por el contrario, que el 

movimiento que realmente habia buscado la independencia era el de 

Iturbide, y que las leyes del país debían derivar de lo 

establecido por el plan de Iguala. Aseguraban los conservadores 

que las desdichas del pais provenían de no haber reconocido esto. 

La concl.usión era que siendo el pais incapaz de gobernarse su 

única sal.vación debia ser la monarquía. 

José Maria Tornel y Mendivil, en 1850, era de nuevo orador 

para conmemorar la independencia, esta vez para el 27 de 

septiembre. Recordando su discurso de 10 años atrás, el autor 

sólo cambiaba de personaje bíblico para compararlo con las 

57.· En Francln 11cobaba de ocurrir lo il:cvolucl6n burguesn de 18'.8 lo que no ouguraba, de momento, 
nadn bJcno para las monarquías en el viejo continente. 
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desdichas del país, (SB) ocupándose ahora de los lamentos de 

Jeremías. Aludía a los partidarios de la Reforma, señalando que 

si atacaban a la religión era por moda: 

aparentan dudar de lo que no dudan; desconocer lo que 
en su corazón no desconocen, y que se muestran 
indiferentes a las prácticas santas, porque el vulgo 
las observa y porque esto ofende a su pretendida 
superioridad de inteligencia ••. (59) 

Torncl lamentaba el absoluto desprecio cualquier 

autoridad, y la dificultad que ello ocasionaba a la salvaguarda 

de las instituciones y los gobiernos. La falta de solidez de los 

regímenes, problema endémico del México independiente, se hizo 

presente de nuevo en 1852 cuando el gobierno de Mariano Arista 

era acosado por numerosos problemas; el 20 de octubre se firmó el 

plan del Hospicio en el cual se pedia la destitución del 

presidente y el regreso al poder del ineludible santa Anna; 

Arista finalmente renunció a la presidencia a principios de 1853. 

Alamán consideraba que el proyecto de modificaciones a las 

obvenciones parroquiales que había instigado el gobernador de 

Micho<iciln Mclchor acampo, habia sido la mecha que orilló a los 

conservadores a buscar el poder a través de Santa Anna. acampo, 

por su parte, al igual que otros liberales, reconocía la 

desastrosa situación del país, misma que no parecía tener 

solución ante la imposibilidad de un consenso: 

... subdividida la inteligencia casi en tantas opiniones 
corno hay cabezas que piensen, la inteligencia, primer 
poder del hombre y de la sociedad, se halla como 

58.· En el discurso que habfa dicho en la ciudad de México en 1840, el autor aludfa a Job por su 
anhelo de autodestrucción, en concord.lncla coo la aciaga situación de México en ese entonces. 

59.• Josl! Morfa Tornct y Mendfvil, "Discurso". 27 de scptlcrrbrl'.! di: 1850. Hblco. En: Colecc16r! de 
CO!!pOlllcfonc!I. pp. 3·14. 
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diluida .•• en tantos pareceres diversos: no hay por lo 
mismo opinión, no puede crearse un espiritu pUblico, 
porque no hay una fe uniforme.(60) 

Esta lucha que en los años siguientes traería la guerra 

civil y el tan ansiado experimento monárquico, estaba 

prácticamente lista para comenzar al concluir la guerra con los 

Estados Unidos. 

60.• Melchor OC~. "Discurso". 16 de septlenbre de 1852. Norella. en ObrH Conpll!tH. Tomo ll. pp. 
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III. 1855-1867 

LA REFORMA 

La generación del dolor y del infortunio que presenció el 

desastre del 47, descubrió el velo de una sociedad enferma, en la 

cual los diferentes grupos y corporaciones cuidaban únicamente de 

sus propios intereses, y en la cual por lo mismo no existia un 

sentimiento de nacionalidad. Justo Sierra nos dice cómo esta 

generación veia con preocupación que la vida misma del pais 

peligraba si no se llevaban a cabo profundas transformaciones en 

la sociedad. (1) 

Cuando el primero de marzo de 1854 se firmó el plan de 

Ayutla éste no pasaba de ser un pronunciamiento mil.itar más, 

expresión del descontento por los excesos de la dictadura 

santanista; pronto se transformó en un movimiento de gran 

amplitud y alcances. Asi, el movimiento sirvió como catalizador 

de las expectativas de cambios profundos en la organización 

social, politica y económica del pais. La revolución vio su 

primer triunfo al año siguiente con la salida de Santa Anna del 

pais; el entusiasmo entonces se dejó sentir en la prensa nacional 

a manera de una campaña en contra de los privilegios de la 

1.- JustCJ Sierra, obrM COl!J?ll'tns. Temo XII. Evolución Po\ftlca dl'I PU4'!blo Ml'•lc11nCJ. Mé1dcCJ, 
Unlvl'rsldad Nacional Autónoma de Mhlco, 19n. pp. 251•252. sierra consider11 que el resultado de la guerra 
con ICJS Estodo1 Unidos Influyó en definitiva 1 tCJda 111a gener11cl6n, 111isma que llevó a c11bo la Refonna. 
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iglesia y el ejército. En Guadalajara, siendo gobernador Santos 

Degollado, se mantuvo ese espiritu de reforma como necesidad 

impostergable para el pais. 

Precisamente en Guadal aj ara ocurrió cierto escándalo cuando 

el obispo de esa diócesis reclamó al gobernador por los ataques 

que los oradores dirigieron a la iglesia en las fiestas de 

septiembre. (2) con toda seguridad la referencia era al que 

pronunció el entonces joven liberal Ignacio L. Vallarta(J) el 16 

de septiembre de 1855. En ól, hablaba de la necesidad de acabar 

con los fueros eclesiásticos. Pero la importancia de este 

discurso estribaba en que era un magnifico ejemplo del espiritu 

que se vivió en el pais al triunfo de Ayutla. Las consecuencias 

de este hecho eran consideradas por el autor de gran 

trascendencia para México: 

La época que tocamo~,, es época de transición, de 
borrasca, de crisis: • . . esta época está 
presidiendo[sic) a un suceso de indecible influencia en 
la suerte de México, suceso que nos depara dolores 
infinitos. 

Mariano otero, quien habló en la misma ciudad para idéntica 

ocasión, pero 14 años antes, auguraba que en México f in~lmcntc se 

irnpondrian los valores democráticos. En 1855 otro joven 

jalisciense aseguraba que esa época habia llegado, debiendo de 

afrontarla sin miedo, porque el mal estaba en la organización 

social del pais, y había que cortarlo de raiz, sin dejar las 

cosas como estaban o aplicar remedios suaves que significaban 

2.· Vicente Rlva Palacio, ~. Mé•lco a Trové<;. TClllQ V, <Escrito por José Morfa Vlgil) pp. 71-72. 

3.- En scptlC!!bre de ese año de 1855, Val tarta era secretorio particular del goberoador de J11llsco 
Sontos Degollado. Dlccion11r-lo PorrUa, Tooio 11, p. 2220. 
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contemporizaciones siempre contraproducentes, ya que "el miedo no 

nos ha de salvar, ni tampoco el miedo conjura el pel.igro. 11 Esta 

nueva época necesitaba nuevos hombres, nuevas instituciones, 

nuevas leyes, por el.l.o la Constitución de 1824, que se habia 

visto como "el código sagrado de los republicanos no era más que 

una mezcla de lo nuevo con lo viejo, antilógica", y debido a ello 

no habia servido al pais. Sin decirlo, Vallarta daba a entender 

sobre la necesidad de una nueva ley. general para México; en su 

critica a la carta de 1824 hacia referencia al principio de 

igual.dad proclamado en esta Constitución, en discrepancia con el 

carácter de exclusividad que se le daba a la religión católica. 

Para él, una prueba irrefutable de los cambios que estaban 

ocurriendo en México era la incapacidad del gobierno de Santa 

Anna de mantenerse en el poder, cayendo por sus propias 

contradicciones, a pesar de tener todas las cartas en la mano 

para sostenerse, contando con las arcas llenas por el producto de 

la venta de La Mesilla: 

El partido conservador, durante la administración de 
Santa Anna, prodigó su oro; puso en juego todos sus 
gastados resortes; apeló a la fuerza bruta: impuso 
silencio ominoso a la prensa; quizo destruir al partido 
republicano; asesinó, desterró, se apoderó de los 
destinos de México, y nadie habia ya en apariencia que 
le combatiera. Lo que sucedió ya lo sabéis, señores. ¿Y 
si ese partido no pudo conservarse cuando ya contaba 
con el triunfo, podrá constituir a México? Locura y 
crimen pensarlo ..• El partido conservador no puede ya 
dar, no puede ofrecer a México lo que no le haya dado, 
ofrecido y que haya sido insuficiente para 
constituirle ••. 

En otro orden de ideas, Vallarta unia la rev.olución de 

Ayutla con la revolución de Hidalgo, pues -decía- en las dos se 

iba en contra del Statu ouo. Guillermo Prieto aseguraba en el 
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mismo sentido que "la revolución de Hidalgo fue la revolución por 

excelencia, la revolución democrática sin liga impura, ni 

contemporizaciones traidoras." De tal manera, ésta buscaba acabar 

con los privilegios de las clases opulentas, del clero y del 

ejército "su voz era libertad y reformas, es decir, el triunfo 

completo ... del principio democrático." Entonces: 

La revolución de Alvarez es la mis.ma revolución de 
Hidalgo, es la misma lucha del pueblo contra sus 
tiranos; la misma expresión del principio democrático, 
redentor de la sociedad subyugada; la misma gloria de 
los mártires, el mismo encarnizamiento de los verdugos, 
el mismo programa sublime de la emancipación del hombre 
del despotismo, "libertad y reformas". ( 4) 

Se puede concluir de este razonamiento que Hidalgo buscaba los 

mismos objetivos que la Reforma y por lo tanto los liberales de 

su tiempo eran continuadores de esta causa. Identificar la lucha 

por la independencia con la de la Reforma vendria a ser algo muy 

comUn y pasaria a formar parte de la tradición liberal (5) ; su 

nacimiento lo encontrarnos en el año de 1855 y los discursos 

septembrinos de ese año eran elocuentes al respecto. 

Al tiempo que se ligaba la revolución de Hidalgo con la 

Reforma, Iturbide vendría a identificarse con la causa 

conservadora. Pero en forma paralela, los propios liberales 

4.· Cuillermo Prieto, Oración cívico. 16 de septienbre de 1855. Héxlco, llrflrenta de t¡naclo 
Curpt Ido, 1855. 

~.- DCf'ltro de eSll trodlclón, encontrnmos esta idt'a Cllprest1dn en In gran obra colectiva del trll#lfo 
libQral, Méll!Co a Través de los Siglos. TantiiCn Justo Sierra en Evolucf6n eolftlca del pueblo ~•lcnno 
equlp<>raba a la revolución de Independencia con la Rcform.:i. La primera, lut:hando contra el dominio 
peninsular; y la segunda contra los resquicios del réglr.ocn colonial; y allbls por darte el carácter de nación 
a México. Justo Sierra, ~· p. 252. Lo revotucl6n melllcaoa se l.rllrá a estos doi;; grandes 1110111Cntos de ta 
historia para conformar los tres puntos ctovcs que la t'llstoria oflclnl ha rescat11do, ta Independencia, ta 
Reforma y la Revolución, en que el pueblo melllcano debió busc11r su nocion.alidad; conformar las leyes e 
lnstltuclom:i;; del Estodo; y darle el sentl® socio.! que rcquerfan esas leyes y esas lnstltucionet, ml::mo que 
habfa frustrado ta dictadura porftrista. 
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buscarian en el abrazo de Acatempam el paradigma a seguir. Fue 

por ello que con el triunfo de Ayutla, la celebración del 27 de 

septiembre se continuaria verificando durante los gobiernos de 

Juan Al varez e Ignacio Comonfort. Se buscaba llevar a cabo la 

Reforma en paz, todos unidos y sin vacilaciones; por ello el 

recuerdo de 1821 era el ejemplo a seguir, de ahi la conveniencia 

de rememorar el momento conciliador del encuentro de Agustín de 

rturbide con Vicente Guerrero. Pero con el triunfo, no habia que 

vacilar como el primero lo había hecho cuando se coronó 

emperador, acontecimiento que representaba para los liberales su 

renuncia a defender los intereses del pueblo, con los cuales se 

había comprometido en Iguala. El 27 de septiembre de 1855, José 

Maria del Castillo Velasco recordaba el abrazo de Acatempan y las 

glorias del ejército trigarante, destacando en el hecho simbólico 

del abrazo, el reencuentro del ejército con sus raices populares. 

Ignacio Ramirez, designado orador para la misma celebración, 

el año siguiente, con una óptica distinta encontraba en Iturbide 

el error que no se debia repetir. veia en el 27 de septiembre de 

1821 el final de una época grandiosa· que terminaba, la de la 

lucha de Hidalgo, Morelos y Guerrero. El pueblo que habia 

conseguido su libertad puso su confianza en Iturbide, y éste para 

desgracia del pais la depositó en la aristocracia: 

Abdicó el pueblo, abdicó el emperador; pero los señores 
feudales no han abdicado: ellos han osado proponernos, 
ellos meditan retroceder hasta la conquista ..• sus 
hijas y sus mujeres se nos ocultan desdeñosas; sus 
hijos estudian en las obras de Alamán las prerrogativas 
de su antigua nobleza.(6) 

6.• [Ignacio] Rillllírez, ~· 27 de scptft'lfbre de 1856. Hcb:fco. [Recorte de periódico] 
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Asi para Ramirez, en 1821 se habia logrado la independencia 

de España, pero el sojuzgamiento del pueblo continuaba a manos de 

la aristocracia, e Iturbide simbolizaba este cambio de 11 señor11 • 

De ahi que la de 1821 no habia sido una auténtica emancipación. 

En cambio, Gabriel Islas(?) reconocía la entrega de Iturbide a la 

causa libertaria en la unión con el movimiento insurgente de 

Vicente Guerrero. 

El. recordar dicha unión de los consumadores de la 

independencia era como un mensaje de fraternidad para trabajar 

juntos por el progreso de México, progreso que se identificaba 

con la Reforma. Pero el violento cariz que tomó la lucha 

política, hasta el extremo de llegar a la guerra civil, ocasionó 

que por parte de los liberales prevaleciera la visión que Ignacio 

Ramirez expresara en su discurso de 1856. Por su lado, los 

conservadores volverian a recobrar las glorias de Iturbide, 

aunque seguirian celebrando el 15 y 16 de septiembre, y también 

reconociendo la trascendencia de la unión de los movimientos de 

Guerrero e Iturbide en 1821; Lauro Bonilla y Mora y Francisco 

Valenzuela(8) pedian, recordando este último hecho, el llegar a 

una reconciliación. Para Manuel Ramirez de Arellano no habia otro 

libertador que Iturbide: 11 el verdadero padre del. pueblo .•. autor 

de la independencia y genio inmortal de México. 11 Pero los 

conservadores no podian deshacerse de la figura de Hidalgo; 

7.· Gabriel H. Islas. Orocl6n clyh:o. 27 de septlerrbre de 1857. Hb.lco, lqirenta de Vicente Gorcla 
Torres, 1857. 

8.· Lauro Bonilla y Hora. Discurso Clvlco. 15 de septlerrbre de 1858. Méalco, lq:irento de Andrnde y 

Escolonte, 1858. 
francisco Vnlenzuelo, Discurso. 15 de septlcnbre de 1859. [Recorte de perl6dlcol 



103 

Rafael Carranza en su afán de quitarle a los liberales el simbolo 

de una lucha que tenia sus origenes en Dolores el año de 1810 y 

continuaba con el movimiento de Ayutla y la Constitución de 1857, 

lo transformaba en otro Iturbide al afirmar que el estandarte que 

se levantó en Ayutla de ninguna manera era el mismo que babia 

surgido el l.5 de septiembre de 181.0, ya que "éste se levantó a la 

voz de Religión, Independencia y unión. 11 (9) 

La búsqueda de los liberales por transformar al pais centró 

sus objetivos en acabar con los privilegios de dos corporaciones, 

la iglesia y el ejército. De la primera, se buscaria acabar con 

la acumulación de propiedades que paralizaba la economía; con los 

privilegios legales que iban en contra del principio de igualdad 

ante la ley; y contra el control de la educación que bloqueaba la 

posibilidad de transformar a la sociedad. Del ejército, 

buscaba eliminar la leva y profesionalizarlo, disminuyendo el 

número de sus elementos. 

Pero fue en las reformas que afectaban los intereses de la 

iglesia en donde recayó la discusión politica; por tratarse de 

una sociedad tradicionalista y estamental la pasión se desbordaba 

al tocar asuntos como la eliminación de fueros eclesiásticos, la 

separación Iglesia-Estado y la libertad de cultos. 

El 16 de septiembre de 1855, dos meses antes de la 

promulgación de la Ley sobre Administración de Justicia (Ley 

9.- Rafael Cerra"zo. oracfón Cívica. 27 de septlrntire de 1859. [PrOf'Ulelado en XochhnllcoJ H4f11fco, 
Tlpograffa de M. Murgula, Portal del Agu!la de oro, 1859. 
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Juárez), Ignacio L. Vallarta pedia la igualdad ante la ley al 

reconocer que: 

.... en México existen, y siempre han existido, fueros 
que dan a entender o que la justicia de la ley no es 
igual para todos los hombres, o que entre estos hay 
unos que son distintos de los otros, puesto que no 
pueden regirse por la misma justicia .•. 

También reconocia la pésima distribución de la propiedad, la 

mayoría de la cual estaba en manos de corporaciones mientras que 

el grueso de la población carecia de ella: 

... en México existe, y siempre ha existido, una clase 
que, confundiendo los intereses eternos de la religión 
con los transitorios de la tierra, ha proclamado con 
orgullo su independencia, ha estado continuamente 
entorpeciendo las funciones de nuestra máquina 
politica, y ha creidose siempre con mayores derechos 
que la nación toda ... 

Estas palabras condenatorias a la iglesia eran poco usuales 

antes de este momento en los discursos alusivos a la 

independencia: no al tema sino a lo directo del planteamiento. El 

incidente provocado por el enojo del obispo de Guadalajara ante 

estas palabras pareceria juego de niños comparado con las 

reacciones que la iglesia tendria al decretarse la constitución 

de 1857 y las Leyes de Reforma dos años después: el Arzobispado 

de México prohibiria a los católicos de México el jurar la 

constitución so pena de excomunión. Lo mismo sucedió en varias 

partes del pais. 

Cuando en 1858 estalló la guerra civil, los discursos de 

independencia no serian ajenos a ella, convirtiéndose en foros de 

condena al bando contrario. La capital de la RepUblica y sus 

al.rededores fueron lugares donde dominaron los conservadores. 

curiosamente, y tal vez debido a ser sitios más vulnerables, los 
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discursos dichos en poblados circundantes de la ciudad de México 

expresaban los ataques más virulentos contra los liberales. 

Los conservadores basaban su condena en la cuestión 

religiosa equiparando la fe con los privilegios y fueros que la 

sociedad le conferia a la iglesia; hablaban de atentados contra 

las creencias religiosas del pueblo y calificaban a los liberales 

de impios y ateos, entre muchos otros epitetos. 

Francisco Zúñiga el 16 de septiembre de 1859 en Toluca 

afirmaba que el único vinculo que quedaba a los mexicanos era la 

religión católica y compartia el pesimismo que encontramos en las 

Ultimas páginas de la Historia de México de Alamán, el cual 

también se refería a la religión católica como el postrer lazo 

que les quedaba a los habitantes de este país. Decía: 

La independencia nacional no tiene más cimiento que la 
unidad religiosa; la política ya concluyó: caiga aquel 
y la república será del yankee(lO) 

De ahi inferia que los liberales buscaban la integración a los 

Estados Unidos: al querer la libertad de cultos, el 

protestantismo invadiría el país y la anexión -aseguraba- no 

tardaría en llegar. De ahi concluía que la guerra civil no era 

sino una guerra contra los Estados Unidos. Manuel Ramirez de 

Arellano (11) compartía el pesimismo de Francisco Zúñiga sobre el 

futuro del pais. 

10.• francisco Züritga "Discurso". 16 de scptlcri:>re de 1859. Toluca. Tomndo de Otario de Avisos de 
~. 14 de octubre de 1859. 

11.· Manuel Ram(rez de Areltnno Ornción clvlcn. 27 de septlel!Ore de 1859. Mblco, lq>rcotn de J. M, 
Lara, 1859. 
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Joaquin Arróniz(l2), en su intento por defender y apoyar al 

clero y al ejército, afirmaba que la independencia la habian 

realizado clérigos, y mencionaba a Hidalgo, Morelos, Matamoros, y 

Balleza: asi como a militares de la talla de Allende, Aldama, 

Abasolo, Bravo, santa Anna e Iturbide. 

Juan Manuel Fernández de Jauregui(1J) era más juicioso y 

echaba en cara los males de la patria a dos partidos, uno que 

pretendía cons"ervar la estructura colonial: y otro que buscaba 

sustituirla por los principios copiados del Norte. Eran dirigidos 

estos partidos, afirmaba, por politices inexpertos, y los 

desaciertos que ocasionaron llevaron al pais a la guerra. 

Los liberales por su parte se defendian reafirmando su fe 

católica y definiendo el papel de la iglesia: el espiritual. Con 

gran frecuencia recurrian a señalar principios cristianos para 

destacar cómo la iglesia ni los respetaba, ni los seguia. Se 

fustigaba al alto clero -por ejemplo- recordando el voto de 

pobreza y se referian a la preeminencia de las enseñanzas del 

evangelio por sobre las bulas papales. Guillermo Prieto, en la 

alameda de la ciudad de México, el 16 de septiembre de 1855 

señalaba que la lucha por la democracia y la libertad no hacia 

sino seguir las doctrinas de Jesucristo: 

El cristianismo era y es todo un simbolo de libertad; 
el Evangelio, la revolución terrible contra todos los 
privilegios, contra la maquinación sacrílega de vivir 
los pocos a expensas de los muchos, de convertir en 
estancos el poder, la conciencia, la fuerza, el 

12.- Joaqufn Arrónfz. "Ofscurso". 16 de scptlentire de 1859. Orfzaba, TOlllOdo de pf11rlo de Avho1 de 
re! fgión, primero de octubre de 1859. Né1dco. 

13.· Juan Nnnuel Fernándcz de Jáureguf. Ofscuro;o. 27 de septientire de 1860. México. Tomado de lt!.!.r.!2 
Ofkflll. [Recortel 
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pensamiento, para desheredar, corromper, debilitar y 
embrutecer al pueblo. 

La doctrina de Jesucristo era de hecho el primer movimiento 

liberal que existió. La igualdad, -decia- fuente y esencia de la 

soberanía de los pueblos, fue anunciada por el cristianismo. La 

iglesia, par su maridaje con las clases aristocráticas, era 

contraria a esos principios: 

Mientras esa idea del evangel.io se conservó pura, el 
cristianismo todo lo conqui!::itó cambiando la faz del 
mundo: pero ya no fue lo mismo cuando los sucesos de 
los hombres de la fe quisieron desvirtuar esa idea 
sublime, haciéndola servir al apoyo de intereses 
menguados, porque desde ese día se hizo esteril, y el 
libro del pueblo se convirtió en el código de l.os 
privilegiados. -No señores, los hombres que han hecho 
esto, no son los que conservan pura, ni la fe de 
Cristo, ni la tradición de sus discipulos, y es preciso 
que llegue el dia en que el pueblo apoyado en el 
Evangelio, reconquiste los derechos que éste le aseguró 
poniendo en todo su vigor su espíritu democrático. 

El año de 1856 estuvo plagado de conspiraciones en contra de 

las reformas liberales. La primera asonada militar en Puebla fue 

vencida, los militares participantes degradados, y el obispo de 

Puebla, Antonio Pelagio Labastida y Dávalos fue desterrado. En la 

ciudad de México se descubrió una conspiración que se fraguaba en 

el convento de San Francisco, coincidiendo su denuncia con las 

fiestas de septiembre.(14) En la alameda de México, Miguel 

Buenrostro advertia a la 11 reacción serviln del castigo que daria 

el gobierno a cualquier otra rebelión que se intentase; el 27 de 

septiembre, Ignacio Ramirez refiriéndose a la indulgencia con que 

el gobierno habia actuado, decia: 

14.· El gobierno, como castigo, decretó la l"IOCional lzoc:ión de los bienes del coovento; como medida 
adicional que diera slgnlflcac:f6n a los dfas en que fue dcsc..tilertn la consp\r11cl6n (mediados de 
septleri>re), se esttlblecló que se abrirla lM"lll calle por en medio del convento, la cual se llamada de la 
lrdependencla. Vicente Rlva Palacio, !!.:....!l· Mé•lc:o a Trav~s. Temo V, p. 184. 
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hoy correspondemos a vuestras conspiraciones y a 
vuestros motines coh un perdón generoso, mañana acaso 
la indignación nos hará olvidar nuestros principios 
humanitarios. (15) 

Al año siguiente, el gobierno liberal unió a los problemas 

internos, los externos. Las relaciones con España sufrian de gran 

deterioro desde 1853 por la deuda que México tenia con esta 

nación. El asesinato de varios ciudadanos españoles en Guerrero 

dio pie a que se agravaran más las relaciones. Se llegó a pensar 

seriamente en la guerra por el cariz que tomaba el asunto, pues 

las exigencias del gobierno español eran desproporcionadas; 

además de que se pretendia involucrar en estos asesinatos a una 

figura preponderante del liberalismo, Juan Alvarez(16), el 

anciano cacique del sur, expresidente, que habia luchado junto 

con Guerrero por la independencia. En los discursos 

conmemorativos se expresaba el temor de una guerra, y se le daba 

un claro tinte político. José Maria Revilla y Pedreguera, decia 

que España, nación amiga, era convencida por "malhechores", 

aludiendo seguramente a los conservadores, de que en México no se 

respetaba la vida de los españoles, siendo que aquí no sólo 

vivian felices, sino que habian hecho su vida y fortuna. En el 

mismo sentido hablaba Gabriel Islas el 27 de septiembre de 1857, 

pidiendo estar preparados para la guerra. 

15.- [Ignacio] Ramfrez piscurso. 27 de septiCll'tlre de 1856. Mé ... lco. 

16.· Algunas versiones sostenfan qua el autor Intelectual de estos crfmimes hable sido el general 
Alvarez. Esto aflnna Francisco de Paula dQ Arrangofz en li4é~lco desde 1808 h11st11 1867. México, Editorial 
PorrUa, 1987. (Colección Sepan cuantos ••• Nun. 82.) p. 428. Por otro llKlo, en Mhlco 11 Troves de los Siglos 
se consid!lro qull estos crfmenes eran n11turoles en fpocas caóticPS y destoco el motlz polftico que ae les 
dio, haciendo ver- qull los 1 ibenles eran enemigos de España. TClllO V, pp. 247·252. 
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El golpe de Estado dado por comonfort en diciembre de 1857, 

cuyo fin era derogar la Constitución sancionada ese año, marcó el 

inicio de la guerra civil. Benito Juárez, con su gobierno 

trashumante se estableció al fin en un Estado tradicionalmente 

liberal, Veracruz. Y fue en ese puerto donde se celebró la fiesta 

del 16 de septiembre de 1858; el orador fue el ministro de 

gobernación, Melchor acampo, quien acusaba a la iglesia de 

inmiscuirse en asuntos que no le competian, tomando la espada en 

contra del poder civil. Equiparaba esto a la persecución que se 

hizo de los apóstoles: 

Jesucristo se airaba de que los mercaderes del templo 
hubieran vuelto caverna de ladrones la casa de Dios. 
¿Qué diria hoy si viese a una parte de los guardianes 
mismos del templo empuñar la espada contra el César o 
emplear los tesoros del templo en volverse asesinos, 
dije mal, fratricidas mandantes? 

Ocampo apreciaba muy lúcidamente el mal que babia ocasionado 

la educación en manos de religiosos, pues únicamente se babia 

inculcado la moral católica, desechando los valores democráticos, 

imponiéndose aseveraciones tan ridiculas como que: 

el hombre es más inclinñdo al mal que al bien •.• 
(subrayado en el original] esta es la idea que quie:en 
que nos formemos del hombre, los mismos que nos ensenan 
que ha sido criado a imagen y semejanza de Dios. Tal 
aseveración de que el hombre, la copia, es más malo que 
bueno ¿no es una blasfemia flagrante contra el 
original? 

Como ocampo, que reconocia la manipulación que en la 

sociedad provocaba la iglesia, Ignacio Ramirez, 11 El Nigromante 11 , 

el 16 de septiembre de 1861 en la ciudad de México, con su tono 

exaltado tan característico, se re feria las clases 

aristocráticas coloniales de las que eran herederos los grupos 

más retrógrados de su tiempo como: 
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La clase dominadora, la raza privilegiada, despojándose 
de su inteligencia como de una arma prohibida, se 
entregaba a movimientos automatices, di.rígidos por el 
reloj de la parroquia más cercana; el primer repique 
del campanario, prescribía las prolongadas oraciones de 
la mañana; el segundo llamaba a misa, y después de hora 
en hora hasta entre los placeres del lecho continuaban 
los ejercicios piadosos; y la siesta, y las repetidas 
comidas, y el juego, no dejaban a las ocupaciones del 
hombre laborioso sino cuatro horas del dia. Así vivia 
la nobleza ... 

Guillermo Prieto, reviviendo la fiesta del 17 de 

septiembre(l7} daba rienda suelta a su dolor, preguntándose si la 

creencia religiosa que profesó desde niño era la misma de 

aquell.os que se decían sus defensores. con gran amargura se 

preguntaba: 

cuantas veces al. oir este concierto unisono que nos 
llama sacrilegos, me he vuelto a mi propia conciencia, 
en esas entrevistas que tiene el alma con Dios, y le he 
recl.amado, ¿por qué me haces aparecer la impostura con 
el ropaje de la verdad? ¿por qué para mi es restitución 
y reparación lo que para tantos es robo y saqueo? ¿por 
qué es asesinato y crimen para los demás, lo que veo 
como una tarea de amor y de santa reivindicación? .•. Y 
sin embargo, nosotros, los llamados impios, decirnos: 
enaltecerse es acercarse a Dios, perfeccionarse es 
asimilarse a Dios, buscar la luz es seguir el rastro 
que conduce a Dios ... Ellos quieren la reglamentación 
del amor de Dios; nosotros queremos que se ame corno se 
le comprende: nosotros llenamos la copa del festin de 
la vida, lo propio para el moro que para el cristiano, 
lo mismo para el fanático que para el ateo infeliz ..• 
ellos monopolizan el pan bendito y dejan caer en los 
hospitales, en los conventos y en los hospicios en que 
tienen seguros a sus creyentes, las migajas que barren 
del suelo de sus sacristias ... 

17,· CeretD.?nla que provenía del traslado de los restos de los Insurgentes 11 la catedral de ta clud11d 
de Mlhdco, efectuado el 17 de St'ptlen'bre de 1823, Esta cer«n0nl11 llegó a revivirse en rruy cont11das 
ocasiones, y el año de 1861 lo ameritaba ccwno U'\ll solennlditd fünt:bre, cuando en el transcurso de 1r1 solo mes 
fueron 11J.1ertos Helchor Ocoq:>o, Santos Degollodo y Leandro Valle, a 1113nos de LeOflllrdo "6rquez:, apociildo "el 
tigre de Tlleubaya". 
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La intensidad de la polémica acerca de lo que debia competir 

al. Estado y a la iglesia provocaba que consciente, o 

inconscientemente, los liberales se refirieran a los valores 

republicanos con términos usados en la iglesia. Miguel Buenrostro 

en 1856 hablaba de que "el evangelio es democratice y el 

cristianismo republicano, porque ambos proclaman la 

igualdad 11 .(18) También Vallarta hacia referencia a la democracia 

como 11 insti tución sagrada que no es más que el evangelio de los 

pueblos • 11 {19) En 1865 Ignacio Manuel Altamirano llamaba a Juárez 

11 el gran sacerdote de la Repliblica,... nuestro inmortal 

presidente." 

Los privilegios del ejército constituian también un blanco 

muy claro de los liberales, ya que representaban una rémora para 

la sociedad, e iban en contra del avance y progreso deseados. 

José Maria del Castillo Velasco aseguraba en la ciudad de México 

que parte de los males del pais se debian al hecho de que la 

r.la~{oria de los recursos se iban en pagar un ejército 

desproporcionadamente grande. Hacía énfasis en la crítica de la 

unión entre ejército e iglesia para oponerse a las causas de 

justicia e igualdad, recordándoles a los soldados el origen 

popuiar de las instituciones armadas: 

Sóis hijos del pueblo, tenéis sus creencias, sufris con 
sus dolores, participáis de sus necesidades y de sus 
supersticiones... Tended la mano a ios hombres del 
pueblo, porque antes de engalanaros con vuestro 
briilante uniforme, llevásteis como ellos el 

18.· Miguel euenrostro: Or11eión P11trl6ttca. 16 de septfmtire de 1856. México, llff)renla de José A. 

Cockiy, 1856. 

19.· fgnaelo L. Vall11rta, Ol'!lcurso. 16 de aeptferrtire de 1810. Cuildalajara, Tlpograffa del Cobierno a 
cargo de J. Santos Orosco, 1855. 
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instrumento del labrador o la blusa del artesano; 
porque mañana que descanséis de vuestras fatigas 
volveréis a su seno.(20) 

Afirmaba que asi como Iturbide y Guerrero se unieron para 

conseguir la independencia; asi una vez más el ejército debia 

unirse con el pueblo para alcanzar la libertad y la reforma. En 

contraste, en la misma ciudad, Juan Ordóñez, conmemorando la 

entrada del Ejército Trigarante a la ciudad de México en 1858, 

defendia la estructura que entonces poseia la milicia y las 

causas que habia defendido como la propiedad y la religión, 

acabando con un gobierno que tantos males habia causado a la 

nación. 

La guerra que habia comenzado a principios de 1858 vio 

triunfos destacados en todo ese año para la causa conservadora, 

al mando de militares de carrera, principalmente Osollo, Márquez, 

Mejia y Miramón; contando con tropas disciplinadas y un ejército 

regular. En cambio, los constitucionalistas, con jefes 

improvisados corno Degollado, Zaragoza y González ortega contaban 

con un ejército irregular que se desbandaba en cada derrota y 

después se rehacia. Los gobiernos conservadores de zuloaga y 

Miramón en 1a ciudad de México, constantemente recurrian a lo que 

los liberales todavia en ese momento debatían y que hasta el año 

siguiente de 1859 se decidirían a disponer con las Leyes de 

Reforma: el hacerse de recursos para la guerra con los bienes de 

la iglesia. En ese año Miramón decidió sitiar veracruz, lugar 

donde Juárez había establecido su gobierno. El clima insalubre de 

20.- José Maria del Castillo Velasco, orac:fón Cfvle11 27 de septlcrrbre de 1855. México. [Recorte de 
porfódlcoJ 
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la región, y el conocer que las tropas de Santos Degollado se 

dirigían a la ciudad de México, obligaron al jefe conservador a 

levantar el sitio y retirarse. Mientras tanto las tropas de 

Degollado eran derrotadas en Tacubaya a manos de Leonardo 

Márquez. Al comenzar 1860 Miguel Miramón decidió volver a 

intentar el sitio de Veracruz, contando esta vez con dos barcos 

de guerra. El gobierno de Juárez, aludiendo que se trataba de 

piratas, pidió ayuda al gobierno norteamericano, logrando que uno 

de los barcos enemigos fuese aprehendido por una corbeta de 

guerra de aquel pais. Después de este frustrado intento, 

comenzaron los triunfos de los generales constitucionalistas, de 

González ortega, López Uraga, Doblado, Zaragoza, y otros, 

logrando recuperar el bajio y después Guadalajara. En los 

alrededores del valle de México se dio la batalla de Calpulalpan 

el 22 de diciembre de 1860, misma que marcó el triunfo definitivo 

de l.a causa liberal, ocupando sus fuerzas al mando del general 

Jesús González Ortega la capital., el dia de navidad de ese año de 

1860. (21) 

En 1861, México era un país con profundas divisiones: 

geográficas, económicas, sociales; con una clase indigena que 

permanecia al margen de la vida política, económica y social de 

la nación; una cruenta guerra civil había demostrado lo 

irreconciliable de dos concepciones de lo que debia ser el pais. 

A finales de.ese año se dio un hecho que iba a polarizar aún más 

21.• Al..nq\Je la hcha rMs corrUn que encontrDll'IOs para precisar la entrada de las fuerzas 
constltuclonallstas es ol primero de enero de 1861, esta fue la que con toda solcmildad se preparó, ya que 
las fuerzas del ejército Ji.ito con su general en Jefe ya hablan ocupado la copltal el Z5 y Zó de dlclenbre. 
Vicente Rlva Palacio, S!..t.....!!.· México a Través. Tomo v. p. 444. 
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la vida de México: la intervención tripartita y la imposición de 

un imperio. 

LA INTERVENCION Y EL IMPERIO 

La entrada triunfal del ejército constitucionalista en la 

ciudad de México pareceria una victoria pirrica junto a los 

problemas que el gobierno de Juárez y la causa reformista iban a 

enfrentar en el trágico año de 1861. El gobierno federal. se 

encontraba en bancarrota. La nacionalización y venta de los 

bienes eclesiásticos se hizo en forma desordenada y rápida por 

temor a que la oposición resurgiese con nuevo vigor, y por tanto 

esta venta no solucionó el problema endémico de la hacienda 

pública. La muerte de Miguel Lerdo de Tejada magnificó los 

problemas financieros, quedando la cartera de Hacienda en manos, 

primero de Guillermo Prieto y, después, de José Maria Mata. 

Altamirano, quien habia sido un ferviente partidario de Lerdo, se 

dolía por su muerte y lamentaba la ausencia de gente capacitada, 

"tenemos muchos tenedores de libros; pero pocos economistas".(22) 

Criticaba la forma en que se estaba llevando la Reforma, 

destacando más el aspecto destructivo que el constructivo; pero 

reconocía la dificultad de llevarla a cabo de otra manera, y 

pensando 11 que esta destrucción era hace algunos años una utopía 

que se anatemizaba, yo admiro a los demoledores porque al menos 

juegan su cabeza por la libertad. 11 

22.- Ignacio M11nuet Alt11111lrano, "Dfscur110". 15 de septientire de 1861. En: Obr-a!l CamletH. (Edición 
v notas Catalina Sierra Casnsus V JesUs Sotelo Jnclán.J Torro 1, Dh:c11r11os y Brindl11. México, secretar-fa de 
Educación PUblfca, ConnJo Nacional de Fomento Educativo, 1986. 
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Pero el problema no era de hombres sino de recursos; el 

gobierno estaba imposibilitado de allegárselos. En estas 

circunstancias vino la suspensión de pagos de la deuda externa, 

misma que posibilitó la alianza de tres potencias europeas con 

intereses contrarios en América: España, Inglaterra y Francia; 

11 los unos reclaman el dominio que les arrancó Hidalgo, los otros, 

por una deuda cien veces pagada, exigen nuestros puertos en 

prendas; los otros inventan quejasº. (23) 

La intervención tripartita empezó a desmoronarse desde que 

se pisó suelo mexicano, debido a los planteamientos tan 

diferentes de sus integrantes. La intención oculta de Francia por 

establecer una monarquia en México que contrarrestase el dominio 

norteamericano en el continente dio término a la alianza. 

Inglaterra se retiró debido a que sus razones eran puramente 

materiales y no deseaba inmiscuirse en los asuntos internos de 

México, sino simplemente conservar sus intereses en el pais. 

España, nación colonialista que habia visto su decadencia como 

tal con la independencia hispanoamericana, nunca ocultó su deseo 

de reconquista, pero sobre todo, buscaba un triunfo para el 

orgullo español, muy venido a menos en ese momento, además de 

reivindicar la categoria de imperio que algún día tuvo. La 

actuación del representante español Juan Prim comenzó en esos 

momentos a calificarse de limpia y honrada, logrando que la 

actitud en cierta manera hostil y rencorosa que se tenia hacia 

los españoles cambiara radicalmente por el reconocimiento que su 

23,• Ignacio Rarnfrez, "Discurso cfvlco". 16 de septleffbrc ~ 11361. México. En: p!scu,.so!. 
p,.onunelados en las funciones .•• pp. 18-28. 
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representante dio a México de nación libre y soberana. Altamirano 

asi. lo apreciaba el 16 de septiembre de 1862 en la ciudad de 

México: 

él ha llevado a su soberana, puro y respetable el honor 
español que le confiara, y le ha llevado lo que ningún 
miembro anterior habia podido llevar de México: las 
ardientes simpatias de ese pueblo, ••• la reconciliación 
verdadera y eterna de ésta que fue antigua colonia de 
España, y que hoy, como nación, es su mejor amiga. 

El camino de los franceses a la capital de la República 

debia pasar por Puebla, en donde las fuerzas republicanas se 

hicieron fuertes. La batalla del Cinco de. mayo de l.862 fue, con 

palabras de Justo Sierra, "una retirada en orden estricto para 

esperar refuerzoslJ (24}, pero la importancia que tuvo para un 

pueblo acostumbrado a las derrotas, con el a~argo recuerdo de la 

invasión norteamericana, fue de dimensiones gigantescas. se 

demostraba que 1.os tnexicanos podian derrotar al tnejor ejército 

europeo y con ese razonamiento, se esperaba que la victoria final 

era sólo cuestión de tiempo. Ignacio Zaragoza seria un nuevo 

Hidalgo, en una lucha que era la misma que habia emprendido el 

cura de Dolores. Ambos enfrentaron a una fuerza que parecia 

indestructible, los dos murieron en el intento, pero dejaron la 

semilla en todo el pais: 

El mejor modo de honrar a los n1uertos ilustres es 
imitarl.os: la muerte de un gran varón debe ser un 
estimulo, lejos de ser motivo de desconsuelo. El alma 
del invicto Zaragoza se ha unido ya a l.a de sus padres 
Hidalgo, Mcrelos y Guerrero... Zaragoza tiene dignos 
ciudadanos, y su muerte no ha hecho más que centuplicar 
nuestros esfuerzos, y como Zaragoza, morirán otros mil; 

24,- JUStQ Sierra, Evoluc:i6n oalftle11. p. 323. 
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pero la idea quedará en pie, porque es la idea, de la 
Independencia y de la Democracia ••. (25) 

Los ejemplos que ilustran esta comparación los encontramos 

con frecuencia durante los años que duró el conflicto, estando 

intimamente relacionados con la idea de una segunda guerra de 

independencia. Pero la batalla del Cinco de mayo no sólo fue una 

victoria moral, en los hechos, sirvió para retrasar los planes 

del ejército invasor. Fue hasta el año siguiente que se volvió a 

intentar el ataque a Puebla, y trás un largo asedio de dos meses, 

la ciudad cayó finalmente, demostrándose la dificultad que el 

ejército de ocupación tendría para dominar el resto del país. 

Pero las cosas comenzaron a facilitarse para los franceses cuando 

el gobierno federal decidió trasladarse a San Luis Potosi dejando 

libre el camino de la ciudad de México; con lo cual ésta fue 

ocupada pacificamente por el enemigo, en junio de 1963. Se 

estableció un gobierno provisional, quedando el ejecutivo 

integrado por Mariano Salas, Antonio Labastida y Juan N. Almonte. 

Posteriormente, una junta de Notables, que debia encargarse de 

interpretar la voluntad nacional y, con base en ello escoger la 

forma de gobierno para el pais, se pronunció por la monarquía, al 

frente de la cual estaría un príncipe católico, escogiéndose al 

Archiduque Fernando Maximiliano de Habsburgo. Por fin, un 

gobierno establecido se declaraba abiertamente por esa forma de 

gobierno. 

El anhelo que algunos conservadores tenian de que México 

fuese una monarquía, no había estado presente antes de este 

25,• Ignacio Manuel Altamirano, ''Discurso" 16 de septlen'bre de 1862. En: Obras Cmplet11s. Tomo J, 

pp. 99·109 
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momento en los disc\,lrsos de independencia, pero a la sombra del 

ejercito de ocupación, aparecieron las primeras palabras 

favorables a la monarquía en este tipo de documentos. (1863) 

Ni aun durante la guerra civil ( 1858-1860), encontramos en 

los discursos de independencia visiones tan opuestas acerca del 

gobierno que mas convenia al pais como durante la intervención 

francesa y el imperio. El principal argumento de los que con su 

oratoria apoyaban al imperio era l.a propia situación del pais 

desde que este habia conseguido su independencia: al frustrarse 

todos los intentos por lograr su estabilidad política, se veia la 

necesidad de un poder fuerte y centralizado como la única 

solución a la anarquia imperante: 

hemos ensayado todos los sistemas, hemos cambiado 
frecuentemente los gobiernos ..• hemos estado dejados de 
la mano de Dios, especialmente en los últimos 
veintinueve meses, periodo de la administración 
anterior. (26) 

Para que el pais se viera librado del caos fue que: 

el grande y generoso Napoleón III, no pudo ser 
indiferente a la horrible y espantosa situación que 
guardaba nuestra patria: e inspirado por Dios, 
compadeciese de nuestras desgracias, y se propuso 
repararlas. . . Asi pues.. • empiezan a sentirse ya los 
grandes bienes de la generosa intervención 
francesa. (27) 

con el arriba del segundo imperio se intentaria de nuevo 

rescatar a Iturbide del olvido. Joaquín Maria del castillo y 

Lanzas señalaba que: 

26.- H:muel fcrn.linde,z: de Córdoba, ~· TS de septlerrbre de 1863. Héj{ko, Jll'prcnta de Andrnde y 

Escalante, 186]. 
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México vuelve a la forma de gobierno mas aceptable para 
si, como legado inestimable de su ilustre libertador ... 
y de la cual jamás se habría desviado si en vez de 
escuchar a falsos amigos, y a la voz de las pasiones y 
mezquinos intereses, hubiese atendido ... a los grandes 
y sagrados intereses de la patria.(28) 

Juan N. Pastor decia el 27 de septiembre de 1863 en la 

ciudad de México qu.e la historia de México tenia dos momentos 

nexcelsos 11 : los dos imperios. Afirmaba que Iturbide habia buscado 

la independencia para librar al. pais de las medidas 

antirreligiosas que surgían en la metrópoli. 

Al consumarse la entronización de Maximiliano, resultaba 

paradójico que ante el deseo de los conservadores por 

identificarlo con Agustin de Iturbide, fuera precisamente el 

segundo emperador el que en un decreto estableciese que la 

celebración de la independencia se uniera en una sola fecha, el 

16 de septiembre, eliminando la del 27.(29) Esto decia mucho de 

la preferencia que tenia Maximiliano por la figura de 

Hidalgo. (30) Además, él precedió los festejos del 15 y 16 de 

septiembre en Dolores Hidalgo. Mientra~ que el grupo conservador 

que apoyaba a Maximiliano lo buscaba asociar a Iturbide como 

figura representativa de la conservación de las estructuras 

28.· Jonqufn M11rf11 de Castillo y L11nus. piscurso. 16 de septleirbre de 1863. Módco, l~rent11 de 
Andrade y Esc11l11nte, 1661. 

29.- Cit8l!IOS porte del *reto qw tiene fci::ha de 14 de st-ptlll!IC:ire de 1864. 
'"Deseando s. M. el ~redor se celebre en..., solo dfa la c~rnclón de todos los hechos 111oriosos de la 
lndepcndcnclo desde 1810 que se Inició hasta 1821 que fue consunada, teniendo cooslderac16n a la 
convcnlencin de ret.nlr las opiniones y sc:ntlrnlentos patrióticos en este mlsrro dfa de fiesta NJcional para 
todos los rne,;fcanos, y considerando 11~s la economía del tlCl!ll'Q que debe slcq>re procurerse, para evitar 
ta pérdida de trobDJo en los l!lJChos dios festivos, ha tenido ho bien s. M. resolver que en el dla 16 de 
septterrbre de cndlJ año, se rc~n los gloriosos recuerdos del 16 de 1810 y del 27 de 1821 ••• " Apareció en el 

perl6dlco ~· [Recortel 

30.· En 1as celebr11clcne1 del grito de Dolores que el prci::edló, los Invitados de hooor hobfan 
for11111do parte de la Insurgencia y no del movlmlcnto lturbldhta de 1821. 



120 

heredadas de la colonia, éste preferia el movimiento de Hidalgo, 

que para los liberales habia sido el del cambio y del progreso. 

Para entem;:ler esto, no solamente debemos considerar las ideas 

liberales del joven emperador, sino también la intención de con 

esta actitud atraerse a los liberales.(31) 

En Dolores, desde un balcón de la casa que habia pertenecido 

al ilustre párroco, el emperador dirigió unas palabras alusivas a 

la independencia y a la dificultad que en el pasado inmediato se 

habia tenido para disfrutarla; en cambio, en esos momentos, 

decia, y para ello utilizaba la alegoria del aguila y la 

serpiente, l.a primera, el imperio, parecia finalmente acabar 

devorando a la segunda: la discordia y la división.(32) como acto 

simbólico de su deseo de perdón y reconciliación para todos, el 

emperador concedió al dia siguiente el indulto a un guerrillero 

que habia sido condenado a muerte en corte marcial. Ese mismo 

dia, 16 de septiembre, Maximiliano firmó el libro de visitantes 

distinguidos que Juárez había mandado poner en la que fuera casa 

31.- Muy por el contrario, esta actitud ll'lllestó tanto o liberales coman conservadores. José Maria 
Iglesias hach notar la prof•Mclón ~ Maxlmlllano conswnaba en l• casa de Hidalgo al vitorear la 
lndependencto 'follen "para cuya ~rdlda está slrvleoda de docil instr\Rlmto". Controstobll el luJo y 
mognlflcencill de los festejos en Dolores y en la clu:fad de Mé:idco, con los que r:ealhó el gobierno 
rep&.bl!cano, de nuevo en pert9rlnac16n, en 1111 haciendas de la Norta Pedrhefla y del soboco (Durn.ngo) en ese 
año de 1864. Por su parta, Arrango\z calificaba el acto en Dolores coma "lrrix>lltlco, falso, ofensivo ••• al 
partido conservador.M ver: José Maria I11lesl111, Revlstns hlstórlc11s sobre \11 !nterveroefón fr11nc:es11 ro 
iliill, México, Editorial Porrúa, 1967. (Colección Sepan cunntos ••• N1.111. 47.) pp. 476·477 y Francisco de 

Paula dct Arran11oh, ~· pp. 593·594. 

JZ.- lo dicho poi" M.ui:lmlllano el 15 de septleri:lre de 1864 en Dolores, lo encontrarnos en U 
Soclednd. {Recorte) T!lll'blén se encuentra en Vicente Rlva Palacio, !U........!!· Mhlco a Travh. fang V, pp. 661• 
66Z. 
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de Miguel Hidalgo ( J 3) , eser ibiendo algunas de las palabras que 

habia pronunciado el dia anterior: 

Un pueblo que bajo la protección y con la bendición de 
Dios funda su independencia sobre la libertad y la ley, 
y tiene una sola voluntad, es invencible y puede elevar 
su frente con orgullo. 

Tan contradictorio era el hecho que el emperador prefiriese 

la figura de Hidalgo, como el que los conservadores, buscando la 

permanencia de los privilegios corporativos, recurrieran a 

Francia, un pais en donde hacia tiempo que se habia reconocido la 

necesidad de la separación Iglesia-Estado. De hecho, Maximiliano 

tenia ideas liberales y acabó confirmando las medidas 

establecidas por las Leyes de Reforma, ante la intransigencia del 

Vaticano que solicitaba un imposible: la restitución de todos los 

derechos que tenia la iglesia antes de 1856~ Maximiliano, que 

tenia la idea dé establecer un concordato, sólo escuchó negativas 

del nuncio apostólico, el cual se consideró inhabilitado para 

cualquier acuerdo sí no se restablecian antes los derechos de la 

iglesia. (34) 

No obstante las ideas liberales del emperador y su 

preferencia por el cura de Dolores, éste no dejó de ligarse a la 

figura de Agustín de Iturbide, aunque este interés pudo deberse a 

33.- B1inlto Juárez, quien hobfa posado por Dolores el año anterior, al trasladar et gobierno de lo 
República a San Luis Potosf, decretó que la villa de Dolores pasaba o ser ciudad, y dispuso que la casa de 
Hidalgo fuese patrl1110r1io de ta riacfOo, abriéndose un registro pUblico en el que cualquier ciudadano que 

posase por dicha ciudad pudiese dejar un testllllDnlo de gratitud al Iniciador de la independencia. Juárez: y 
su gabinete, plasmaron en 61 un pcns11111iento alusivo o ta Independencia. Miguel Gal Indo y Galln:lo, La Gran 
D~cod11 Naciot'!!ll o Re!ac16" histórica de lo Guerrn de Reforma Intervención extronjero y Gobierno del 
t.rchidugue Mulmlllano 1857-1867. l Vots. México, Fondo de Cultura Econlwnka, 1987. Edición facsimilar de: 
M61tico, !~renta y Fototipla de lo Secretoria de fet11Cnto, 1905·1906. Tomo 11, pp. 564·565. 

34.- Efectivamente, mediante el Decreto del 0!7 de novlentire de 1864 M11J1imfllano confirmoba la 
naclonallioclón de los bienes eclesUstlcos, outorlzaba ta libertad de cultos y dhponh que deblan ser 
rcvisodas aquellas ventas de bienes de ta Iglesia que no estvvlescn real hadas en formo correcta. ver: Egon 
Cesar Conte Cortl, MpJ1i1111! lano y Carlota. Mbico, FOl'do de Cultura Econónilcn, 1976. p. l08. 
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causas ajenas a su voluntad. El 9 de septiembre de 1865 

estableció un pacto secreto con los descendientes del héroe de 

Iguala con el fin de asegurar la sucesión al trono, ya que la 

pareja imperial no podia procrear. En este pacto se establecia 

que Maximiliano tornaba en adopción a dos nietos de Iturbide. Asi, 

unia su destino al del infortunado primer emperador de 

México. (35) 

Si en los festejos septembrinos en Dolores, Maximiliano 

destacaba su deseo de concordia y unidad a fin de lograr la 

pacificación del pais, al año siguiente, esta fiesta estaría 

marcada por la situación internacional: concluida la guerra de 

secesión en Estados Unidos con el triunfo del Norte sobre los 

confederados, las pr~siones diplomáticas para que las tropas 

francesas se retiraran de México se intensificaron, sacudiendo el 

precario equilibrio de la corona imperia1. De ahi las palabras de 

Maximiliano el 15 de septiembre de 1865: 

Mi corazón, mi alma, mis trabajos, todos mis leales 
esfuerzos pertenecen a vosotros y a nuestra querida 
patria. Ningún poder de este mundo podrá hacerme 
vacilar en mi deber; cada gota de mi sangre es ahora 
mexicana; y si Dios permitiera que nuevos peligros 
amenazaran a nuestra querida patria, vosotros me vereis 
combatir en vuestras filas por su independencia y por 
su integridad.(36) 

35.- ~. pp. 366 y slgs. El pacto establecla que el ~rlldor se convertirla en el tutor de dos 
nletos de lturblde, a los cuales se les COl'l(:~fa el tftulo de prlocipes. El resto de lo fomilh no podrfo 
plsor el pafs sin permiso del eirperodor. (el!CCpto, tos dos nietos, Salvador y Agustfn, y su tfa Josefa) En 
catrblo, se tes otorgarfon generosas pensfOMs, ndem.'is del titulo de prlnctpes. 

Por cierto que, el decreto que conferfo el titulo de prfocipes o tos nietos de Jturblde lo flrrr.6 et 
~radar el 16 de septled:>re de 1665, con motivo de los festejos del \nielo de la Independencia. Se 
Justificaba estos norttiramlentos debido t1a los servicios prestados a la nación por D. Agustín de lturblde, ••• 
y para ~ el gobleroo honre la memoria del libertador de Hhlco.H Apareció en el periódico Diado del 

~.CA:ecortel 

36.· Apareció en et periódico otario del lrtperio. [Recorte] 
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A pesar de las dudas que tenia Maximi1iano sobre el futuro 

de su imperio, debido a los serios problemas que afrontaba, tal 

vez guiado por esa propensión que lo hizo aceptar la corona y que 

lo llevaria finalmente al paredón, en esos arrebatos en que el 

soñador se terminaba imponiendo al hombre razonable, se dejaba 

llevar por la exaltación al afirmar: 

Puedo morir: pero moriré al pie de nuestra gloriosa 
bandera, porque ninguna fuerza humana podría hacerme 
abandonar el puesto a que me ha llamado vuestra 
confianza. 

Si Maximiliano en 1864 suprimió la celebración del 27 de 

septiembre, por su lado los liberales mexicanos, de hecho la 

olvidaron al comenzar la guerra de tres años, ya que desde 

entonces no encontramos ningún discurso alusivo a esta 

fecha. (37) 

Asi pues, era imposible la supervivencia de una visión 

integral de la independencia porque simplemente ya no habia nada 

que 11unir11 , puesto que la celebración tradicionalmente dedicada a 

Iturbide habia desaparecido. De esta manera, la causa liberal que 

había tomado como suyo a Miguel Hidalgo, buscó hacer una 

diferenciación entre la forma en que se realizaban las fiestas 

del aniversario del grito de Dolores; se destacaba que mientras 

en la ciudad de México se celebraba con gran fausto la fiesta del 

1.6 de septiembre, en otras partes del pais donde se luchaba 

contra el gobierno ilegitimo, se solemnizaba ºbajo una tienda de 

campaña" (38). Ignacio Manuel Altamirano recordaba este 

37.- Excepto l..nO prOl'U'IClitdo m Mazatl6n en 1863: Jos~ P. Meteos Ohcurso. 27 de septierrtlre de 1663 

38.· Jgn11clo R11111!rei "Discurso". 16 de 11.cptltllbre de 1863. Mnzotl6n. en: Discurso pron..r1efado ta 
noc:h del 15 de septlenbre de 1663 eor el C. Llcencllldo Francisco Cprrlón. Coltma, Tlpograffa de L. orosco, 
1663. pp. 10-17. 
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aniversario en un campamento cercano a Acapulco, y en otra 

ocasión en Tixtla; en general, encontramos discursos dichos· en 

ciudades o poblados poco importantes en ese tiempo como Mazatlán, 

Colima, o Chihuahua. (39) La idea central de estos era la lucha 

contra el imperio, vista como una continuación, o como una 

segunda guerra de independencia. De hecho, se llegaba al extremo 

de considerar que la tmica herencia que Hidalgo habia dejado a 

los mexicanos era la lucha en favor de la independencia. Las 

ca~encias que Hidalgo sufrió en su lucha demostraban que no habia 

guerra imposible ni enemigo invencible, ya que él habia 

enfrentado un sistema que ya duraba tres siglos. Altamirano se 

preguntaba el 16 de septiembre de 1862 en la alameda de México 

que con la lección de Hidalgo: 

.•• el fuego de la Independencia no puede apagarse 
nunca. Y con la lección del pasado, ¿podríamos dudar de 
nuestra victoria? ¿El invasor francés será acaso más 
poderoso que el conquistador español? ¿Quién será capaz 
de desa1entarse en la defensa de la patria? ¡Vergüenza 
eterna a los cobardes! (40) 

La condena a los mexicanos que habian aceptado la dominación 

fue implacable. A1tamirano aludiendo precisamente a esas fiestas 

septembrinas en 1a ciudad de México, recordaba su discurso 

pronunciado en esa misma ciudad, pero años antes: 

Yo recuerdo que he sido hasta ahora el til timo orador 
republicano que la ciudad de México designara para 

39.· De hecho, desde que el gobierno federal s111 fó de ta ciudad de Hblco a flNJles de mayo de 1863, 
el presidente Benito Judrei celebró el 16 ~ septfcnbra en San Luis Potosf M ese año; en las h11clendas de 
ta 1r1orf11 Pedrfzefia y el Sobi!co (Estado de Duran110) en 1864; en Paso del Norte (hoy ChM:lad Ju6rez) en 1865; y 

M la ciudad de Chihuahua M 1866. Fr11nchco R. Almad!I, L11 Ruta de Juilrez, Chlhu.:ihua, Unlversldod de 
Chihuahua, [s.a.J. 

-'O.- Ignacio Manuel Altamlrano, "Discurso" 16 de septfCflbre de 1862. En: Obr111 Corroletns. Tomo 1, 
pp. 99•109. 
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~~~:i~~r en10:a6~e~~0~r~:e:aª s!~~=p~~d~~~~~~o~º:;~~~~=n~~· 
hablar de la libertad de la patria, y comenzando en el 
año siguiente ese paréntesis de farsa imperial, en el 
que la misión sagrada de hablar al pueblo está confiada 
alli a un escl.avo que elogia la emancipación con una 
cadena al pie, y que maldice el yugo español, besando 
el yugo francés que oprime su cuello.(41) 

Era un pecado infinitamente mayor el del traidor a su patria 

que aceptaba esta situación, o que incluso la habia promovido, 

que el de los propios invasores. En este sentido, Ignacio Ramírez 

juzgaba a Juan Nepomuceno Alrnonte: 

••• y Morelos tan conocido por sus hazañas como por la 
traición de su hijo que por fortuna no lleva su nombre, 
sino otro que recuerda la vergüenza de su origen.(42) 

En estos discursos existía la seguridad del triunfo al saber que 

se tenia la razón y la verdad de su lado. Altamirano(43) 

destacaba el ejemplo que era la cultura francesa para los 

mexicanos: 

la Francia, el pueblo de la Ilustración y del culto 
cristiano puro, viene aqui a proteger a los partidarios 
de la inquisición, del oscurantismo y de la relajación 
monástica .•. la Francia, para quien el amor a la patria 
es una idolatría, viene aqui a hacer la apoteosis de 
los traidores a la patria... sólo nos consuela el 
pensar que de estas infamias no es responsable el 
pueblo francés, sino el aventurero que traicionó a la 
revolución malograda de cuarenta y ocho(44) 

Manuel Azpiroz, quién seria al año siguiente fiscal en la 

causa seguida a Maximiliano, confiaba en que Estados Unidos 

41.- Ignacio Marml Altamlr1mo, "Discurso". 16 de septlerrbre de 1665. En: Obr11!I Conoles21. Tomo t, 
pp. 126-132 

4Z.· Ignacio Ranifre:t Dl11eur110. 16 cX! sepclerrbre de 1663. Mazatl4n. 

43.- Ignacio Manuel Altamlrano, "Discurso". 16 de septlenbre de 1662. En: Obras C0tmletH. Tomo 1, 
pp. 99-109. 

44.- Se refiere a Napoleón 111 
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volveria a ser salvaguarda de la democracia,(45} al hablar el 16 

de septiembre de 1866 en Chihuahua afirmaba que la República 

tenia el triunfo de la razón y del derecho, y pronto tendría el 

de las armas. Altamirano, volviendo a la recurrente idea de 

América como vanguardia del progreso y de la democracia, en 

oposición a Europa como el lugar de la decadencia, a ello reducia 

la intervención francesa, a esa pugna de lo nuevo con lo viejo, 

la cual sólo podia tener un final: 

El despotismo francés combatiendo con la democracia 
americana. El Viejo Continente pugnando por Ultima vez, 
por dominar el nuevo. La monarquía. • • el pasado, las 
tinieblas, luchando con la repüblica, con el porvenir, 
con la luz. Porque si, la América es el pais del 
porvenir, es el pais de la grandeza futura .•. sólo le 
falta su turno. Con su predominio se impondrá al mundo 
la libertad, y de esto tiembla la monarquia Europea. 
Pero ello sucederá, y no están lejanos los tiempos en 
que los ejércitos americanos lleven triunfadora su 
bandera sobre las decadentes monarquias.(46) 

Ya para 1866 el imperio comenzaba a desmoronarse y por 

tanto, los llamados en contra del mismo aumentaron. Incluso, hubo 

un discurso que provocó la movilización de una brigada con rumbo 

al centro de la capital de la RepUblica.(47) Éste fue pronunciado 

en Tixtla por el ardiente liberal Ignacio Manuel Altamirano. En 

él, incitaba no sólo al amor a la patria, sino también al 

regionalismo de los guerrerenses, aludiendo a que "los hombres 

45,- Una vez tennlnada la gUC'!rra ~ secesión con 111 vlctcrlti de la Unión CfJe era fevcrable al 
r6gf1Mn rep.bl lcano de Ju&rez. 

46.- Ignacio Manuel Altaralranc, "Discurso". 16 de septfenbre de 1862. En: Obr-as Conpletas. Tomo J, 
PP• 99-109, 

47,• Jgnaclo Manuel Alt11111fraoo, ''Discurso". 16 de septlenbr-e de 1866, Una nota de la edle16n 
or-lgfnal CEd. Pads: p. 107) señala que: "torr.:i c..ia consecuencia de este dlscur-so las fuerzas que ccq>e>nfan 
la prfnier-a brigada de la División avanzaron hacia el CMtro del pafs, l lbrando fq>ortantes acciones y 
contribuyendo al sitio de Cuernavaca C1&7J y al de at.1er1harc (1867)•._ En: Obres Conpletas. Temo J, pp. 133· 
150. 



127 

del Sur" tenian un valor formidable, y ponia de ejemplo a Nicolás 

Bravo, Hermenegildo Galeana, a José Maria Morelos, este último 

quien habia visto sus mayores glorias en esa región: y primero 

que nadie, a Vicente Guerrero. 

En ese año, la pareja imperial celebró por última vez el 16 

de septiembre, separados por miles de kilómetros. Maximiliano, en 

la capital del imperio, confirmaba sus palabras del año anterior 

en el sentido de no separarse por ningún motivo del trono(48): y 

carlota, en su entrañable Miramar, lugar en el que se detuvo 

entonces, de paso en su peregrinación a Roma en su inútil 

búsqueda de ayuda al malhadado imperio, y en donde celebró con 

una comida el aniversario de la libertad de su patria 

adoptiva. (49) 

Finalmente, a1 triunfar la República en 1867, las fiestas de 

la independencia tuvieron un realce muy grande debido a que se 

consideraba que en ese año se habia logrado ganar la segunda 

independencia, o más específicamente, que la verdadera 

consumación de independencia se habia logrado con la entrada del 

gobierno federal a la capital. Con ello la obra de Iturbide se 

demeritaba al considerarse que habia sido un instrumento de las 

clases poderosas para impedir la auténtica emancipación del 

pueblo. Dos años después, de la llamada desde ese momento 

48.- SegUn Cortl, ~. pP. 515-516. el ~rador, en ese año de 1866, eitpresaba las rnl&n1as 
convicciones que habfn eitpresado en 1B65. 

49.· carlota habfa vlaJodo a Europa con el fin de corwoncer a Napoleón de que no retiran tas tropas 
francesas de Hblco. Al no lograr Nlda, viajó a ROM, buscando la ayuda del Papa, obtenlcrdo et m!Sl!WJ 
resultado. Ver: tortl, ~- p. 501 
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auténtica consumación de la independencia, Guillermo Prieto 

aludia a la burla que fue la consumación de Iturbide: 

Pero la gran transacción de 1821, esta irreflexiva 
capitulación con el pasado, si bien fue la consumación 
de la independencia por la fuerza, fue la promiscuidad 
del derecho ¡independencia y tratados de Córdoba! 
¡independencia y trono extranjero! .•. Esto es el 
triunfo del equivoco, la victoria de la 
contradicción. . • la celebración de un matrimonio de 
conveniencia de la iglesia con el cuartel ... (50) 

Vicente Riva Palacio, expresándose el 16 de septiembre de 

1867 en la alameda de la ciudad de México, decia del imperio de 

Iturbide: "La ponzoña surgida del plan de Iguala ha tenido que 

curarse finalmente con el sangriento desenlace de Querétaro •.. la 

última esperanza del partido conservador y el último nudo del 

plan de Iguala se han desatado sobre l.a tumba de Maximil.iano. 11 

Ignacio Galindo advertia que: 

.•. en el sepulcro abierto de Querétaro, donde el clero, los 
restos del antiguo ejército y todo el partido conservador 
han podido ver que ellos nada pueden, porque ellos no son el 
pueblo, porque no tienen su poder, ni sus ideas, ni su 
valor, ni, con su esmerada educación siquiera su saber.(51) 

El aspecto dramático que tomó el proceso y muerte de 

Maximiliano, con sus repercusiones internacionales, también se 

encuentra en los discursos de independencia. Ricardo suá.rez ( 52) 

se quejaba de que en el extranjero llamaran bárbaros a los 

mexicanos cuando en esos paises habian asesinado a sus 

soberanos: Carlos I en Inglaterra, o Luis XVI en Francia en el 

50.• Guillermo Prieto, "Otscurso". 16 de septletrtire de 1669 Tomado de El Monitor A'Mllcano, 18 de 
septlerrbre de 1669. 

51.- t11n11clo Gallndo, Discurso. 16 de scptlenbre de 1667 Monterrey, Antonio Moler, 1867. 

52.• Ricardo Suárei, Discurso 16 de septlenbre de 1667. Veracru1, J. M. 9\anco, 1667. 



129 

11 paroxismo de la crueldad y de la demencia". Por su parte, 

Altamirano decia: 

¡Ah! el imperio francés, que hoy nos acusa de canibales 
ante el mundo por la muerte de Maximiliano, hizo de mi 
infel.iz patria una inmensa hecatombe; vino aqui... a 
recorrer el pais con la tea en una mano y el sable en 
la otra, estableciendo el martirio por sistema, para 
sancionar el robo por recurso.(53) 

La agitada vida política del pais desde su independencia 

habia dificultado el tener una visión clara del proceso(o 

devenir) histórico. El verlo como una linea recta y ascendente es 

la que nos presenta Otero en su discurso de Guadalajara(54), pero 

los hechos se oponian tercamente a este planteamiento. Más bien, 

la historia del México independiente parecía un eterno adelante -

freno - y marcha atrás. Los triunfos de la Reforma, y sobre todo 

el de la República por sobre el imperio, hicieron posible la 

consolidación de una interpretación -vista como un proceso 

ascendente- que antes era dificil de probar. De esta manera 

surgirá el rescate de la etapa prehispánica como un moinento 

idilico, con una civilización majestuosa que vino a ser destruida 

por un grupo de asesinos que sólo buscaban las riquezas tan 

extraordinarias que existían en el pais. La colonia seria 

solamente la sistematización del robo y del despojo. El 

movimiento de Hidalgo, eminentemente popular, marcaria el inicio 

de México como nación. En cambio, la consumación de la 

53.- Ignacio H11nuel Altamlrono, "Discurso". 17 de stptlecrtire de 1867. En: obras Cmplrtns. Tmio 1, 
pp. 154-161 

54.- 16 de septtCll'tire de 1641 
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independencia seria una emancipación a medias, porque dejaba 

intactas las estructuras coloniales que habían impedido la 

igualdad, el desarrollo y la democracia. La lucha entonces era 

continua, siguió con la guerra de los tres años y contra el 

imperio. Se enlazaban de esta manera los héroes de la insurgencia 

con los de la Reforma, y con los que pelearon en defensa de la 

República. Asi, la guerra contra el imperio convertirá en la 

conclusión de la lucha iniciada por el cura d~ Dolores el 16 de 

septiembre de 1810. 
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APENDICE 

HIDALGO, PADRE DE LA PATRIA 

Aquí intentaremos ofrecer una visión general de la figur~ de 

Hidalgo a lo largo del periodo estudiado que va de 1825 hasta 

1867. 

Ya en el primer capitulo nos hemos referido a cómo a los 

héroes de la independencia les caracterizaba por su 

desprendimiento y desinterés por obtener algUn provecho personal; 

por su innegable amor a la patria y su formidable va.lar y 

voluntad al enfrentar una empresa aparentemente imposible. Estas 

características eran atribuidas a los primeros héroes de la 

independencia, pero en el primer periodo estudiado (1825-1836) no 

existía una individualización clara de la figura de Hidalgo, como 

después sucederá. Allende, Aldama, Abasolo, Morelos y otros 

aparecerán junto con Hidalgo con el nombre genérico de "primeros 

héroes" o "héroes de Dolores". En estos años, Hidalgo todavia no 

habrá envejecido, al contrario, las caracterizaciones que 

encontramos de él serán semejantes a una estatua de bronce 

moldeada por la Divina Providencia que con la espada desenvainada 

"lanza el tremendo grito de independencia (cuyo] eco aterrador 

estremece al tirano de Iberia". (1) 

1.· Rafael lsl.ll"llQ Discurso. 16 de septl~re de 1633. Puebla. 
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[Y pidiendo] a la hija del cielo su trompa heroica, la 
aplicó a sus labios enardecidos con el fuego del amor 
patrio que ardia en sus venas, y haciendo un esfuerzo 
poderoso del tamaño de l.a inmortal empresa y de sus 
vivos deseos por la gloria y prosperidad común, la hizo 
resonar estas palabras: VIVA LA AMERICA. (2) 

cuando en 1837 reapareció la fiesta de la entrada de 

rturbide a la ciudad de México, la imagen de Hidalgo y de los 

"héroes de Dolores 11 pasarían a segundo término. Ya hemos visto 

como ocurrió el ascenso de Iturbide (Capitulo II), y su 

coincidencia con el fin del. régimen federal y el principio del 

centralismo. Fue en este momento que se comenzaron a hacer 

algunos cuestionamientos al movimiento de Hidalgo, sobre todo el 

de haber carecido de un plan acerca de los objetivos del mismo, y 

se al udia a que una prueba de esta carencia habia sido el 

desorden que lo caracterizó. Para esta época las obras sobre la 

revolución de independencia de José Maria Luis Mora y de Lorenzo 

de Zavala comenzaban a difundirse en México(J); en ellas se 

exponian estas ideas, y evidentemente influian en la vida 

política y cultural de la sociedad. Liberales como Lafragua(4) y· 

otero(S) reconocian las fallas de este movimiento, pero 

comprendian la necesaria imperfección del mismo. Fueron 

precisamente las características de desorden, anarquia y falta de 

objetivos claros que se le imputaban al movimiento insurgente, en 

las cuales se apoyaria Lucas Alamán para calificar el movimiento 

2.- Jos~ H11rfa C111tariet11 y Escalada, Oración dvlca. 16 de tcptlerrtlre de 1834. Hblco. 

3.· Hdxfco y sus revoluciones de Josd Marfa luis Horo vio ta luz por primera vez en 1836, mientras 
que el Ensnyo histórico de Lorenzo de Zavala tuvo su prl111era edición en 1831. 

4.· Jose H11rfa lofrogua. Are-nsa cfvfc11. 27 de septfl:lfbre de 1843. "4blco. 

5.- "411rlano Otero, "Olscurso". 16 de septlerrtire de 1841. GuadalaJara. En: Otero, Q2ru. fano 11. 
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de Hidalgo corno el de una banda de ladrones cuyo único fin era el 

saqueo. El 16 de septiembre de 1849, el periódico conservador lil. 

Universal hacia estas mismas afirmaciones.(6). Pero también 

precisamente la ambigüedad del movimiento iniciado en Dolores 

permitirá la existencia de muchos Hidalgos, republicanos y 

conservadores, federalistas y centralistas, defensores de la 

iglesia y reformistas. Decimos esto porque a pesar de que Hidalgo 

será una figura que tomarán para si los liberales, no faltarán 

conservadores que lo deseen para su causa. 

Por parte de los liberales, Luis de la Rosa (7) en 184 6, 

cuando estaba todavia fresco el intento por imponer una monarquía 

en México, afirmaba que Hidalgo buscaba establecer una república. 

Algo similar expresaba Benito Juárez en 1840(8). 

En cambio, durante el último gobierno de Santa Anna, el cual 

era dirigido por los más eminentes conservadores, curiosamente la 

celebración del 15 de septiembre seria la más importante, y en 

ella se buscará rescatar a Hidalgo. El 16 de septiembre de 1853 

Gabriel Sagaseta(9) afirmaba que la independencia la llevó a cabo 

un hombre decidido, Miguel Hidalgo, el cual, viendo que: 

••. en el mundo viejo, a fines del último siglo todo se 
había conmovido: torrentes de sangre inundaron la 
Europa, se destruyeron las leyes, en que desde siglos 
antes estaban asentados los gobiernos. . . Los sucesos 
del extranjero y los de la metrópoli inspiraron a los 
buenos mexicanos la noble idea de poner a México a 

6.- ver~ p. 6l. 

7.- Lula de l1 Rasa, Discursa. 16 de scptlmbre. Mexlca. 

8.- Benita Jli6rez, Discursa. 16 de septfmbre de 18'0. Oexaca. 

9.• Gobrfel Sogaseto. Discurso 16 de septleri>re de 1853. Mb:lco. 
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cubierto de los rudos golpes con que la guerra 
consternaba a España. 

Asi, la obra de Hidalgo se convertia en un movimiento de reacción 

en contra de las ideas y principios liberales que surgian en 

Europa. 

En contraste, en el festejo del 27 de septiembre del año 

siguiente, Agustin Sánchez de Tagle afirmaba que el movimiento de 

Hidalgo mostró 11 un celo ardiente pero mal dirigido11 , por ello "el 

inmortal Iturbide se rehusó a tornar parte en él, ya que estaba de 

acuerdo en los fines de este movimiento, pero no en sus medios, 

que reputaba por un mal." 

A consecuencia de los ataques que, a partir de 1849 los 

conservadores harian con mayor frecuencia al movimiento comenzado 

por Hidalgo, este personaje pasaria en definitiva a ser el más 

importante de la insurgencia. Los liberales bajarán del pedestal 

a Hidalgo, para que él mismo se defendiera. Tendremos entonces a 

un Hidalgo ya no de bronce, sino de carne y hueso y, sobre todo, 

comenzaría a adquirir las características del padre de la patria, 

envejeciendo rápidamente. Se le mencionará frecuentemente como un 

hombre sabio para contrarrestar los adjetivos de bárbaro, 

calificativo que daban algunos a su movimiento; se destacarían 

sus actividades de agricultor, hombre filantrópico, y sobre todo, 

entregado al estudio de las ideas ilustradas y preocupado por los 

males de su patria.(10) 

Un ejemplo del anciano de Dolores la ofrecía Guillermo 

Prieto el 16 de septiembre de 1855: 

10.· EncontrDIOOS estas caracterfstlcas en varios discursos como tos de Manuel Rufz D6vlla en 1855; 
Lauro Bonl l la y Mora en 1656 e Ignacio Rarnlrez en 1861. 
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¡El párroco del pueblo, encorvado por los años, con su 
frente encanecida, teniendo tan cerca el lecho de la 
muerte, endereza sus pasos y marcha resuelto al cadalso 
de los héroes! 

Algo muy comün cornenzaria a ser la comparación de Hidalgo 

con Moisés, al referirse a la vejez pero a la fortaleza también, 

tanto fisica, corno intelectual y de liderazgo. En varios autores 

encontramos esta comparación, entre otros Juárez en 1840.(11) 

La imagen de paternidad y de vejez se asocia frecuentemente 

con la de protector, e Hidalgo lo sera de los indios, idea 

fundamental en la concepción liberal de Hidalgo. Para José Maria 

del Castillo Velasco no era ninguna casualidad que recurriese a 

los indios para llevar a cabo su 11 heroica empresa", pues ellos 

eran "descendientes de los antiguos y legítimos dueños del 

pais. 11 (12) Asi Hidalgo vendria a ser un reivindicador del mundo 

prehispánico. Ignacio Ramirez aludía al momento del grito de 

Dolores cuando: 

Los indigenas, inmobles(sic] como sus idolos, lo 
contemplan sin comprenderlo, y él evoca esos espectros 
de una civilización pasada, los reviste de una nueva 
humanidad y los incorpora para siempre en la nación 
mexicana ••• (13) 

Hidalgo, comprendiendo que la independencia no acabaria con la 

esclavitud del indigena, lo utilizó como fuerza principal de su 

movimiento para que de esta manera se incorporase más fácilmente 

a la nación y fuese un auténtico ciudadano. 

11.· Tmbién t'll los discursos de Luis de la Rosa e" 1846, y Culltenno Prieto en 1855. 

12.· José Marfa del Casti lto Vetosco, Or-acl6n cfvlca. 16 de scptl~re de 1850. Mdxlco. 

13.· l¡¡nac:lo Ramfre.t, DfSclJrso cívlc:o. 16 de septleirbte de 1861. México. 
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Como padre del indio, Hidalgo será una imagen sugestiva que 

lo irá caracterizando como el anciano venerable y sabio que 

intentó otorgarle la regeneración a una raza oprimida. 

Fue debido a la raíz popular del movimiento de Dolores que 

los liberales de la Reforma buscarian vincularse a la revolución 

de Hidalgo, emparentando ambos movimientos. Ignacio L. Vallarta 

aseguraba que el momento actual, al triunfo de la revolución de 

Ayutla, era de enorme semejanza con el de 1810; la época "de 

transición, de borrasca, de crisis ..• , de acción y de energia. 11 

Buscando que la revolución triunfante no cayera en lo que habian 

sido todas las revoluciones del México independiente: la sola 

bUsqueda del poder poli tico; Guillermo Prieto recordaba que 11 la 

revolución de Hidalgo fue la revolución por excelencia, la 

revolución democrática sin liga impura, ni contemporizaciones 

traidoras." Eso mismo -aseguraba- era la revolución de Juan 

Alvarez. (14) 

cuando a finales de 1861 desembarcaron las tropas invasoras 

en Veracruz, en la mente de muchos mexicanos la lucha contra 

ellos representaba una segunda guerra de independencia. Asi pues, 

no resultaba extraño que desde que comenzó, en los discursos 

conmemorativos se reflejaria esta idea. Para Altamirano Hidalgo 

era el ejemplo a seguir, ya que se enfrentó sin recursos a un 

sistema sólido y fuerte, asi mismo los mexicanos en ese momento 

debian enfrentarse a un ejército disciplinado y profesional. Por 

14.· CulllerlllO Prieto, Or11ción cfvicg 16 de septferilre de 1855, Mc!afco. 
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ello, el. espiritu del padre de la patria era el de la lucha 

contra los invasores: 

Pero alza la frente pueblo de Hidalgo; álzala orgulloso 
y satisfecho; tú eres el combatiente débil y 
desfallecido, tl.i eras aquel que, sin pensar en 
alevosias, restablecia sus fuerzas descuidado. De 
repente un enemigo colosal cayó sobre ti, creyó 
matarte; pero tu orgullo te dio fuerza, luchaste, y tu 
infame enemigo cayó de rodillas, sangrando y a tus 
pies. La luz de un sol de mayo iluminó este grupo que 
hoy contempla el orbe con admiración. Alza tu frente 
pueblo de Hidalgo; álzala orgulloso y satisfecho; los 
que luchan asi no mueren nunca.(15) 

Para Ignacio Ramirez la U.ni ca herencia que habia dejado 

Hidalgo era la guerra contra el usurpador. Él mismo, decia, 

abandonó todo por la causa libertaria a la que se entregó 

sobreponiéndose: 

••. a su profesión, a su edad, a sus recuerdos, a sus 
esperanzas, a sus parientes, a sus amigos, a su rey, a 
su Dios, a si mismo, se propone trastornar la mitad del 
mundo, pronuncia una palabra mágica y deshace el 
encanto de tres siglos .•• (16) 

De ahí que: 

El hijo de Hidalgo no ha heredado si no la espada de su 
padre; no las creencias, no las costumbres, no las 
preocupaciones, [¡]la espada! la espada del Monte de 
las Cruces y la tea de Granaditas: la espada que empuñó 
Zaragoza y que duerme en espera de un valiente. 
[¡]Pueblo mexicano, guerral 

Mientras Ignacio Ramirez pronunciaba estas exaltadas palabras en 

Mazatlán, en la ciudad de México se habia ya establecido la 

Regencia del Imperio; Manuel Fernández de Córdoba buscaba 

cambiarle el sentido al grito de guerra pronunciado por Hidalgo. 

Decia que el llamado de Hidalgo de "¡Viva Fernando VII! ¡Viva la 

15.• lgnac:lo Manuel Altamlrano, "Dl5curso". 16 de septil!llbre de 1862. En: Obras CO!!p\etH. fClh:I 1, 
pp. 99·109. 

16.- lgnaelo Ramfrez, pl~cur50. 16 de septleffbre de 1663, llazatlán. 
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Arnerica! ¡Muera el mal gobierno! ¡Viva la Santa Religión! ¡Viva 

la virgen de Guadalupe!" cuya expresión resumida era: 11 ¡viva la 

Virgen de Guadalupe y muera el mal gobierno!º falseaba el sentido 

original: 11 El grito no debió ser ¡mueran los gachupines! como 

abrevió y compendió después, no: debió de ser este otro: ¡Viva la 

América! y ¡Vivan los españoles! 11 , viendo a estos -concluia- no 

como señores, sino como hermanos. (17} En otro discurso, con la 

presencia de la emperatriz, Juan Pastor(lB) aseguraba que Hidalgo 

buscaba la monarquia, por ello aclamaba a Fernando VII. 

La muerte de Maximiliano en 1867 significará el olvido de 

Iturbide. Ya habíamos señalado que fue Maximiliano el que 

eliminó la celebración del 27 de septiembre. Además, el encono 

que dejó el recuerdo del segundo imperio fue la puntilla para el 

consumador de la independencia y primer emperador de México. Se 

generalizó la socorrida idea de que el plan de Iguala y la 

consumación de la independencia fueron parte de un plan 

reaccionario para proteger a las clases privilegiadas, a la 

iglesia y al ejercito, de las reformas que en España se habian 

dado y afectaban sus intereses. 

En cambio, con la muerte de Maximiliano en 1867 se 

reafirmaba el triunfo de la República y con ella la paternidad de 

Hidalgo. Este, ya será para ese momento un "anciano de mirada 

17.· Hanuel Fernándcz de Córdoba Discurso. 15 de st-ptlCl!bre de 1863. trléxfc:o 

18.· Juan lrl. Pastor "Discurso". 15 de st>ptlefl'tlre de 1864. En: Attrña de lM ft'stlvldades naefonoles 
dt> tos días 15 y 16 de seetit'!!t!re de 1864 en la capital del !~rlo. México, fqlrenta de Androde y 

Esc:alante, 1864. 
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dulce y tranquila ••. de la frente majestuosa y coronada por los 

rayos de oro del genio y por los cabellos de plata de la vejez y 

la virtud". (19) 

19.· Vicente Rlva Palacio, "Discurso". Tomodo de FI Monitor R'cpybllcono, viernes 20 1eptfenCre de 
1867. "bfco. 
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PALABRAS FINALES 

Cuando México consiguió por fin su emancipación politica, 

estaba muy lejos de haber conformado una conciencia nacional, 

debido a las múltiples divisiones, económicas, raciales, sociales 

que dejaba el régimen colonial. El establecer cuales serian los 

principios bajo los cuales se regiria el pais no era una labor 

fácil. Iturbide, aprovechando la gran popularidad que disfrutaba, 

y también el hecho de que España se hubiera negado a reconocer la 

independencia de su más rica colonia, se hizo nombrar emperador. 

Pero lo dificil no era llegar sino sostenerse: debió abdicar, 

posibilitando con ello el establecimiento del federalismo al 

sancionarse la constitución el 4 de octubre de 1824; se creyó 

entonces que esta fecha representaba la auténtica consumación de 

la independencia. A partir del año siguiente comenzó a festejarse 

el 16 de septiembre en la capital federal extendiéndose 

paulatinamente esta costumbre en todo el pais. 

Bien pronto se empezó a ver en esta fiesta una fuente de 

unidad y concordia, de ahi que los diferentes gobiernos la 

promovieran. El hablar en tales ocasiones buscaba hacer 

conciencia sobre el hecho de que esta fiesta no era solamente 

motivo de regocijo, sino también de reflexión y muchas veces 

también de contriCión; era el momento de destacar que todos eran 

mexicanos porque vivían en un mismo territorio, poseia,n un mismo 

idioma, compartían unas mismas costumbres y una misma historia: 
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por todo esto debia existir un mismo proyecto nacional en el que 

todos participaran. De ahi los llamados a la unión y la 

reconciliación, y a saber apreciar el bien que los héroes de la 
/ 

independencia habian proporcionado. Pero la división y la 

discordia se enseñoreaban en el pais, los gobiernos sucedian a 

los golpes militares, acabando poco a poco con el entusiasmo por 

el federalismo. 

La importancia que Iturbide obtuvo al establecerse el 

centralismo, hizo extensiva la desunión que ya se vivia en 

diversos ámbitos, al terreno de las fiestas de independencia, al 

haber dos fechas para celebrarla. Al reconocerse que la falta de 

armenia y solidaridad era un problema capital, surgió la 

necesidad de caracterizar a los movimientos de Dolores e Iguala 

como parte de un mismo proceso, de una misma voluntad que buscaba 

la independencia de España. Aunque dificil de probar, esta idea 

integracionista se consideraba esencia1 para no dañar aún más la 

precaria conciencia naciona1 del mexicano. 

El llamar al sentimiento patriótico era una manera de 

conformar una identidad nacional que estaba muy lejos de existir, 

y qué prueba más desgarradora de ello que el desastre de 1847, 

cuando al enfrentar a un enemigo común parecía ser esto más 

motivo de desavenencia que de unión. (1) Esta guerra dejó honda 

huella y mostró a una generación de mexicanos que el pais 

requeria gobernarse por nuevos principios. Esto polarizó todavia 

1.- Es notable la diferencia que existe entre el tono exaltodci, llamando a ccwrbatlr al cmcmt11a 
extranjero en los discursos de tos años 186l·1867, en c~raclón COfl el de estos años, l!n que mol!is se 
ocupa~n do utacnr al partido enemigo. Un eJcaplo de! esta actitud lo constituye el discurso de Luis de la 
Rosa en 18'6, mAs lnterl!sado en enjuiciar a los l!IOl'\arquhtas que en llamar a defender a la patria. 
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más la situación politica y llevó finalmente a la guerra civil 

(1858-1860). Con el triunfo liberal en esta contienda, y el 

logrado trás la caida de Maximiliano en 1867, posibilitó la 

supremacia de un proyecto nacional, y con ello, el de una 

concepción histórica en donde Iturbide pasaba a ser un mero 

instrumento de la aristocracia y de las corporaciones coloniales 

cuyo fin era evitar que se impusiera en el pais la democracia y 

1a igualdad. Por su parte, Hidalgo tomaba ya definitivamente su 

lugar como padre de la patria. Se puede afirmar que estas dos 

contiendas (la guerra de Re.forma e intervención francesa) 

acabaron definitivamente con la visión integral de la 

independencia, al desaparecer la fiesta que recordaba a Iturbide. 

Asi pues, finalmente persistió en la memoria colectiva(2) de 

los mexicanos el 16 de septiembre como símbolo, no solamente del 

arranque de México en busca de su libertad, sino también de su 

identidad y de su.nacionalidad. 

Para Justo Sierra, heredero del liberalismo triunfante, 

México tuvo dos revolucione~ de gran significancia, la de 1810 

que buscó la independencia politica y la que surgió en 1854 en 

Ayutla, y que de hecho era una continuación de la primera, ya que 

buscaba emancipar a México de la herencia colonial que impedia el 

logro de una auténtica liberación. (3) La revolución de 1910 

2.- Término tomado de Betnard l~wh, ~len lo utiliza para hacer referencia a lo que el llama 
historiB recordada, Indicando con ello a to que la trecliel6n de las civilizaciones tienen de su pasado. Es 
"aquello que sus gobernantes y dlrlgentn, sus poeta& y sabios han considerado l!lds digno de recuerdo, 
trlltese bien de -..r1 sll!b>lo o de una realidad." Una de estas tradiciones, " ••• son las celebraciones, y las 
referentes a la que representa ~ra una nación su Independencia tleMn "'1 gr1m significado para fOlflmtar el 
celo naclonal lsta del pueblo". Ver Berrnird Lewls, La historia record:td11 resc11tnda lnv11mtad11. M~xlco, rondo 
de Cultura Económica, 1984. 'PP· 21, 65 y slgs. 

3.- Justo Sierra, Evolución Po\ftlca. p. 252. 
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vendría a conformar el tercer gran momento que la historia 

oficial rescata, cuando los principios liberales obtengan en la 

Constitución de 1917 una dimensión social que el porfiriato les 

hacia negado. 

Una vez triunfante la República, los regimenes de Juárez y 

de Porfirio Diaz sustentaron su poder en un ejecutivo fuerte y 

centralizado. Como expresión de esto, el "grito" dado por el jefe 

del Ejecutivo, pasó paulatinamente a constituirse en el elemento 

más importante de las fiestas de independencia. Antes, el 11 grito 11 

se reducía al acta con que·-cancluia una función especial la noche 

del 15 de septiembre: en la reducida dimensión de un teatro se 

leían poesías y discursos alusivos a esta fecha; a las 11 de la 

noche el presidente aclamaba la independencia y sus héroes. Al 

dia siguiente tenia lugar la fiesta verdaderamente popular; 

después de la oración civica en la Alameda o en la Plaza de Armas 

venian las diversiones populares como palos encebades, peleas de 

gallos, y para coronar la fiesta, los fuegos artificiales. En 

cambio, al triunfar la Repüblica en 1867, y sobre todo con el 

arribo del porfiriato, el eje central de la fiesta de Dolores 

comenzó a ser el presidente al dar el 11 qrito" desde el balcón de 

Palacio Nacional, pasando de esta manera la fiesta popular a esa 

noche del 15 de septiembre(4), fecha en que además Porfirio Diaz 

celebraba su onomástico. 

'·" En 1896 Porfirio Dloz mard6 traer la c~na que Hidalgo hizo sOf'IOr en Dolores, a la ch.dad de 
Hblco, (en Palacio Nacional) pura que de esta manera la cere(l!Ollla del "grito" tvvera 111ayor realce. Las 
cr6nlca1 de la época refieren la e1Cpectaci6n que causo el olr tan fnmasa C811l>Dna a manos del presidente 
Dfoz, ocasionando que el Zócalo apareciera nu:ho mh concurrido que en otros años. 
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Los regímenes actuales, concebidos con un presidente 

omnipotente y omnipresente, no han encontrado obstáculo alguno 

para continuar esta ceremonia que Porfirio Diaz concentró en su 

persona y en su curnpleañop. (5) 

Los héroes de la independencia que veneramos hoy dia no son 

los mismos que los del siglo pasado; las fiestas de independencia 

tampoco son las mismas. Tal vez del pasado hemos olvidado ese 

momento de reflexión que muchas veces representaba el discurso 

público. Nos hemos quedado solamente con los fuegos artificiales 

y no nos hacemos ya la pregunta de si hemos aprovechado los 

beneficios que Hidalgo, Allende, Morelos, Guerrero e Iturbide nos 

legaron con su sangre. 

S.• Porfirio Dfaz nació el 15 de 1eptlenbre de 18JO. 
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ejército, comisario general provisional en este EstaC!o. Puebla, 
Imprenta Nacional, 1828. 8 p. 

Gutiérrez, Manuel, Discurso pronunciado en la villa de Tacubaya 
el 16 de septiembre de 1864 por... [México), Tipografía de M. 
Murguia, Portal del Aguila de oro, 1864. 28 p. 

Herrera, J. [osé] M. [aria], Oración patriótica que en la Plaza 
Principa1 de la Alameda de México pronunció ••• el 16 de 
septiembre de 1829 aniversario de1 grito de Del.ores. México, 
Imprenta del Aguila, dirigida por José Ximeno, 1829. 16 p. 

Huerta, José de Jesús, Discurso patriótico pronunciado en la 
plazuela principal de la Alameda de MéKico, por el ciudadano ••. 
el 4 de octul:>re de 1833, dia en que se solemnizó 1a fiesta 
nacional del 16 de septiembre, aniversario del grito de Dolores. 
México, Imprenta del Aguila, dirigida por José Ximeno, 1833. 24 
P· 

Igl.esias, José Maria, Discurso pronunciado el 16 da septiembre de 
1848 por el ciudadano ••• en el aniversario de la proclamación de 
la %ndependencia Nacional. México, Imprenta de Ignacio cumplido, 
1848. 14 p. 

Islas, Gabriel M., Oración cívica pronunciado en la Ala.meda de la 
ciudad de México el 27 de septiembre de 1857 por el lic... en 
conmemoración de la entrada del Ejército Trigarante en la misma 
ciudad el 27 de septiembre de 1821. México, Imprenta de Vicente 
Garcia Torres, 1857. 14 p. 

Isunza, Jose Rafael, Discurso que en la restividad nacional de 
puebla del 16 de septiembre de 1833, pronunció el c .•. Diputado 
en el Honorable Congreso y Coronel del 20 Batallón Cívico del 
Estado. [Puebla], Imprenta de la libertad, (1833]. 32 p. 

Juárez, Benito, Discurso que el c •••• pronunció el dia 16 de 
septiembre de 1840, en el Aniversariio del Glorioso Grito de 
independencia dado en el pueblo de Dolores. Oaxaca, impreso por 
Ignacio Rincón, 1840. 14 p. 
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Ladrón de Guevara, Joaquin, Oración cívica pronunciada el dia 16 
de septiembre de 1844, por el Presbítero ••• Diputado al congreso 
Nacional por el Departamento de Hichoacán. México, Imprenta de 
Vicente G. Torres, 1844. 12 p. 

Lafragua, José Maria, Arenga cívica pronunciada el dia 27 de 
septiembre de 1843 en la Alameda de México, por el ciudadano 
Licenciado ••• en memoria de la gloriosa consumación de la 
independencia. México, Imprenta de Torres, 1843. 20 p. 

Leal del castillo, Manuel, "Discurso pronunciado en la ciudad de 
Guanajuato por el Sr. Lic. D.... Rector del Col.egio de la 
Purisima en la solemnidad civica del 27 de septiembre de 1859." 
En: Diario de Avisos, de rel.igión ..• México, 18 de octubre de 
1859. 

Llave, Pablo de la, Discurso patriótico pronunciado en la 
plazuela principal de la Alameda de México por el c ••• e1 16 de 
septiembre de 1828 aniversario del qrito de Dolores. México, 
Imprenta del Aguila, dirigida por José Ximeno, 1828. 16 p. 

Martinez Espinosa, Francisco, oración que pronunció en Puebla e1 
27 de septiembre de 1849 1 el ciudadano ••• Diputado en el 
Honorable Conqreso del Estado ••• 'Puebla, Imprenta de Mariano L. 
López, l.849. l.2 p. 

Mateas, José P., "Discurso pronunciado por el c. Lic... en el 
puerto de Mazatlán la tarde del 27 de septiembre de 1863 
aniversario de la independencia nacional." Viene en: Discurso 
pronunciado la noche del 15 4e septiembre de 1863 por el c. 
Licencia4o Francisco carrión. Colima, Tipografia de L. orosco, 
1863. pp. 18-27. 

Micheltorena, Manuel, Discurso pronunciado en México el día 27 de 
septiembre de 1840 1 por el Ayudante General de la Plana Mayor del 
Ejército, ••• México, impreso por A. Diaz, 1840. 14 p. 

Mirafuentes, Juan, Discurso formado por el c ••• , Diputado 
suplente al congreso de la unión, para la noche del 15 de 
septiembre de 1862, por encarqo d.e la Junta Patriótica de la 
ciudad de K'xico. [Recorte de periódico]. 

Miramón, Miguel, Discurso pronunciado en el Teatro Nacional, por 
el joven D ••• , alumno del colegio militar de esta capital. [Dicho 
el l.5 de septiembre de 1851] (Recorte de periódico. México.] 

Molinos del Campo, Francisco, Discurso pronunciado el 16 de 
septiembre de 1831, aniversario del glorioso pronunciamiento de 
Dolores, por el c ••• , en la capital de los Esta4os unidos 
Mexicanos. México, en la Oficina del Aguila, dirigida por José 
Ximeno, l.831. 26 p. 

Monterde, José Mariano, oración cívica pronunciada en la Alameda 
de México el 27 de septiembre de 1852 por el sr. qenera1 D •••• , 
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director del Colegio Militar. México, Imprenta de Ignacio 
Cumplido, 1852. 10 p. 

acampo, Melchor, "Discurso pronunciado el 16 de septiembre de de. 
1852 [Dicho en Morelia). en: Obras completas. Prólogo: Angel 
Pela. Tomo II. Escritos Políticos. México, Ediciones El 
caballito, 1978. pp. 79-88. 

---- Discurso pronunciado en la Alameda de la H. c. de Veracruz 
la tarde del 16 de septiembre de 1858 por el c ••• Ministro de 
Gobernación. Veracruz, Imprenta de Rafael de Zayas, 1858. 12 p. 

Olaguibel, Francisco M.[odesto) de, Arenga cívica pronunciada en 
lA Alamed& de M8xico el 16 de septiembre de 1849 1 aniversario de 
la gloriosa proclamación de la Independencia, •l año de 1810 1 por 
el ciudadano •.• México, Imprenta de Ignacio cumplido, 1849. 16 p. 

Ordóñez, Juan, Discurso que el 27 de septiembre de 1853 debió 
haber pronunciado en l~ Alameda de México el sr. coronel D ••.• , y 
por su ausencia, lo verificó a su nombre su hermano el sr. 
coronel o. Bruno. [Recorte de periódico.] 

---- Discurso pronunciado en la Al.i1lll.eda de México el. 27 de 
septiembre de 1858 por el. sr. Gral.. o ... México, Tipografía de A. 
Boix, a cargo de Miguel. Zornoza, 1858. 

Orozco y Berra, Fernando, Oración pronunciada el día 16 de 
septiembre de 1845 por el ciudadano ••• , socio promovedor y 
fundador de la Sociedad Literaria de Puebla. Puebla, Imprenta de 
Juan Nepomuceno del Val.le, 1845. 12 p. 

orozco y Berra, Manuel, oración cívica que el ciudadano ••• , 
individuo de la sociedad Literaria de Puebla, pronunció en esta 
ciudad el 16 da septiembre de 1846. [Puebla], Imprenta antigua en 
el portal de flores, (1846]. 12 p. 

Ortega, Fernando Maria, Oración pronunciada el día 27 de 
••pti8m.bre de 1845, por el ciudadano ••• Puebla, Imprenta de José 
M. Macias, 1845. 8 p. 

otero, Mariano, "Discurso pronunciado en la solemnidad del 16 de 
septiembre de 1841 en la ciudad de Guadalajaraº. En: Ol>ras. 
Tomo II, pp. 403-420. 

---- "Discurso pronunciado en la solemnidad del 16 de septiembre 
de 1843 en l.a ciudad de México." En Obras. Tomo II, pp. 463-475. 

Pacheco, José Ramón, oración cívica pronunciada en la cámara de 
Diputados de México, e1 27 de octubre de 1841, por el sr. Lic. 
o ••• , Miembro de la junta de representantes de los Departamentos, 
y de varias sociedades cienti.f"icas y literarias, nacionales y 
extranjeras. se imprime de orden de la Junta Cívica. México, 
impresa por Ignacio Cumplido, 1841. 24 p. 
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en la Capital de la Reptlblica Mexicana el 16 de septiembre de 
1835, Aniversariio del Glorioso Grito de Dolores, proclamando la 
independencia nacional. Mexico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 
1835. 16 p. 

Pastor, Juan N., Discurso pronunciado en la Ala.meda de esta 
capital el día 27 de septiembre de 1963 por el licenciado ••• en 
celebridad de la entrada del Ejército Triqarante a la ciudad de 
México. México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1863. 18 p. 

---- "Discurso pronunciado el 15 de septiembre de 1864. En: 
Reseña de las festividades nacionales de los días 15 y 16 de 
septiembre de 1864 en la capital del Imperio. México, Imprenta de 
Andrade y Escalante, 1864. 
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celebración del aniversario de la independencia nacional. 11 

(Recorte de El Monitor Republicano] 
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de Puebla] el ciudadano • . • natural y vecino de la ciudad de 
Puebla de los Angeles. México, Imprenta de Galván, a cargo de 
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Pérez Sala zar y Berra, José Maria, oración cívica que en el 
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1848, el ciudadano... Puebla, Imprenta de José Maria Macias, 
1040. 0 p. 
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el di& 27 de septiembre de 18.&.& por o... [copia manuscrita.] 15 
f. 
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Glorioso Grito de independencia dado por el cura de Dolores en 
1810. México, Inprenta de Ignacio Cumplido, 1855. 14 p. 
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Quintana Roo, Andrés, Discurso pronunciado por el ciudadano ••• en 
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Imprenta del Aguila, 1845. 20 p. 
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por el Diputado ciudadano ••• (Recorte de periódico. México.] 
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---- ºDiscurso pronunciado en el puerto de Mazatlán la tarde del 
16 de septiembre de 1063 por el c. Lic •..• en solemnidad de la 
independencia de Méx.ico. 11 Viene en: Discurso pronunciado la noche 
del 15 de septiembre de 1863 por el c. Licenciado Francisco 
carrión. Colima, Tipografia de L. Orosco, 1863. pp. 10-17. 

Ramirez, José Fernando, Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. 
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coronel de Artillería ••• México, Imprenta de J. M. Lara, 1859. 26 
P· 

Rangel, Joaquín, Oración civica pronunciada el 27 de septiembre 
da 1851 por el c. General •.• 1 en conmemoración de la 
independencia de México. México, Imprenta de Ignacio David, 
dirigida por A. Contreras, 1851. 19 p. 

Revilla y Pedreguera, José Maria, Discurso pronunciado en la 
Alameda de la ciudad de México el 16 de septiembre de 1057 por el 
c. Lic ••• México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1857. 15 p. 
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de Puebla pronunció el tesorero general de rentas del Estado, 
ciudadano 1 •• • En celebridad del glorioso 16 de septielUbre de 
1810. [Puebla], Imprenta del Hospital de San Pedro, a cargo del 
ciudadano José de la Rosa, 1831. 12 p. 

Rico, José Joaquin, Discurso patriótico pronunciado por el Lic ••• 
el 16 de septiembre de 1827 en la Plaza pUblica de esta capital, 
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por encargo de la Junta civica, en celebridad del aniversario de 
la primera voz de libertad proclamada en Dolores el 1f; de 
septiembre de 1810. [Puebla] (s.p.iJ 10 p. 

Rios, Epitacio J. de los, Discurso pronunciado en la Alameda de 
México el 16 de septiembre de 1851, por el joven jalisciense 
don ••• México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1851. 28 p. 

Riva Palacio, Vicente, 11 Discurso que pronunció en la Alameda de 
esta ciudad el c. general •.• por encargo de la Junta Patriótica." 
(Dicho el 16 de septiembre] En: El Monitor Republicano, México, 
20 septiembre de 1867. 

Roa Bárcena, José Maria, Discurso cívico pronunciado en Jalapa, 
el 16 de septiembre de 1848 por ••• Jalapa, Imprenta de F. Aburto, 
1848. B p. 

Rosa, Luis de la, Discurso pronunciado en La Ala.me4a 4e esta 
capital por el ciu4adano ••• , en el solemne aniversario de la 
proclamación de la Independencia Nacional, hecha en el pueblo 4e 
Dolores, por los Héroe• de la Patria, el '16 de septiembre de 
1810. México, Imprenta de Torres, 1846. 54 p. 

Ruiz Dávila, Manuel, Diacurso pronunciado por el c... en el 
Teatro Nuevo-México la noche del 15 de septiembre de 1855 
nombrado que fue al efecto dicho ciudadano por la Junta 
Patriótica, y repetido la misma noche en al Teatro de orienta a 
instancia de algunos ciudadanos. (Recorte de periódico. México.) 

Sagaseta, Gabriel, Discurso pronunciado en la restivi4a4 nacional 
4• la Capital de la República, el 16 de septiembre de 1853, por 
el Lic. Don ••• Ministro honorario de la Suprema corte de Justicia 
y Rector del Ilustre y Nacional Colegio de Aboqados de México. 
México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1853. 12 p. 

sanchez, Pedro, oración cívica que la noche del 16 de septiembre 
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Zacatecas, impresa por Aniceto Villagrana, (1847). 16 p. 

Sánchez de Tagle, Agustín, oración cívica pronunciada en la 
Alameda de México el día 27 de septiembre de 1954 por D ••• 
Cal>allero de la nacional y distinquida orden de Guada1upe. 
México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1854. 14 p. 

Sánchez de Tagle, Francisco Manuel, Arenga cívica que en 16 4e 
septiembre de 1830 Aniversariio del Glorioso Grito da Dolores, 
pronunció, en memoria de él, en la Plaza Mayor de México, el c ••• 
eleqido al efecto por la junta patriótica. México, Imprenta del 
Aguila, dirigida por José Ximeno, 1830. 28 p. 

Sierra (O'Reilly], Justo, oración cívica qua en celebridad del 
qlorioso aniversario de la independencia nacional pronunció en 
la• qalerias el• las casas consistoriales da esta ciudad, el Dr. 
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o ••• , el dia 16 de septieml>re de 1851. Campeche, Tipografia del 
Fénix, a cargo de Pedro Méndez y Echazarreta, 1851. 15 p. 

Sierra y Rosso, Ignacio, Diacurao pronunciado en M9zico •1 16 de 
septiembre de 1838, por el ciudadano ••• , Contador de la dirección 
qeneral de rentas, teniente coronel, fiscal qeneral de artillería 
e ingenieros, individuo del ilustre colegio de abo9ado11 y de 
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Imprenta del Iris, dirigida por Antonio Diaz, 1838. 15 p. 

---- Discurso que por encargo de la Junta Patriótica, pronunció 
en el panteón de santa Paula el ciudadano ••• en la colocación del 
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septiembre de 1842.] México, impreso por Antonio Diaz, 1842. 8 p. 

suárez, Ricardo B., Discurso cívico que por encarqo de la u. 
Junta Patrótica pronunció en la Plaza de Armas de la u. ciudad de 
veracruz, la tarcte del 16 de septiembre de 1867 el c... en 
co11111emoración de la independencia y de las qlorias de la 
Repúltlica Mexicana. Veracruz, J. M. Blanco, 1867. 20 p. 

Suárez y Navarro, Juan, "Discurso pronunciado en la noche del 27 
de septiembre de 1845, en el general de la Universidad de México, 
en el aniversario de la entrada del ejército independiente en 
1821, por el capitán ayudante de la plaza, 0 •.. 11 en El Siq1o :l:IX, 
México, 15 de Octubre de 1845. 

Tornel y Mendivil, José Maria, oración pronunciada por el 
coronel ••• diputado al conqreso de la unión, vicepresidente de la 
compañia lancasteriana de México, socio de nUmero de la academia 
de leqislación y economía de la misma ciudad, y corresponsal de 
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capital de la t'ederación, el dia 16 de septiembre de 1827, por 
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P• 
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Tossiat Ferrer, Manuel, Discurso pronunciado en México, el 27 de 
septiembre de 1838, por el ciudadano... México, Imprenta del 
Iris, dirigida por Antonio Diaz, 1838. 14 p. 
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1859. (Recorte de periódico) 

Vallarta, Ignacio L., Discurso que en al solemne aniversario del 
día 16 de septieml>re de 1e10, l.eyó en l.a pl.aza principal de 
Guadal.ajara el. c ••• miembro de l.a sociede~ l.iteraria La 
Esperanza. Guadalajara, Tipografia del Gobierno a cargo de J. 
Santos Orosco, 1855. 24 p. 

Zamacona y Morfi, Manuel Maria, oración cívica que el 
ciudadano ••• , miembro de J.a sociedad Literaria de Puebla, 
pronunció en esta ciudad en el aniversario de la entracSa del 
ej,rcito triqarante a l.a capital de la república. [Puebla], 
Imprenta antigua en el portal de las flores, (1846]. 16 p. 

---- "Oración civica que el ciudadano... pronunció en Puebla el 
16 de septiembre de 1850 11 • en: Colección da composiciones. pp. 
28-38. 

Zarco, Francisco, oración Funebre por la memoria da los mártires 
de la independencia y de la libertad, pronunciada en la Alameda 
de M•xico el 17 de septiembre da 18&2 por el c... (Recorte de 
periódico). 

Zetina y Abad, Manuel, oración cívica que en la solemnidad del 
aniversario del 16 de septiembre de 1e10, pronunció en 1a capital 
de Puebla el c ••• Puebla, Imprenta de Juan Nepomuceno del Valle, 
1842. 16 p. 

Zúñiga, Francisco, "Discurso pronunciado el 16 de septiembre de 
1859 en la Alameda de Toluca por el Sr. Consejero de Gobierno del 
Departamento Lic. o ••. 11 En: Diario de Avisos, de religión ••• 
México, 14 de octubre de 1859. 
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